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Objetivo.- El presente trabajo tiene como 

objetivo ·analizar las co~sec~éncias jurídicas 
. ·:·;, '_;~>:.:: ::..~~:·-\~ ... _·::_;,:,.~- .~ <·: -·. ,' 

que trae ' consig·o.: la, 'aplicación, dé . la Frac·ción .,.. . .. ~:.. ,. -~: 

XVIII ·ci~Í:;fs, 
respecto 

toda vez· 
.. ., 

cónyuge ·se 

con•,•; ': 1·a e); '.º.:.·_b_ lI~~cio,· ... !:'. ·.':: 
·'' -1~.: ">" ' '. : 

:y · P·~r ;< ot1=o i ~cicH>~· (~í1iiriia~· ia 

cumple 

alimentos, 
1 • , " 

contradicción qu~ ~xiste ent=e' ~-~~: ._.f1'~·~~·i.ón y 
1',,. 

el Artículo 278 d~l mismo ord~nami~nto jtirídlco. 

1 ~ . ..-.-..,-..,..._ 
... J.1r'._... ...... ·l ··~r 

'' ,¡ ·' , . 'ry 
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I N T R o D u e e I ó N 

EL MATRIMONIO es la base misma de nuestra sociedad, 
es el sustento de la familia, la vida conyugal 
implica relaciones afectivas entres sus integrantes, 
las cuales se verán reflejadas en los hijos; sin 
embargo no siempre las cosas suelen ser como. en las 
novelas en rosa, las relaciones se pueden : ve·r 
alteradas, destruidas, mermadas por aquellos .~ue en 
un momento dado se juraron vida eterna, amor y 
fidelidad, creando entonces situaciones que•'i:erminan 
dando paso a la Antítesis del Matrim6ni~i· El 
Divorcio. . . .· ·. ·. ···. ·.. . · 

Aquellos que han enfrentado la cruel re~'1ibad. de 
su relación y optan por enfrentar la separacfón 
legal, dan un paso que les permitirá qui:zas\réhacer 
su vida; pero aquellos a quienes les és' ,:má·s 'fácil 
dejar el nido conyugal y separarse sin afroritar las 
consecuencias de sus actos, suelen causar nias>:daño, 
no sólo a la pareja que dejan, sino también ;.'a·: ios 
hijos, si es que los hubiera, suelen abaridonai 
responsabilidades y obligaciones · que· vienen 
implícitas no solo con el compromiso del matrim9nio, 
sino también con las que se crean como consecuencias 
del divorcio, porque bien es cierto que nuestro 
Derecho de Familia busca la equidad en las 
relaciones humanas, pues no solo al instituir la 
sagrada figura del matrimonio, en la que da igualdad 
de obligaciones y derechos a los cónyuges, establece 
estas responsabilidades, también ·10 hace al ·regular 
las consecuencias que habrán de originarse con el 
divorcio, ya sea el administrativo, el de mutuo 
consentimiento o el necesario; .ocurriendo para este 
Qltimo que, cada causal enumerada en el Artículo 267 
del Código Civil, ya sea el Federal o del Distrito 
Federal, es una hipótesis normativa que al ser 

f .~tr;;~~~~GEN 1 



invocada· y después de su comprobación ante el Juez 
de lo Familiar, traerá como consecuencia 
obligaciones y derechos a los divorciantes; más no 
pasa lo mismo con la Fracción XVIII del primer 
ordenamiento citado, pues ésta no contempla la 
posibilidad de juzgar acerca de . la· cUlp.abi'lidad del 
sujeto que dio paso a que ocurriera 'el' divorcio, su 
intención radica en declarar la legai'iciad a ·una 
separacion que ya ha transcurrido ·por>'.uri: tiempo. 
determinado, situación que para está:,te'Si.;;ta :resulta· 
una incongruencia a los princip.Í.osi~iectores~del 
Derecho, sobre todo aquel en que estiiba>.ra 'igualdad. 
y las justicia, no debe ser posible C:c)n'CebirJqUe el' · 
mero transcurso del tiempo ·de: la. 'Jio'sibilidad de . 
invocar el divorcio, sin . que la":•.cc:lnc:iuct.a./{qúe. la 
origine no traiga una consecúencia<legai/,Xpóre>eÚo 
la intención del presente . trabajo//e's/;~naiizar:.:1as · 
consecuencias legales de la .aplicación .del~ dicha 
causal. ' · "'· ,;, ' ' 

Así . pues, ·al analiJ~r.;;e~~a:·s·~cZSs~~~c~~t~S~:~~· me 
refiero a las réformas: pasadas del:c::V:ei'ht.icinco de 
mayo de dos mil dos,: por las .cuales~ eJY'éódigci Civil 
sufrió una "sepáración1', creáridosé'. :un~ ordenamiento 
de tipo federal y otro de ámbito loca'i; y :Si bien es 
cierto que la ·condicionante de tiempo :variQ entre 
uno y otro, también es cierto que· la es.encia misma 
de la causal continua en las fracciones 
correspondientes a cada código. 



CAPITULO I.- GENERALIDADES DEL DIVORCIO. 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.1.- LOS PUEBLOS DE LA ANTIGÜEDAD. 

La antigüedad del divorcio es tan remota como la del 

matrimonio mismo, a través de la historia estas dos 

figuras han.avanzado de.la mano, asi pues no podernos 

negar que .. pa~a.::/C!u'e. s'e· de el divorcio es necesaria la 

: :<_::·{'::.-' >:<:~ ·/ .' 
.. ,. 

'La 
':;·.:~ 

da ''Der.echo 

matrirn~rii~}} /º .. ,.no,,,, es .una<nove~a~, ,,es,:un, platillo ,de 

:~::::n(a~l%i.i1 l .. :.l.'; .. e ... ~~-.i.J i~'f ;j~;c, "º_ .•. y.• ...• _·; cr~,i~.ilOiit e .• . y 
'- '. ;:~:·:-:~~~iii\·~.~~~~:-- -0- - - - ·/¡·:;,~ ;: ~-.; ~)~'..'.:~.. <;,· --

' ;,_;,::,:' ::, ... i, -i;,,··.'>: ··,·~:·:· 
---.:,.;~.;)(~}";~-~,y~,:F:;~if..-:-.. ·.L:: -.: .-·· >' '.. · >: ·'.·:·_--.- .. _.,_ -.· .. '·.- - ·_ ._-".. -

De . tar··.maneraé;qu'e al remontarnos ·a_·, los orígenes 
'· :<< ~<'.·~': ~ .. r:~/:«~·~'.t)-:;_{~~·'.):_~';/.~( :~-·>'.< ->·>:; ';,, ,._ .·: .. : ':-: _ ... ,..<· ><:·,_:(_: ./:. 

de la hurna,nj;~a,d;;/¡~n\ -,su.s irilis/ ,antigu°,: ·. ::::im;ani:: 

hablaba 

que alio~a 
:'·:: ''.t 

El ctiv~r~i; " 
.• 

los 
. ··' 
varones~ el cüar; 

' DE IBARROLA Antonio, Derecho de Familia. Pág. 303 
1 

·'er sentido en el 

reconocia. 

derecho exclusivo de 

en el repudio hecho 

/. TES1S CON 
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en contra de la mujer, basado en. diversas causas, 

tales como el adult~rio, la esterilidad, la torpeza, 

la 'imp~dic;:ia, ~p~re 'otras 
: . ·:.·' '.· :..:.:, 
· y solo<en los· casos de 

maltrato pór)·pá.rt:e ,del marido, 'el. repudio podía ser 

.· :¡ vo1:1:c;1f~-~~~~j~~~Ef %/:'f ;~~:~:-.···· · 'espe~ie de 

" :•i\';.:~?6:1t¡i;:')1;.~: '§~ ... 
·. Babiionia:; · éBiha;' India, Isr'S:~r, . Pe~sia, son 

algunos de .los pueblos de :cla ·~nii~ü~c:ia~;· eri ios que 

la figura del repudid es ari~Í~~a~~·ia·ct~i~divorcio. 
_, ; -.-~.. ' ,-.: .... ·.. ·-. ·_ ·{ ':_;). ~ . "· -

BAB:ILON:IA 

. . ... :j· ~.~::::.: .. ;. -. 

; ,,;"\ . -: ~: ·.'c._';.~' .::_,-.;'._:.'.¡ \.- "'.\, ·= .. ~:~" 
. ; .? <.:~' " ' . ~ ;~ .. · 

- -. ' . /: ':~:·>~~-~ :'-:\·;~: .·7 ::.,1.:,~ ~ '. ;-~:~,t~-::;t',;~:: .. '··ú~'.-~'::. '. .(~:':/. ' • 
El Código de Hamurabi regulaba .C!la'.·::figura'.f;del<repudio 

.:: · · ~ -=-- ,: · - -- · ·-. - : ~--· · --:::.~":·: ·- ~~~::{ P?:::~· ~,'.:~::::·.·:'.t:~;:;·,::~ )~~--- -~-· :; : ·· - . 

::::lu:~ón h:~:: · .. d: .. • •. :.·.z.•• .. •·.1.· .•. •.~; .•. ···n·:·:·d·· .. s.•·.:.: ••. ·.·.: •.• ·.~ ..• :.·.·.'.m_·~.u.'0'o.:.•.·.·J.:.e .•.•. ~.r .•• ~ .• ~:~:°p,?icfoµa·nte ·. la 

existieran hijos, a és'to~ :1es ·teiú}':~~J/·~~::o:::o:~: 
, ·.-.~, 

tierras en usufructo~ 

CH:INA. · · . . 

La esterilidad, la impudicia, .la f~lta· d~.respeto a 

los suegros o la ia.i1:a.· d.¡;/con~.ideració1:1,·:~é;l.5í como la 

enfermedad inc\lrable;.': eran ·•· caus'as};'pdr /las' que el 

hombre podía repu~.úi'i a su' mujer, :iiri ·~mbargo esta 

figura era po~o frecuente:; 

2 



J:NDJ:A. 

Las leyes de Manú _admitían el repudio hecho. a la 

mujer· en caso dé\que;~st~ fúera-.'e~téd1,a- los. ocho 

::::rí:e .-1:1g;JE}~~:'::.:q:~e;,;~/~~:~pf·~:~·itJ,ie:~:ene:ra~: 
'.)'',(' '·,~·'t..,/,' .. ,·{."· . "'.:·~.·-~.::_:·--:·-:·' ·~ .•. ":'.'!;:: .. , ... 

mujeres,;. '.j:;:Liic;'•'j:)ébla~\ licores< o 'pa\:iec'iá' ~hfe.fn'iedad 
. ,. . ,.,, -

incu:rah':íe ~;~ i~'ri:;Wt:ci·iias .;:·~s'to~: ;ga_~¿~ · , é1_ 
.'·:·:., .::.·· '.'./;_",:·~ . 

:·::·."(-',' ...... 

:::i:-·· ·"'.:.<· 
Para la mujf:!r el repudio se<confi'gúrabéi .si.;: el márido . . .. '" .. ,. -~ ' ... 

era un criminal' impotente' -atacaci()?i=>or .'ia_ lepra~ o 

que estuviera ausente por 

DERECHO MUSULMAN. 

Para el derecho 

disolverse en vida 

maneras: el 

obligatorio 

divorcio consensual 

:~r rn::~::i{it~llit W~!~ i~~Ü~t~rio o 
El di vorc:lO : Obl(igatO'rioS; ópeí:'abái!•cuarido\'>se ·daban los 

:~:~~::::: i~!ilJ~f iiW~0~i!!~~~~~~?~::::r::::::: 
el incumpiimie;rito de ias. c;onéii6i'ones 'del contrato 

3 



--~---- ------------- - ----------------- ______________ .,. A -

del matrimonio, tales como el no pagar la dote al 

marido . o que éste ·no . proporcionara. alimentos 

mujer, siri ~ivi~~·r eJ., ad~lter.ió. 
»"·' ·;::·::; :' •' ,1·-.-

.. · ........ , .... ~·<:~ .. A .. ~i.,:.:·:t;,?~·~:; .c::.:.'".·"·'.::c,).;< .) :;.:.... . 
El di vorcio'.··;>::cónsensua'l\''.r.etribuido·:: era aquél en el 

que ·~e~'.'./ry~;É.~~;i~~~~~~~~:~&~f,f~f;~~-.ili~,f.4(g'.Tif:~c:hos, que t~nía 
sobre s1~::1Tlujer:¡;a:'•ca¡n~io\~de;'~ná'~C:º~R~nsacJ.on .que. esta 
le· ~·~¿·~~~i{~r¡~;~~·p;·~~~· ··::ci~·~~:·':Td~h,)~~ioi \:~viera plena 

a su 

validez. ·'e~a ;j_ndi~pensable que la mu]ér contare con 

capaci~ad de di~posición. 

EL DZVORCZO EN LA BXBLXA. 

En el Antiguo Testamento existe un. pasaje en el 

Deuteronomio (XXIV-I) en el que eL\ mari~o podia 

~~::1.:ü~)i~~lf \:t:tº:· f~::: entregar mujer un a su 

regresar la su casa, en a 

' 

! 
¡. 

sospechosa de. adulterio, por i~~Üéi.ia·j:~•; ci( cé~stumbres 
::':~< ~-·-:_'.' \ --;,. ·-:1 :,,::: "' ,., • -

- . . - -_ .-·~;- -' '·" ·.;,· .- ... ~ ·.- :· - , ·:,':;· ,:. " . ...:_<: ;:,'·: 
::/~'.". ·_:/'- ;:":<. ~:-.._'.: ··' ;-· ~::,--.~::-:·~·_<. 

~~::mi}till~tlt~!~li~~if ;1¡11~~1~~~~~f ~;~~ 
precisando•;:q~e;:.ea~and~naba ;{'a,'i,¡s~< ':,l!l~.~-~i::;;,~j c·que la 
repudici4~~e'f1·Ji~;;f~:~~ii;fü~hci~I~;-i~'f.'~~'\'.~:z-.;ia/libertad. de 
casarse con citr~: ' ~~ i3ste> c:;a:~~, 1Ú Ínaricl~ perdía lo 

licenciosas. : 

4 



que habla dado al suegro a titulo de "compra"; pero 

si la repudÍación era por falta de virginidad, tenia 

derecho a : que .se le restituyera. el "precio_. de la 

compra" 

. •, ·-· 

Con el del'" •la :hebrea 
,,'.,\. • ->" ··.-t:i,_•.; 

concedió .:i,': ·r:C:ep,ud.i'ar.t~a. su' 
. . ,,:_- ;-¡. :--~f :;. 

marido é~n .· .jé_st.E:.. ia· . 
. . _· -:~:_ · .-. .,.:.r::: ::_ >,;- ,-.. • ~ j· . · ,, , , · 

maltratara/-:;• •.{di_ .. e __ •.. _ra 
, ' :;;, ;.: .~· - . ' 

.:-::.· ,' _ .. : ~-- <·--,,, .. .. . 
Sin 

fariseos >PFE:glln:tarfata ~'?.Jes ·icitó.~·-:repudiar a 

la muj_e5~·(·;~~~j,t!~~~~,~~&~~J',}~ •:~~~f~~~~~~~! 
a lo cual 1Jesúsf0•respo .· s::,/dec;:raro '1 que . 

cualquiera 

adulterio 

este tal, 

divorciad~ 

Con el 

divorcio 

que surge 

;~J_t<~·-·-'' 

:-::"~';:· 
. ./· 
~ ~-

.la facultad· .que,. teniaé·.· el· consorte;;; creyente/· •'al •<poder 

separars~ d~ ~G· ·'.~Ó~y;~~-fqJ~:;.~·~·f:={~\;"~-;~~·;. ~f'~:~;I ~I~ndo 
:':'•, 

5 



asi el matrimonio, inclusive podia contraer un nuevo 

matrimonio. 

Este :dyüe~io 'Se f~ndá en cel •sigciiente. texto de 

~~~~:j;~~¡¡tiiitlltif ~~~~.,;~~~}l~llt\i}~;~~~ 
incrédulóY'.e'á'.,~{s icado «'en·'.'' la'i' müj e:i;=0; y.:.· la mujer 

~~~~tij~~t~tíJ;~f :l llf~l~~lJ~1!~f1{l{;~::~ 
::::~d~~¡:~:~J: ... ;/t~mej!~á cas'ó, sino que a paz nos 

2 PALLARES Eduardo, El Divorcio en México, Pág. 11 
. 6 



1.2.- EL DIVORCIO EN EL DERECHO ROMANO. 

Al remontarnos a los orígenes del divorcio no 

podemo~dejar por alto el Derecho Romano. Como hemos 

observado ei divorcio inicialmente surge en los 

p~e~1·~s.':~f :·.·~él· ~:ftigü.~d,"~·~·,;{()·?\~,~··:!.~J;.~~{·· ·~f~.'./E~f~ª.i~••: 
::::d:~;d:··· .. que~· .. ··,;.se.·:,~··encuentra··;:•,en,•.··es.te·::·,dere.cho;;;'•.·e.1:· 
conyi:i~ái' 
del 

no 

romano se 

,.::,, 

.~·1 

celebrado 

celebrado "el· 

primer 

marido .de 
tal 

En .cum .. manus, ·. 'eÍ- . ' divorcio 

consistía en un,' derecho de repudio por parte del 

7 



Tablas i::i'ctríiiti~ii · ~~ta)d,~.~ó??-uC:iórL dÚ }:~ª trimOnió. · 
.:tJ?~}.·· . .:ti/{.· ;'.j~iú,: · ·>~(-7.'· : ,_.,'.~ :· ,'z::~\·:; ,_ \):: :.~.~y.':·.~:.:~:'.:::."::~'\.'·;_:: ;·::~ ~:· ;:¿:;j~·;;,·:_ i.:<· ·:\:<. 

'• ·~·: ',. ... ., . .' 

·.-,,·,.' :;,:.. ,:>//'z:. '.p::; 

Esta ·forméi'.;¡:c ·de :. divorcio, C estaba '';regul'ada\ (~or , el· 
Derecho s~~cro '~6riiciri~t:J}·;(t .:':i';" '¿;;; .. ·· 2,;•,1< · ... · .. '»· 

···· ..• ·.;,,: ·:z.:·· ·,:;').(.)'.~' ., .·'.:.;t::<~~<.?."~: 
Ahora ••• ;;~;~~;·.''~·i:.~/E!.füá~;tii1nt)nfk ,'.i~~!"{~~i:~t;'ádó por 

•'".'"· ' ' ••.•. ,,. i' •:.t. 

coemptio ( ei '., cu~J:i,;;gg·~~i~ti~: ' en :: l~;. 'ccinÍp'i·a.' d~ ·'la 
• ~~"' • •• • J • 

=~: er ~~raést'~ ·.··',de ~:a· ~eJ1f rlf :ttJ;',, 
que 

'muy 

·+~:-. 

semejante 
' .. · ... · .·¿~· 

. ·.··,;' .,,_. '·-' 

'',e • ,·, :•.<· ;, 

el ' m:3:tr.i.Ínonio Por era 
,-,; .. ·~·;.·.> ···"_1:,.:_.L\!. ·;·· 

celebrado el , derecho : de' ·disolver 

;~:::~: ~Jlft~=·~::º. '.t•::v:;::~• :::: f;:::;~, 
el 

la 

o 

> En este divorcio,'e1 'sacerd~te p~dfa negarse a oficiar la disfarretio cuando no existiere alguna de 
las causas contempladas en el Derecho Sacro Romano. MONTERO Duhalt Sara, Derecho de 
Fnmilin. Pág. 258 

8 
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también llamado divortium comuni consensu, el cual 

no requerí~. dE!, ninguna formalidad, salvo que se 

diera el caráctei ci.~ ~er{~d.:lct : á ; través >de 
deci.3.~~cÚn; . {" > 

les 

una 

el 

los. 

mag Í:S trad()"',fo':JJs acEfrdotei••:i:fancllis i ve"/~~:no·~\era'';,•'riecesar ia 
· · .·.> ,: : >\\::~<.:¿:{;:Y~ ;:;~~y:~:J~~~f::r~'f ?~X~f l(t·,~~·,~r::,·~;~~t,~~r~:·~i~ :~·.;:r,'.¿~J~:~f}~¡.~¿~~~~~~~::~~r!;~fa:i:r~~ ~:·:"w~:<<)~.: ~ 

la voluntad.:;·de:¡• >la..i·otra'<;pa Como:e;:consecúencias '·de 

~:2::~d6il~i~t~1~Witlit~~l~wj~t~,~¡i~[~f t~i.~; 
cuando el· .marido ••era• el<ique ·~i;repud.J:ab.a·ijperdia ;tambien 

::r:ri::h~u"ªJf f i~~~i~~}ñ1i~?~~~~~::~~lna¿~c::::: 
' ;~::::- ~- :-· .. ,_;·. . . ..; 

·;:/~~'~ .. :~ "~ :-~:: .. - -/".'". -. ~>:~.--

Durante .. la' é~~c;:~ del :Im~~ifo, \~:·i~~t.i ~ución. del 

divorcio pro-fi~~ró, advi~o •. ef:;~e¡?,ajamie;~~o''.Cie, lB.s 

:::::::::é .·d~~:r::iiº~:f \\~~~~f {l~{~i~jJ[JE•né:: 
divorciarse, desde que', ci·ertas'•<damas:::'ilustres no 

cuentan _su E!dad ~6~ ·el: rl~m~ro ~ de~ l.6s Jcónsules, sino 

9 



por el número de sus maridos? ·se divorcian para 

volverse a casar, 

Entre 

por parte mujer encontramos: 

4 GALINDO Gnrfi~s IGNACIO, De~echo Civil. Pág. 599 
10 
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traición del marido; b) Atentado contra la vida de 

la mujer; c) Tentativa 

Sin . emba~gó~. 

con 

cada 

El 

las causas 

hace 

todo. 

Con el· 

de prostituirla; d) Falsa 

del ·.emperador 

a difundir 

:· _ .... 
'publicación 

de ·di versas .,,,cori~_t'itu_ciones '<'ti.inP.!=r.i.ales ,_ se dieron a 
.-.-.)<.:>:~t:J\·.1s;.·;~"r;;.\~,~:'..-.;: .. ~~t~ ;'.~:"f'.,:~:~:-~:~::??~-~~;-~~;.:;~tv.:1'.f:~'.;:i~~:::;·:< ·. _: ·_'· ··· -. ·: -

conocer di.versas~penas.<en~contr~~deDautor de alguna 

repudiad.ión: • ~L~ ' ¿'~u;~-?ie·§i~+·m:a' '.2 contra el esposo 

11 



1.3.- EL DZVORCZO EN EL DERECHO CANONZCO. 

La principal caracteristica del matrimonio en el 

Derecho Canónico es su indisolubilidad, toda vez que 

se le·: considera como un sacramento perpetuo, y así 

lo expr~sa\:~{ canon :.1118: "El matrimonio válido; 

rato y ¿¿~~G~ado nb puede ser ctisueito por ninguna 

ba u ti zad()s ;;• ·~especto}\'al·'.\ pr~!ller;¡,·,~.aso ~·. eI1c.on tra~o~, ·lo 

éoricedidaYpor?':~ra•.; sefüf; Apostólica'coni.'causa·j us ta, a 

=~:=~~=ei~f 1f f ;:;~,f~~~~(!:~.;~2~·~~···:·Jh:c,d~t·~~~·~f~';·:. aunque la 

' ;~~·:'.~:~~-.:·;'. ·>:;.", ··~ !" '"' ~ ·"'- ' ·. 

En eJ. segundo caso, elcanon. 1120· señala: "l. El 

matrimoni~ legítimo, entre no bautizados,' aunque esté 

12 



consumado ese . disuelve · en . favor de 'la · fe por el 
.· .. ... · .. · .· .. ·. ··.•.. ; 2. Este . ipri.v.Úégi.6 · ·rió ~ tiene 

··· ·,;·· ·;: ,,·. <-i; 

di sl?e~,~ ~'.i. 

disdlticiO tri 

·~~~~~ . 

derecho . ·.ca.'i16~ü~6· ; · 
vi'ncu1;i}{' ~~ f'o~ 
- .. ----. .. - .• .. 

regía 

sin ) embargo persistió el 

países con influencia en 

~-,·;:- ~ : ·~ .; 

;.!"kC:l:ia.i .· 

el 

divorcio 

derecho 

germáni.co. · .con el Concilio de Tren to (1545-1563) el 

's ·Recordemos que es aquél que concede la facultad para poder disolver el matrimonio cuando 
·:· algU:iio de los cónyuges no fuera creyente, permitiendo al otro contraer nuevas nupcias. 

·.-' -- Es el _ divorcio-separación el que en primera instancia fue admitido y regulado en diversas 
legislaciones, dado lo polémico del tema; inclusive nuestra actual legislación regula este tipo de 
divorcio, que se presenta cuando alguno de los cónyuges padl?CC algun.l enfornu?dad crónica o 
incurable. 
7 Canon 1128.- Los cónyuges deben hacer en común vida conyugal, si no hay una causi\ justa que 
los excuse. 



matrimonio es elevado a la categoría de .. sacramento, 

prohibiendo · asi total.mente el divorcio vincular, 

salvo . las excepcior1es antes precisadas. 

14 



2.- CONCEPTO DE DZVORCZO 

Cuando en los orígenes de la humanidad, ·el hombre 

comenzó a organizarse en comunidades, estableciendo 

quizá las primeras "relaciones de .Pc:i7ej~º, moti vado 

15 



otras, en la mayoría, optan por separarse 

definitivamente, optan por el. divo.rcio . 
. ··:-.-:-:.-> -

Lá 

la 16 

que ·.'::su. 
~·; '. '· 

vez, uno 

po.r ·Se 

apartan 

de 

div~rdo legal de 

·de los 

cónyUges, y 

basado en alguna de lás causas que establece la ley 

y que permite a· los mismos .contraer con 

posterioridad un nuevo matrimonio válido. EL 

DIVORCIO ES LA ANTITESIS DEL MATRIMONIO. 

Nuestro Código Civil Federal vigente señala en 

su artículo 266: "El divorcio disuelve el vínculo 

del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de 

contraer otro". 

Es necesario ser reiterativos en el hecho de que 

el divorcio. debe ser decretado por una autoridad 

16 



competente ya sea judicial o administrativa, pues 

aquí radica . una de las diferencias entre el divorcio · 

vincular' y el cÚ ... ~bJ:.:C::io . se;paración, ·. toda. vez qÚe. ia .. 

:~:~1:e:~:t~l~!ii~%ri~~f fafr~º:::~r:¿:?i:·i::~º~:: 
contraer; un·,.'.:nuevo:·' .. matrimonio ~ ·:-_;¡::.:·· : .. ->~~·'._-:· 

. "'~{ ~~?oiilli~~i~;~,~;~~ii f ~q~e solo pueden 
divorciars'é lasJ.{pers01fas';;'qU:é;)'·iritegrá.n un matrimonio 

:::::~:.;i~illllillf f f r~~~~:s:~:i.:a:c:::t:~ 
La aC::C:i_ór}}i de'l'.fdi vo±:éio •.solo.'• puede .· teni:;i.:Íugar en 

~:::nt::. ~1!~~~1!~~~¡~}Ji~1~~~~~~~f ~~ll~\l~:f :. ~: 
muerte de ~-f~i[~¿· :': d~·-. }os') di vorciantes, ¡'.. las cosas 

·.·;,· ; .·::;·~ ·.; ,; . . ~;··. ;,; 

vuelven nunca se 

hubiera 
' ':: .. \ ~'. 

- -~''-:,:--·\'·._.¡·,-.. ,. ··/ .. ::-_:'.; __ ":~_-:=:·. :··_;_·> 
:·-:,'~-¡:(; 

Sin duda ··-:__,,. sigue 

siendo ·.mismo de su 
·,.-.· .... ·.·,·. 

::.- .. ¡ 1 :,·-~· ',.,_J;-.:_o':~ _;,.,'. • __ ,_·_ O, ··:, ' ' 

tipo sodai.e~, · i~úgié:>sa~<y ~ticas''. Ál considerarse 

al matrimonio ~o~~: ba~~ .. · de. la. so'6i~cl~d, no puede 

surgimiento} cl.lE;;stiones de 

17 



~-·-.. ' 

concebirse la idea de que ésta pueda desintegrarse 

de tal forma que permita que los que estaban .casados 

vuelvan a .'contraer. nuevas nupcias con 'distintas 

personas. 

Sin· 

divoicio 

mi emb i::Ci's 
¡l:', 

regula<:ii3.· 

·1~ •!. ·:-:<· ._ .:/·: 

· .. •··.• .• la·. tarE!éÍ ·dei DerecJ:i:o. ~cd!'l~l~t.r .·en 

;J•no~~nós ~~l'.f~~lfi:<!. 1:: 
el 

los 



dificil la vida en comón, se permite la ruptura del 

vinculo" 9
• 

como·_.qu·~~ra_~·:~~.y~e·~·~·· ... ~_ª0;~,~rnt.k,?~~13¡~~,:~~~.if .. ~;~º,\~1 .. 
tema,. no. po_demos -olvidar•·que iil_as;.¡;,conse.cuenci'as: •. c¡ue 

ii:~¡(~f lillllf 111;!tilif I~!~~;, 
por :esta ,,,figur.a-.•¡.;S_o.n°"'' os.:,;que,_"menos 1.-,ti . . . . ,_.,~e~\:.:.c::_on •. 

····• ~;1~E- ~~:¡·~v~~-,;;t~~~ 0~1~~2~f :~~~-;::~~~-~~~ii~:*:··',*~~~~f )~~::í:~·-7:f~~:~fti~~~\{~WE: 
des integfªCf,()n}:', ... ~ .. • un(;l};i,farr¡ilia. · ... ·.··. )' fa¡ni•li'(;l;}t1pue?e:¡ser._•. 

entre• 

dañino · i(:;s 

de 

hacer tamb.ien:f;.inf eli:ces ?a·:·:. otros ~·:.<·en (una:·: cadena. c¡ue 

no termin~/~:;;;~~~y;:~:~g~º~~~ 'iJ. · ctf ~J:j:-~{g:·fr~J tiene 

limi tacióp , '..~w.g~~-~:~:~.(~ 'vivir en un hogar truncado 

marca a o no, 

vida "JO. 

- - .,-- ~ ·-,. 

9 ílAQUEIRci Roja~ Edgri.r, Derecho de Familia y Sucesiones. Pág. 163 
'"DE lílARROLA "Antonió, Derecho de Familia. Pág. 304 
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Estos argumentos no son recientes, han sido 

formulados d.esde .el ·momento mism.o.'en que ·el divorcio 

surge y :sobfe ~ •. t:6'é:!~.',· C:i.iari~o , el d~~echo , ~~gÜia·· .l;o 
-. '1 1·-·· .. ;·.;, ''•;;• 

i~here~J:;~Si:f~'.~~ii~tt~:.fa~~~f;?1~~~~:%,~.l~·~li,;~~JJ .:·e.~·.·~~~íllf,_<i~l .. 
di vorc.io .. causo;;,~discusion;t.Yé'<\polemica·;-.en .. los ·'paises 

' - . _- ·º.' : ~:'.:\~~- .::t~0~?,PAf,~::·;~~0~;'.'.'~~:.-(~-~;~7j.:-1.Gf:~j't;::)~'.~:r-!:~t:r. ~~~'.~~_<;;}~-~:?- ·~~b~':})>~~;;;~·:·'.:'./~?·;/:t;t'·~;:~t;:'}~~/f, .. \;?.' ::_~,?-~': ... ~ > ·-
más. desarr.ol•lados•z.•det;Europa·;·:'.'?el':.:nuestro1.:nov:p.odia,:•ser • 

;~~;;t~l¡{i~~tf f~Gf~;~~~~!!t~~~~~f m 
legisi~¿·¡¿~ :{ .. 

20 
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2.1.- EL DIVORCIO EN MÉXICO. SU REGULACIÓN. 

=> DERECHO AZTECA. 

Respecto a la organización jurídica de los pueblos 

que habitaron el territorio nacional antes de la 

llegada de los españoles, se conoce muy poco. Sin 

embargo, se sabe q~~ Péira los a:z:teca~ eL yíncuio, 

~¡~¡j¡¡~¿lt~tli\t,ilftl}j~f f l~~$~~i~i~::¡;d~~ 
/ '. '.··.:. --:,"::.,''"; "°'-~-,"> -X ~-~~~'.~ ~y,_~.:.:,:: . -. ' 

<:>' ., ·. -... · '" ··,.,{·.:;.:-:-.-·L.: ?~-'-.:e·:· ·:.·~:i:.,:,~~~::. 

El dl~~~~:€~~~;6§~;~bi~i:: ~~~ · ... :: , el 

que su 

plena · .. de 

rompimiento ':)í:delJ';,,,v1nc1ilo\,;;¡,matrimon1'al"/''1;~;e1·1cc'.que·· ·.la 

::::::::;d;1111:11t!!¡~~' J> ::~::~~n~q~: 
derecho .:.·,·azteca,;;:::·, guardaban•, c1erta,,.s1miTitud';;,con ·las 

:: te19~I~f ~rt~ri~:::'~ 1 ~te:::~~~:;ªriw~.:~15I~l~f f ::ª:sºd~: 
sol':i.cit.ar ~¡ divorcio, en caso \i~"ql.i~ 'su mu]er fuera 
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pendenciera, impaciente, descuidada, perezosa, 

estéril o que sufriera una• enfermedad· ¡:iroiongada. 

Pero también la_ mujer podía solici ta.t':. el ~:H.v¿rci.o en 

los Siguientes .·casos: - q\lé ._ .. ~1 1~~,r¡cio; no ' pudiera 

mantenerla a.ella o· a··sus ,hi~.c:is',~·<,o;qú,.e~.·Ta;maltratara 
f ísicS:'men te"~·, .-"· ~:< :.".>~~- · ·:;/ ·~- ::;.::·: >-._ .·· .. ~;::, 

.. r_ -· .. '.-;.::,·:;:~~~'.¡~ .. /~:( .... , .. 

·.~·,~· e'·::~,/~- '<-' :~':_:~_,.,_J;·,':·:- ... ·;~~---:.:.,. ''t.··· 

Una :vez .que_:' o ef' di.vorció·;; erá,¡;. cor;c~di.do: por la 

:¿:~~;~~lr:~lá~~Z~t~it~~~~~~\l~l?if ii~1lf; 1

:: 
ma trimorü.o· ·;quedaban'·-· co padre'/'\!!:; mientras ;;que .; las -

~i~~;f :~IB~JllJl~~J r(¡\l¡:;¡f if llf.~: 
Como puede 'observarse ·~--~; ·.· -._ --/divorcio', .:. estaba 

plenamente r~-g~lád¡/ ~riti~ ~f.~:~Ji;~1~t~'.~~~;;:,i;_~,Í~,- .. ~fubargo, 
no era frecuente ni bien"-visto:; -.. '··· · •:,•>-

·-</::':, ·_, 

=> DERECHO COLONIAL. 

En la época Colonial,. r~specit'C:>;·a.licti'1:orcio rigió 
.· :, -·>- ,- "·'" .,, .. -.. ,. ;·,. .-., -:-· -- .-o 

:::::~::c::ºr:::::;~º. ;:~f ~ti~~f~j:~~[~f~i :~::::~: 
divorcio separación; _. ei :-¿u~f.. ri6 coriced.íá' la. libertad 

de contraer un nuevo-~atrirnon.iC). 
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:::::> MEXJ:CO J:NDEPENDJ:ENTE . 

Después de la consumación de la Independencia, 

en 1921, la materia del derecho privado siguió 

siendo regulada por el derecho\espafio1j basado 

principalmente en las. partidé3..s/', '~ .. ; •. >·.,;; 
:· ::>:::: ·; ·~·- ·¡e· :'.f·\ ;=:<:.<·~f:Ef ·~~?"~ \~· ~:.· 

Como• u~ :,;;~~~62b·{~\~·~~~g~~~hi~\f~~i~1~·· •.• ·;~:ntrada· •.• del 

~::n~~~lttr¡;¡~,~fii~liii~~111111~~~~~~:i 
sacramental:•.•'' e ,;•ma rimonio·<Y,>se,~!le'f;·.considera·,·.un •·acto 

~~:~~::f ~rtr Iil~i~~~~f ~~~~~~'~¡iJJt~~~:"~fü 
Ahora .· ~i~J}. ·•'J.a·~· ~?~~f~{i~i~~~~;}~·~: .. ~;o0~ctos 

· .. ' .. , ,;... :-/ ·.:>.,·: .:.·,.'' ;·~· - .... : 

surgidos en el. SÍ:glo; XIX' :tie;r{·~~ •S como :,::si'miii tud el 
\'•:' 

manejo de un solo :,úpo~ 'cíe' ;'·cii:.;_;:ori::i~: el de 

separación. 

..:"e 
En 1870 surgi~ :é1 '>prime~.: Có~lgo:: civil ~.péira el 

Distrito Feci~:ié3.J:, ·~~~oi~~ años. de~i:n~és( en 1884, 

entró en vigÓJ; ef;seglÍr1dó. Código :i;{~i{>:~ódigos que 

aceptaron'. ·~~~··:.~iy~r~'.:i.o·~ 'ir'incuia:r; · \e~lamentando 
e'1'. divorcio'• 'por .separación 'de 

no 

únicamente cuerpos. 
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Del Código de 1870 al. de 1884, sólo existe una 

tenemos no podía pedirse sino 

" Artfculo 239 del Código Civil de 1870.- El divorcio no disuelve el v!nculo d.,1 matrimonio, 
suspende alguriaS de las obligaciones civiles, que se expresarán en los articulas relativos a este 
Código. 
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transcurridos dos años de matrimonio, ~equisito sine 

qua non, pues ·en .caso contrario · lá acc.iÓn. · d~ 

divorcio era• .. iml?rC>ced~i'lte-,:·. ·h~1k~~ : .. ~~~/ jtint~~· de'· 

::::~c~z.~ii;il ~~#i~Klf{i~t{i~~f,l~€;~~~j~~~i~:~t:!i 
espera de' ótros·;;:tres ::meses .más/ ,y;·s.i'<cla-.voluntad:de 
los cóñy~·g·E:!~' · 'pe:i:;,;istíi, :··· · ~'{ ;¡'.'3 ~:~i:·: ¿¡~.~·j_~~aJ)~ . la 

separación·'.J. ' :· ···' ; ' . 

El · dlv'clrC:io separación se 
cuando el :~at'r:Únol'li~ llevaba 

¡- '.', 

encontr~ba i:irohibido 
veinte años o más de 

como yá;:;~i'ialamo.S, Código Civil de 1870 le 

siguió el ·~~·.;~,i;~4;< el. ~ual b~s'6 la regulación del 

:~::::i:ºté;¿t{ 't.~1~'.:!.t}~:S1:I;~¡;i:~!·1 :p:r:~ef ~;¡~I t:::: 
. <::-"·, ~ ;..,;:·' 

y concederlb'~·/\:o'•·' 
.'·/-,:_, .. :· --~ · .. ~, 

A las .iiete .••causas. sa. ,: est~bieCidas\ se .• sumaron 

seis más: 1) :Él· que· la niJji:!r:'di~r~ ~;iti~; ~Sú~ hijo 

concebido ant'~.~ '.diÚ. ;~éltrfmo6'io.:, ;,··• füe~~: d~~larado 

~~e:~:i:o:ci:~ 'i ~=9,º~1tir~1~;~:7~f{{tJ:~::r:e· e:~~::::::: 
4) Las : enfe'rmeda'des( >crónicas, incurables, 
contagiosas o .he}ecli't:~•ri.as, ·anteriores al matrimonio 
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y no confesadas al cónyuge, 5) La infracción a las 

capitulaciones 

consentimiento. 

matrimonio 

=> LA LEY DEL DZVORCI:O VINCULAR. 

y 6) El mutuo 

Expedida por Venustiano Carranza, enjyeracru~el 

29 de diciembre de 1914, la cual séñal_á:,/Arfículo 

l. - se reforma la fracción IX del ~:;~~fy,i,i;f¡'(~:5{,~~~:{~~ 
Ley del 14 de diciembre de lB74, ,,·regl:am~ritári.a1 d~ 

~~~~füi~~l~~i~i~~1~1if ~t!;1111······. 
mutuo y. l'ibrei conseiitimierit' "-· · córi . . ua:ndo 

:~.::::~=~~lt~!i~I~:; ~~J!~iiiiíf i~f~ .. 
indebida .la"réaliz-ación:'<cdé~t ,)firiesré:dé:t·:i[matrimciriio; 

.. ,<~?,::if~~~~·/~j-~l~:C1-·!f~Y~t?{~t · :~t~~-~,'::Yr-7~·~~,_t,;t~~;J/~?~i)~-~~~:-·=.~~i?)\~:~{:~:·,~ '.~r::¿,~-~?·~-'~'.~'}:;¡'.·;-··t1~;;.;~.;- ;:.: :·:,, .· 
o por faltas·;: graves ,'cde•:'alguno;'; de /:·los : conyuges;: ~·q~e 

hagan irrepa~~~ie .. i~·· de~a~enen~ia conyGgal. hh~~lfo 
el matrimonio de los cónyuges pueden contraer una 

nueva unión legítima. 

=> LA LEY SOBRE RELACIONES FAMI:LI:ARES . 

Expedida también por Venustiano Carranza en 

1917, con la cual se regula el divc=cio vincular, al 

establecer que el matrimonio es un vinculo 

26 
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·,: 

disoluble, . dando término. a dicho. vín~ulo a .· través 

del di ~orC:io', ' 9~edS:f1dC> . así ·'::+°'i. ;' ' d1.Y~f.t;,~~cfos '· ' en 

~:c~~~ti'fJ!~t~f.~c)eJ¡tg;;~~¡~¡~~i,:, ..•. ::····:···.·.·.;:~ .. :·c.~: ••...•..... º.m,: •.. :.~_ • . ·.·•.,:.:.~W~~~~~;í; . . •~i~~lif :t~~;s~•:::~b::c~~:;r · · ''"~'~''.• · :' para 
sol·icl tar.,<el': .div.orcio ·• vincular ,.:·'.· muy -,' seme'j antes a las 

~nu.~e~'~.~€~:!i~E1k~~~ ~6digo Civil : vf~~#f;~~i!f ·~,r~;? .. , 

en 

,,,.;' «:'• .-~~it(:;~f;), '.:;¡;,p ' .• · ..• ' . . ' ., . ' ' '" 
, E l,'· ?ó'digo··· Ft~il. .Feder~~ , '.; :'i'gent 2 

k ~lgunas 
·25 de 

. (~~·.;.:~\;·.:· "·.·~; - . 

' ',. ·~::)t:'..:i-~·_.;{ ·, . ··; · .. · 
:::·.'S-tf.·.·~·'.· -;·; , ... -.. :.;'·. 

·. . ' · ~'::.: ;: ::-;-

di as, regul·a '.i,r,el•;.:.- 'divorci·o .- :· v:incular / .. 1 asi r: como. ~.:la\ · 

· ···· ~~¡~t"i C<"·'"tf{~~~;{'" $~ti~itt!:Jt~~~w 
'/,'' . ;· . .-:"' de '.: .nuestro ;;,. l:st'in u .. . uatro~~:formas 

·,~ >, <~.; . , i' ~-~~~~~$~1f' . :itt~:p;~,§~f:1ti%~l1 .. -~~tJ:;~~tbicio 
•, •.volu,n.tarid'/:i·f: '"" epar:acio.n \.~ de ,;¡.,c,uerpos . , d_i.y9rcios que 

'", ··. r!f t~~[ f f tiZ~]i.i~1Th1~1~1~~·¡;¡¡!i~!]~~~f f' d::ºr~:: 
27 
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voluntario de tipo administrativo, que sería una 

sub-clasificación del divorcio voluntario. 

*SEPARACIÓN DE CUERPOS 

DIVORCIO 

*NECESAR:I:O 

*VINCULAR 

*VÍA JUDICIAL 

*VOLUNTARIO 

*VÍA ADMINISTRATIVA. 

Antes de entrar al estudio del divorcio 

vincular, el que como ya dijimos extingue el vínculo 

matrimonial y deja a los cónyuges en posibilidad de. 

contraer otro, arialü:elllo's_: el divorcio. separación, ·el·' 
·- .... , .:, '~- :. ~- ·;:·~"~;':·~:;";-::~\:~.(~~:t~?;:Js.:;.,· •. ~/"x:-:;_'-~~:::(:~\< :~y::·.-.... :;.-~, ; ·.y:-.~<}{· ~.>-~, :; .:.· .'. :> · .· ·,- · 

que con sus ··reserva·s•;.füe-Láceptado:'por>la'''.·so·ci'edád.·-:." 

• ,: . ·;¡; · ,,·:,·L. ~)u1:,¡·í~}~,,T . ~1t~U,~~i1·;·~~\~;t;~l·}i~,~-~-kti~,~;i:.~i; .·· ··. 
divo~::: :_._.f_,_)_},,.'.i,v_:.ª-~·.!1.~,·-~~i~_I_· ...••. : .. •.•.·.···.·.=.·.' .. _,,:_._:,·.:.•.·.·. i;y~~ci~~J~~~~!~;~t~~n ··e: 

, -- : _ _: :. -· ::~~~t~i~'.&;lX·d~·~~f;;:~:~~~·;:-\ 
derecho decreta or, ·,oc,autorl.' a ompete'nte';· · para 

la concl u :'i·~~Z~~~~;~,A~~:~.~--~f }~~~?~:'~~f 8~~~¿~~~~~~~;~',1~~'fre los 
cónyuges,· .··-.p~rsistiendo,., el ::vi~culof'tmatrimonial, así 

como ios d~b~J:~~~/.>'fri~~~~riJ'.~r·Hii~· ~ifi?iiii'oni.o, .. tales 
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como la fidelidad, los alimentos, la ayuda mutua, 

etcétera. 

El divorciio separac~on, 't{·i;rie ~Y~gar . cuando 

las 

Civil en pen~~rnien to 

del .• creadas ',' por~ué ' la 

pudiera ser nociva 

sus hijos, o .bieiií por 

los ',pc)sibles':'/seriÜrnientÓS religiosos 'O afectivos del 

con~~;;/~~~~~;,0:~~~:~~:,t~~Íl~,~h§ia '.de ~lÜpa ~~ >ei"q~~ ;da la 
caus,a .. :11 .. .ten·1e'ndo,,"as·1· .. que· establecen:,...,..,,.:·;; ... >'·'•.. •· 

· ·>; .. ~.~:~~~~~~{.~:.;~ .. ~-'\:--· -~·r\~~i:· !.-;~~· · --, - · -~-·~· ·.<?-.:·-- · - --.~;<::·:. :·· ... ;·, 
- , - . . ~t.;_, "-'"" .. ·· .. :.: .'.;·~5~-,r-<;,~:-:-.;,;:..-; ,:t·· .. :~:-::.>-, 

.•.. --".:.~:-;'-• .'"--"-'.' - c .. ,-- .•.. -, •.• - • ..,,.:.- ·--';:: ";_..,,·<·:·.,:~r.;,_t'.?~-.,.'~~:- .•. _~--

FRACc!'9fü:::~1,Xl'E'H ~;~4:~~:~.iK~ ~,,~f .1,ó~:~:~'~i:',:;;;:J:~,~~Í·T~:,}·~·s is o 
cualquiera\o~r~··'.erifermedé}d0·'cróni'c,a'1'i'o'viiI1curahle, ·.··.q.:: 

haga 

y 

de 

·mental 

que se 

Cuando yestosiFsupu~stos:·se cumplen, el cónyuge 

sano, bi~n f~h~~'.~i~~.~~t~\~~~~c~Ía'disolución del vínculo 
-----.,-e-:--,-"·.,,;;·,_··-,-..,...·;..,...·.~-.'· .. ;,·:~·· \'.:<'"··"· 

12 MONTERO n'u11a1ls~~~; D~~ric;i·~'~'~·¡;~;;;iíi;,:Pilg~ 219 · .. 
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matrimonial, o en su caso, la separación del cónyuge 

enfermo, ante lo cual ~l jue~ defr~ta la suspensión 

del deber de' cohabitación, 

demás oblÍgaci~nes 13 

·/·- ,. 
'•• 

Ahora l'os 

s_er 

posible'. ·los 

existencia'•,de \'das~>fracciones\,' antes,:;enumeradas ,'y: que 
· ·'\J.'.~· .':<'1:','['~\t/"·~··'.-1\·.:? ". '-·~~·-~.'·, ,:'.-!;''. · ~_,-~ ,_. ::),'~ -.2.:!-); t:"":, i"··-~--~-~:.:;~;:j~-:c' :~,:.:, ::-~!5~:1-"-~:: ~ .-·-;.: 

sea decretada por.i~la« au·toridad .. competente·. 
. ' '"' ~ . ~ ' ' - ,·.~.'- '.. ':;'.:f·.·:·.'>·,i'.!i. ;;._ :;.~·.;/:: .. :: :~:· ·~;;::. ;;. • : :~ 'Y -;:·<~ -

Es tas'.._:~·K~~~~~,f ~p:~~',°~)g;·~~~·(,·:·~~·;n):::.:.t~. j~ij~~c:t·~~ne' ªfe' ·c-- ts
0

ons 
conocidas ·_--c~m()c;,,,.,_9ausas·,;,eugel'lesicas0 }tienen. _ 

::::::::::~l!l?ll~llJf ;~f i}t~~Yi~~1 r~:i.~~ 
La invoca'ción)·.de':ilos,:isupiiesto's: ;de_.: las fracciones 

vr y vrr d~Ú: ~~fE~G'i~';[~··6·~r~~:/~g:~~.:fnikiica - la aplicación 

tl Artículo 277 del Código Civil Federal.- Él cónyuge-que no quiera pedir el divorcio fundado en 
las causas enumeradas en las fracciones VI y VII del artfculo 267 podrá, sin embargo, solicitar que 
se suspenda su obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, con conocimiento de causa 
podrá decretar esa suspensión, quedando 'subsistentes las demás obligaciones creadas por el 
matrimonio. 
14 Para el Derecho Canónico este "divorcio" es denominado divortium quoad torum et 111e11sn111, pues 
los cónyuges viven separados de corporalilcr, pero no de sncrnmcutnlitcr. 
15 Debemos recordar, que el propio Código Civil vigente señala que el divorcio disuelve el vinculo 
mntrimoninl, dejando a los cónyuges en nptihld ele contraer otro, situación que en este caso no se 
cumple. 
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de sanciones en contra del cónyuge enfermo, ni la 

disolución de la sociedad conyugal, salvo que la 

sentencia en la que se autorice la · '~~~a~ación se 

funde en el hecho de que el cónyuge'/ enf,;;,i:mo'. padezca 
•/:º '·,·/:;·.::{;'.{::' "'1'1 ,' 

enajenación mental; ·:->r.·-~: ;:·\;;; '· 
. -' ·~ ,_ ·. . . , ~-- -· ·. ·'· ¡ ~_:,:' 

La re6C>A6fl.'ié!C:ié>~r ~nt'.~(ú}c,~'~tb~11i~0t~·~:~':~i()··pone 

::::::fi~~jl~~i~~~~:t~~~í¡;jf ét~ilt~l~~J~~~::·:: 
desisti~ieri1:6"i ' ' :?ci~·'i :sobreseer el 

e ., ., : :;~·.;,: ·'- '. •• '; • • • ._.: .• 

juicio. ~-· :·· '',.;. ' 

:~ ;:·, ~:,/_.' . 

Finalm~nte·par¡,;_ .po~er concluir ... ia ~~d~lación del 

Divorcio 

tipos 

30 de 

,_.,·.· - "-': 

mismas 
.. ,. ·-·· 

·;'_;'_' 

FRACCION' 

FRACCIÓN II"; .;;.· 

.;el~brcil:;e el 

a'/ias /el.el.ses y 

:)~:echas 

.: el 

·así 

el 

~iyorcio, 

sea c!E:!éia.raclo "ilegi Úmo; 
31 
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f'RACCIÓN III. - El que el marido haga una propuesta a su mujer para 

poder prostituirla, ya sea que él mismo lo haga de manera directa 

o cuando se pruebe que éste ha re.cibido dinero o cualquier otra 

remuneración con el propósito de que otra persona tenga relaciones 

carnales con su mujer; 

FRACCIÓN IV. - La incitación o la violenc'ia, 'que .haga un. cónyuge al 

otro para cometer algún delito, aunque ·,,,ne;:>. sea ·de . incontinencia 

carnal; 

FRACCIÓN V.- L~s actos inmorales ya sea'ri'?ct~-1 ;,,~.Úcto o·.de la mujer 

y que puedan corromper 'a' los hijos' asi . como también .la.· tolerancia 

=~:~16·::dt:~~~~t:1··· que alguno de 'los cónyuges padezca sifilis, 

tubercul'~sis.:. ci :¿ualquiera otra enfermedad crónica o incurable, que 

sea ·:contagio~a o hereditaria, y la impotencia incurable que 

~°cbr~vé~g'á después de celebrado el matrimonio; 

FAACCÍÓN::VI:i:. - El que alguno de los cónyuges padezca 

mental 'incurable y que previamente se hag,a una' 

Einaj enac.ión 

deClaración 

·judiC.ial de interdicción; .·<·' , · 
FRACCIÓN :vrrI. - La separación de la casa conyuga,1·: pc;:ir.' un,':.üe".'Pº de 

y. sin que haya mediado ·'causa: :lusÜficada para más de seis meses 

:~c:;¿:o;IX. - La separación de alguno de iL.I~i:~ges deL ~ogar 
conyugal cuando ésta se encuentre 'moi.iv~·da .'por una caúsa que ·sea 

bastante para pedir el divorcio y ·s·i·. ést'a se ·prolonga por más de. 

un año sin que el cónyuge que .se· separó inl:erponga la de:nanda de 

divorcio; 

FRACCIÓN X. - La declaración de ausencia legalmente hecha.' o la 

presunción de muerte de alguno de los cónyuges; 

FRACCIÓN XI.- La sevicia, las amenazas o las .injurias graves que 

uno de los cónyuges.haga contra el otro; 

FRACCIÓN XII. - 'ia <~ega~iva injustificada de los cónyuges a cumplir 

con las obligaci~ne.S·. señaladas en el articule 164,; 

,., _,_ 



FRACCIÓN XIII.- La acusación calumniosa por un delito que merezca 

pena mayor de dos años de prisión hecha por un cónyuge contra el 

otro; 

FRACCIÓN XIV. - El hecho de que alguno de los cónyuges hubiera 

come.tido un delito que no sea politice, pero que _sea i'nfamante y 

que tenga como pena sufrir una condena en prisión po·r un lapso de 

dos años; 

FRACCIÓN XV. - Cuando alguno de los cónyuges tenga·- hábitos de juego 

o de embriaguez, asi como que haga uso··. pers.i;t:e;;'t~e · de drogas 
., .. 

enervantes y que ésta situación amenace con causar la ruina de la 

familia o constituyen un continuo motivo. de_:desavenencia conyugal; 

FRACCIÓN XVI. - El hecho 'de que alguno de los cónyuges cometa 

contra la persona o los bienes del otro un acto que sea punible 

por la ley y que amerite un año en prisión; 

FRACCIÓN XVII.- El mutuo consentimiento; 

FRACCIÓN XVIII. - La separación de los cónyuges por más de dos 

años, independientemente de1 motivo que haya originado 1a 

separación, la cual podrá ser invocada por cua1quiera de ellos; 

FRACCIÓN XIX.- La violencia familiar cometida por uno de los 

cónyuges contra el otro o hacia los hijos de ambos o de alguno de 

ellos, entendiendo por violencia familiar lo que señala el 

articulo 323 ter de este Código; 

FRACCIONO XX.- El incumplimiento injustificado por parte de alguno 

de los cónyuges respecto de las determinaciones de las autoridades 

administrativas o judiciales por la cuales se haya ordenado actos 

tendientes a corregir la situación de violencia_.fa.mniax<·. 

De lo anterior se 

legislador reforma y adiciona . aigunas rracciones, 
t ... 

como es el caso de la introd.Ucción ':cie la violencia 
. '' . 

familiar como causal de diV:'oréio; causales que se 

encuentran motivadas en 
J.> 

interés del propio 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



legislador de que el divorcio, si bien ya se 

encuentra presente en nuestra legislaclón, sea una 

figura j1;lrídiba que cumpla con <ló.S principios 

rectores del· derecho; esencialmenteia: j~sticia. 
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3.- CLASES DE DIVORCIO. 

3.1.- DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 

Al hablar del Divorcio Vincular, bien podemos 

referirnos al Divorcio Vincular del tipo necesario o 

al Divorcio Vincular . del tipo.· yoÍuritario, 

· entendiendo éste tra~Úa; 

judiciaÍ "~b' 
c:Lrcun,starié::.i.'a~s, 

El 

·\·.',:: •:J ,-·-. ;

- ~/': ·. ;, -. ·:_ :i··-

por la 

··las 

los 

vía 
'< 

administrativa','... es :'.el> que· ante el Juez 

del Registro ;'cJy:i.J.'. '> , 
.; '/:~ 

·.('·:<·,•.':r·.~,·~·:r\ ·,)-·-',''.:,',';_,,.':·· ·.>·>·: -::·-" .. ·'_,·. ··,,-·.,'' .'···:·- '.-~ '.·.. . 
Cuando. la'Ley'..dé:Relaéfones, Familfares. establece 
• . __ ~ .:- :: : (),j(:W1~:'.:"::'~··);X~--.:;~~;i~::~; ... ;(':~S ::'.:\~-~~·~;:":~?·!::,;·-/-.'.~~_'.:_·-:.:~··:·~~-/,;<:;;.·.; ·_-: ·.'.?~L .... ;\»(·::-'-~-~~-: ... ,.:;: "'.· · -. . : 

la di solucion•,,:deL;" ma trimonio; 0 a·"'··traves:': del•·:::divorcio, 
:-.-~· '/: :'~{i~Ss~~~;;_:;~:Í~~~'.f ·_:(:;:.!f.:;·~-~,--~~:/~I~:l:¡~;~~:::~<. .. ~;:;;:~;:~--~:}~·:-_:;;.:;· ·- l~;~- -~::E~::~~~}>: <i~-~: '_:::t:~.·:«- . ·' 

lo hace· porq't1ei~;los'::•cónyu'ges9'declarari ~>stiUvoltiiítad de 
, -:: _,: .--:\~'{:>ir.'~~~~T~~[?f~~~~~~~,~::.i~-~:,;::( ·9, ~-~::f!1~~i;!.t~~t;<~ ~;;~v:~~'.:Jfj;(-::i~k1;2.J>';t~/~;~A~i;;;~~.-:/:..d'.:~:~:{,~·; ·_ .. __ _ 

querer divorc.1.e1r.s e.'• .·;;;P~ 111cipio.ci qqe0; tíempo.;{~e:s pues, en 

~:i:::~f J~5t~1f ltt7if~l~~i~!l~t~~\~~~:t:::~: 
si se. reúnen Ci.er\:os re('¡uisitos>, COlllO :~on: 
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A) Los cónyuges sean mayores de. edad; 

B) No tenga? h.ijosi ni l~ .mujer. se encuentre en 

esta~~ :: .::::~.~:~ui·iado• fa¡:~~~lJ~act' co~yugal, si se 

casa ro.n·.· .. ba:Aó'(f~~~~:~t~~.~~~~~)J,'~,:;~{({~~,~~·¡i ... \' .· .. ~ .• ,. ••.' 
D) Tengari1·mín1íno;·;un·.((año·4ae·:;/casados·;•· 

... ··-·.-··.}01.(~~:M;~i; -.. -;t~~~2;~~i~.~r~:}1Hf~li:~~:;:f({{'.'.f .;{;~:;:: .•.... _.·· .·. 
Al •.reunirse:,,.•,éestos:i-::•.;:•requ1si tos ;./:•;·ambos cónyuges 

===~=~tf ~~íiif~j)ilil\l~1lf~i~t0~~~.::::: 
que son,·. ·ma-yo·r.esr;¡·· de·., 'édad(·¡:'. -así A,:; como'·:.;'-una copia 

•~ '", ,,~ ;__~:.:' 1-'i'~-(~.~· 1 ,~- '~~-_,,;1~'1.~. ~~-~·\ .,;[~ :C~:· ,.,~ ... :· i~~':Y-""" ·"!'2~'/.~!Y· ¿¡.: .: .~ · 
certificada ·ctei:·;'áctaf..·de~;·matrimo'nio; · ·ani.'festarán no 

·· 1:~n~r~; -~~;~ el 

·:·z_ 
,:.<.•·' 

acta 

ci táridolbs~ de 

divorpi}ili;~ ' ... 
Pas~do»">es su 

.voluntéid.cde~:quérer0;,divorci..ars.t3,;-'.,{el·1.Júezsédel. Registro 

Civil···· 1~-~·~~f~~~~'.~~'"~'fü~--~f~~~-~-~6Í¿~'~~J~'~I~~-f~:. r.ealizará 

la anotación : marg.irial -~n ~i a:bi~> de .• ,· matrimonio 
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anterior y los declarará divorciados. El divorcio 

administrativo se·. encuentra regulado en el artículo 
« . '·o; . . . 

272 del Códig(),: CivÚ :Federal.vigente ... 
. ·,. 

' ·.:.~' ~:: . '' f' " ';;- ~;'.' -· .. ' . 

En caso; ~~·;,¡;~~~'..los ,cónyúg~s Se· :recon~ilien, .. se 

pondrá Úii;· >~i)' procedimiel1tó/> .¡:i~io .. si después 

insisten · ~ñ :/~~' ~6i.i~i~Í.Íd ' ri~ ;_.p~~ráf1 haCerio sino 

pasado un• a·ño:·d.~su .i~:conCili~~c:lóri;. ·.y• 
.•. ';·-:,·, ·.-::-:>· 
,:·\'.:· ;,-_ ·'J;· ':>) :.:.:_,. /."-"' 
·;" ;-:·- :;~.:;:·:~ - '¡~·:· 

articulo 272 

no se 

el 

falsedad 

si el divOrció.-,:·det:pcfr.isí•,:ya\;;·ésí•'cont•rovertido, .. el. 
:~_;-s+ :_'_;g~~:~-':·-~~~;~f:{~J~-~;{~~·ti~~~-'i~:-)f~ú~;·1~~~~rt~ f;~.~:?-(J1~~i-·'..~(:~}~~-f;~--Vii;;:;;_I.:,:~::;-.:.::-_:\; _ -//-~_,'.: _:, ,;·: .:: -- -· ~; . . '. , 

divorcio adrriinistrat.i:Vo .nl.fi1e;n1a·"';_gota•\:C:tue,:':;derramó.--• el 

:::::~nt!:~!¡~~i~l~ii~il{(f l1~s\\\i~~M~:~zt:;;:r:: 
f aci l idades(,i:para•;i~··l·a·•·.•, d.isolucion }:'.deL·.;ma t·rimonio. ·_Sin 

:::::~:~d:~1~~~;~r~i~iltl}f t{f ~CJ~f lt!~~::::: 
instituciones ·. establEl:s \'.:;yy:': .de·'.. dificil"'.:· disolución, 

::::~:: te~0 . ~:-f Ji1:5i\f a;·-~:~~}?ff i~~~ ::~ª:::::e ::cojsue:: 
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los intereses de los hijos o terceros, es mejor 

disolver el vinculo matrimonial a la brevedad 

posible a fin de no crear perjuicio a la sociedad. 

38 
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3.2.- DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

El artículo 266 del Código Civil para el Distrito 

Federal .·señala, " es voluntario cuando se solicita 

cómiik acuerdo de por 

admini~E:i~)~'.ivS:m~nt·e · 

matri~onTo 

menor 

falte 

los cónyuges, se substanciará 

o judi'ciállllente, según · las 

':,!~~~\ 
tramitacióri>~é:lel rci·o '. drriinistrati'vó'.';·_" ·.· .·;> 

:::::::rá •:i ;,f¿~lf íli~t'!,ff :~~f f~~:f:)~!i1=u:~ 
la sociedad:.fony,tlgal.i{'en · cas.o de existir, a través 

de una sent~~:¿I~~::10:·:." . 
- , ,.,.·; ,v'~ 
_; ~;: ·:'!:\ 

Anexa a la .:solicitud de divorcio, deberá ir un 

convenio en.~l cuaL se establecerá: 
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I) La persona que se hará cargo de los menores 

hijos, dur'ante el procedimiento judicial·, así ,como 

desp~:~ de ejec.ut.oriado;·eld•¡~orcio; ... • ;._:,';;; ••. : los 

hijos como 
;> 

':\ '.:,:;. 

cónyuges 
·.- .. ' 

<,.• 

V),, .Lo.s.•i.aliment'os;i:que'?,un ·~:conyuge,/.dara /~i otro, en 

. los. .·.\.~~'.~·Mi~'.~~f j~Jl~~~t;~p¡\7~~%~3~t0~J~it:~·~;~\t:r::r;~~i:~H~,c:~te . e 1 
. =~oced1m1~11to :~)J udic · m()"<Idespues';1;,deFeJ ecu::::a:: 

y su º" ... 
~onyugal 

habrá 

de 

Una: .·vez ··,.., ·.· To';.<:faini·li·ari> recibe la 
·-" .. - ". . ~,:,j;~f;~;:,:s;~~t~:t~t;~:7.'..~F:,~kYJ~{;:'.)-::;.~·~-... ,,. ~ 

solicitud por;•··;•:;mutuo·4,•:consent1mi:ento, 

:~::::ó :i ~~~~i~if f~~g~$~ffi:~l~i~t~~~::r~: 
celebrár·¡ .. :déspués:'t;\de?•lós .. ocho días . y antes•'• de los 

~~~::~ "!j~rl4~~~~r:::~~~d· d~· ::~~:~:::~~ ;j~. di::: 
cónyug,es/•··~~·~~I~o \ 16grarlo aprobará provisionalmente 

.~ - . ·!··· ~·:." "" --

el conveni.o;• · 'previa opinión del Agente' del 

Ministerio Público. 
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Si persiste la voluntad de los qónyuges de 
separarse/, ~i~ ;.Jue~\ C:i tará;_ a una._ segunda Junta de 

~~.; .'. '··<\ 

:::n::*~ikd~ti!ªt~~\ii~~f ~i~~~~~[,·~~,~~~t~ri·.·;:::••si:: 
sol1c1 tada •;.•;;~oe;;:¡':Lgua··L/jforma::\c'que,•¡;eff•; la. •anterior, el 

· ~~;~~~~111Wl~~!~~~~!!ll;~=:=s:~~~~::;~ 
'i·Y'.>'¡·:··' 

··:"':;,:;···.'•> 

Cabe -~~e:~~ mención,. de 

. : ~ . ~" 

. «;. 

La sentel1éii:i' poi:. _la cu~l .se· 93~r~~~We~- d.i vorc.io 
judicial, pu:ede '~er a,.~el~:b_{e -;~~,g;~_f,~.t-~~-)·~-~-~~<:i·Jutivo, 
es obvio que los có~yug~s no. ap,li~án~la~~eniencia 

·. -~ . ',: >, .. ,,· ·r.:i~~f ~--~·;./.'..-._;o:.-:·'.J .. :·:;·~~·~r·> '~'.· 'l -:~· ~c-~ic;~iS;~.;~~/:~·~;::'.;..tr..-.¿: :·' .. _ . porque se . -.:haya; ... ·:':(decretadCi• disolució'fr ·del 

~~~~~~fü~~if_t_:_lª;m1b11ºrs;.~tfelffe:rci!tºls~.1~~~ª!P'.te~1~ª·~c~i,~o\n~f :~;:~~:~~ apelable en: ._.- .- . ··r;~· puede ser 
interpuestél 'b~·; cualqui:era de los cónyuges que 
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solicitaron el divorcio, o por el Agente del 

Ministerio Público. 
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·i 

···-·-··--·-·------~ 

3.3.- orvoacro NECESARro. 

El Divorcio es necesario " cuando cualquiera· de 

los cónyu_ges lo reclama, ante la autoridad· jucÚcial, 
.. · ... -· .. ,· . 

fu~dac:Ío ·.en una · <? más de las causale~ a' .<que · se 

:::;=:t~~º~~~f f ;f i~¡~~111¡LJ11~~~~,~~~~1¡~{ív~i 
ropiQ;1;.'código 

·~~!:~*·~i~$tU;\:,~.;~t'.:~.>~~·?J. ..::'( .. 
da, la vorcio'¡;;yylos 

otro .. s ,: ·A~ficS~ "~4K\~~'.tf lo 
reciama16 . ·,.. numera .:.'el 

artículo ~~f~i-/; de 

cualquiera ·' ~· "><;;,1. '.;:C'.,>.~: •• :z .. _,,, ~.;0-?',~·2,·e:,{. :.' i~~~-~J~:~§bds 
cónyuges han .:...aej ado•: de':'tcumpti:r_., con7':1os. '. ebéres del 

matrimonio; >· •. ~b 7~~q~~. ;·~~~l:~{i{~ >.1~~ '.~:~~~9:+~~~~Jf ~?~~i;f d~ ·•· 1 a 

vida en com~i::·~··;·,:;;; ... .; ' ... >·;: .. . '.~ ;, :: 
,, .,, .. , '• \' .-.... ·"::,.;)<?' ,· ; .. ~.!.;h'.'S.~\,:. '·.\::·_, ;> • .:;;·'i-.·· :~'. 
~- ·;~:"~·;:~---~". '-~::-__:·. '":\ . ;·. 

Para quefit~da se'°i:' procedente la tramitación del 

divorcio necesario, sé ~~qui·~~~ d~: 

•• Este tipo de divor~io'. es .. el" que ya. i~1pfrca un verdadero litigio, un juicio en el que ambos 
cónyuges "pelearán"- cxpo~icndo.' Sus· problemas a un tercero, el Juez de lo Familiar, él que 
finalmente dispondrá de aquello.que.en los áyeres fue un hogar. 
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1) La existencia de un matrimonio válido. - .Lo 

cual se acredita con la. copia. certificada,-del acta 

de matrimc;;nib; Si el mismo ~~ fuer'~ '2áiido,)no'opE!ra 

el divorcio;·>sin·o<1a'nul.:Í.~ad':. ,(;),:., ' ; .. · > 
•,_•,," .~~ ,):~ \ .. '.;: ·;. 

:t:r:a1a..d;e 
de 

4.· .. ··~ ¡ 
·,·;:•' 

>: Familiar 

determ1nada\;·en,\;:1a,,Jley. '.7·,.:;Las:>:causa: es:f'.enullleradas >-por· 
. -_: · ·. :-~.'- (': ¡ :>: ~:~- ;:~~_:;~~:: :_·,>}::;:_ }:rf.).~->~:1:';~:;'.',2r~~~-)){·;s~·~r~1;'.,;'.·.·:-·1:i!:~i~·f;0\~:~/f1á~}. ~:l~~~;~~-:.~~~?~s~~-i\~:.~;>;;~: .. ;~.'.:-:·,,;if'<'.: . -:.--

e 1 a rtJ.culo ¡~267\' spnV. d~{car~cter .;d:imi ta tJ:vo·,,<teniendo 

por 

analog'.ia 
·<:·-.~·;.:·' 

4) del 

5) Formal•idad roé:ésé.le's';':i):/AF¡,fratarse de un 

juicio. de'' c~:€*~f;~~f:K,~~~~,~~~;g~}¿t,~~~~i%i:~~0~J:~.e ·con las 

formalidades,'<ie . ª7º".erA~roc·····esal •. '.''.'. .. '.;,~;·-•.(:··· 
El 

Necesario 

demanda, 

más de las. 

Divorcio 

la 

o 

a 

dicho doci.unento; ' copia cerÜficá~a .i del . : acta de 
•-..:, 

' ·:'. ~-, 
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matrimonio y, de las de nacimiento de los hijos si 

los hubiera .. 
. ; .. 

Al darse:por admitida la'de.rnan~a,}eL:Jiiei .. d~ 10. 

:::i 1~:i1rt~;~:fü: ::ª::::5:;º·:.t~~·1Z~~t;{Gt~~t~·~·iº~ªi::: 
·, , .. ,. ' ''''"'"".:i •".Xi•,,:· · · ··"•" "· .. · · ',· ... ,., •. , -«;'' . y 

::~ne1t~~;~~~YJ¿~'.'.'.;c;f f1~S~~~·t;~·~~;i,:~f~~~::~10:ue hi;~s j ~~: 
ordena:; ·' :'';:, :;>; >:' , '-:·: .,, ,,,,, :,y . 

'J~': •:-,:·.:~,;~ '··~,,-:;--.:;:·:\' :·~'./,~:;·:_/;/-

: ::ft:::•r;¿~~¡~~it~~~~i:~t~e:tos que se deban al 
cónyuge · :Lnocerit'e~~:y•' a.:•·l'cis ,: hijos, 

• Las que r~~~~frt~J:~~~~f~~~~~;~~es para evitar que los 
cónyuges~se,causen~perJuicio en sus bienes, 

·. -'. ~~:.:.,: ~/C}~·~~·--:t~}~;5~;;~r:;;:~\~;~:(:~~ ~::~~~ti:~:::::~~ .. /: -· ... :··~ .. _. . -_ 
• Las precautori·as,;~:::en.).caso "de que la mujer esté 

encinta, <<~;,7,"tfX]t'.~~·:·;;\;/ '¿·':,·· 

• Sobre el ~Ci'~ad~wa:~h~·~,;~1] os . 
. , :\:::~·-· : .. :.,··.::~.··.·.·.:~.·:~,~.~·,· (:·f _·,"·' __ ,. 

- - v,-~ ; ~:,.:·.','.',·.·~: ·.:.; ··1·1~;,_\- .· ;'·.'.>' :·.;~,·. ?.' '~ , .. · .. :· ••. ·~· 

Una ve~.-· hecfi~,")'1ó ¡;;:nt~rior,· el Juez. mandará a 

emplazar .·ai .~'¿~~;~;~ :~~e,cii~': n{6ü'Jo' ai dfv~rci.~,' 'el 

cual adqui~i=~;·(.~l.~"S·~rácter ide: 'd~~and.ido\ 'Al~;:producir 
su contestació~;nef: ciema:nciad6) f,iie<l~ ~;rec:;;A't~~t:t:J~ ci.nte 

lo cual se orde~a dar traslado de .tal rec;:.onvención . 
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Al haberse producido la contestación a la 

demanda, y_ en _su caso la. reconvención, se abrirá el 

juicio_ a ~ru;b_;:;¿ ~ :f-ln é!e_-qhe cada cónyuge compruebe 
. . •• , . ·. - . "'~j' . >·.· " .. .· ' 

los _ extr~~~j{;j~~¡::t~~--,~\~7~~'.-j}_~~ J~u- ·defensa; pruebas 
que deberan;Gse:t:'' a!=eptadas1(' siempre· y cuando n_o,_ sean 

contra~tª~~:(~~~Jr:3~-~~i:~.i ~-~~~-{: ,~~r~_6B~,\:Y.-.- se:_ pro.cederá-' a 

Su de-s- afio"'g-·o:.<:>> '<- -;) ' -:::-:. _· ·•:_' ' e} '., ,, · ': - · -
-·- .• ·«o " "« .:../ __ .. ';)>i. ; ~-, •' ·-· .. ·.· \• .. ~:-- '•, 

.·_:-~;:<· ·,\ \,:·-;'.{>~ /--:·/'"'. ;~ - .. ·- .·, . ;--· 

Co~~iÜ'il~.<·--~~:te:· '~L{odO;-~;-s~; ':~{/ ~ª~(); '.~r-· de 
• < ~' ; • - • - ' • 

alega.to'~,/ en''. los 6Ü~-le~ ios -.. c6n~~g~s P,ór.:~i 
abogados.' - ~xpondrán. :~tís '· r:·a.z~n~rrli~nt'~~L lógico- -

jurídicos< cte1 .:'.porque• r~s. asL~~~·-}{'~'.' :-;;~z6n y el 

derecho. . ~-. --· 

Finalme~t~-, el --- Juez. - de 10 -Fámiliar dicta la 

sentencia que:· conforme a, de::i::echo proceda, declarando 

disuelto el <víncu{o _matrimonial y resolviendo 

respecto a lo~ hijos, _ los bienes y el pago de los 
·.;·,.· 

alimentos. · 

-, 
.,,-,·: 

Pasado __ E!·1;_t;iempo~ y) e~ caso de que la sentencia 

:~::~:::~·~t~i~J~;i~~~f :i~:::::·::.::::::::gi:::: 
, . ~:·','•,::.,'•/;,,- \'-" ::..~:~i.::.-~:~>·_,_'.~;:~:-" ,. __ _ 

Civil, á firi"1{ci·~·, qtl~?pí:-~ciC::e'.:cia a .la anotación marginal 

al acta de matrlm~ri.i() ••que ha_ muerto''. 
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' ' ' 

Por lo que .. toca_ a las causales enumeradas'. por el 

artículo 2d'.· ci~ ~Có~Íg~ · ~j_':':ü>.:_tij_,e'n,; pod~í~· .h~cer un. 

:::~d~·~g~~i~ii€~~~,i~it~~~~¡i1~i~~!Jz¡:t~t:º ":: 
en particularl'•ila'i·~fracción':XVII·I '.\ ~.·: .. 

·. :~;;}'.}/,;{~J'3~:}ft~t~~~~,,:,;,¡;,<:'.1f;}~\~~L.r .•. ~ff~~:;n· ¿· .... · .... · 
Sin:;· .. ·embargo·, retomando··• ••lo_,,~. señalado .por. el 

:::s::~itll;1ti.it{f ~~iii~·~~~~:~~o/ .decir que 
*·causare ·ue1•lijirnpLiC:an,'deJ.~~os eri-' contra del 

::~:~:;~~llllJl~!'.'.~~~;1:'.'.~i-i:::ral~e~eres 
* cauia}~~{:f~i~{·~{~~akf. eh ·E!·~~~~~edades. 
* cau~'~i~;';~- q\lE!:·:· /lmplican .· .. · rolllpimientó de 

convivencia~'1l}~)> ,;·_ ;'( ' · .·. , 
•- ':' <:~-; ;<'.,; ,'"e • • ~ 

·· . .-:_; _ _.-· ·:>.\<· . ~-

y aténdrnnd.~·: 'ª . E!'St.:L élasff.iC:aéión; la causal 

XVIII, moti~b.·.·.i······d···:·i·· .. ;·,eqlu·.····\·e···.·. p_ .. -.·.r····.··E!·:~eA'~~>t·~~b'.~/_6'L ~~ '}~~¿ll~dra en 
las causales inipúdkri'/'; e,r":•;J?omp'imiento de 

'~-- .• . >/:'--.::-'', 
convivencia .. _ 

17 BAQUERIO Rojas Edgar. Dcrccl;o d~ Fomilia y S1;ccsio11cs, Pág. 163-165 
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CAPITULO II.- LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTICULO 267 DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

1.- SU CONTENIDO E INTERPRETACIÓN. 

"Fracción XVIII.- La separación de los cónyuges por 

más de dos afies, independientemente del motivo que 

haya originado la separación, la cual podrá ser 

deberes jurídicos éonyi.1<}~1~~ •···· · qúer >permite el 
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cumplimiento_ otros deberes inherentes de 

tales 

al 

la car·nal, 

fidelidad, 't~. /~.Y~~-ª ·.y socorro mu~~o; .. el ._r~speto; 

:::::::ªk_ª_:_•-·_.d·.te·_·:_•·b __ •.•. º_.·e·_·_:_:.~_-.ci_._.r·.·.·_fe~---··:··b·c····5·-·._·.;r_·;•_1_·.r_._._-•. ··_._·_·.1·~.d-i~ti1"e'.·;:: :: :t.~J~~f }:~~:::: 

matrimonio, el débito .como. 

los o~~ºº .. <· ·~. "':•:,·:. :_ .:· 

. ;_\~;·•m:.~:;:}:; :~.: .. . .. 
, . , >,'<.·: . .<X(+;- ,:,.·-::;".:··_·;~:-_, - . · .. - '.:': . <_,-, . __ : .. :.' - ,-; .. - .- - . ,,. - ,_ ·.-·- - . . ·: ·' 

A.sí• ·pues·/;: {·la !:';vida .. conyugal esencialmente.'· va 

e~cami·~ª:~~-~~1f~~S~~h~~i~;~--'~b~-~F¡•~--~~i~P~·:;:~t,,6;·":f~~~~?-~···.~~·-· .. 
siempre, ocurrex • asi ,., ••• •pues. ·:·:ini~ntras c:·,;CIUe\,/,•éllgunas · 

parejas ~id~ 
.'·.:.· 

conyugal•: 
,·_,, 

viven 

otras -se .. 

Es 

los que 

se debe al;_ 

unía, del• 

afectio 

ante 

distantes, >• f~~íi6.d'.i~~e;~i:~l; :-'('.{epaiados; 

los 

·:: 
·'' 

en 

esta 

que los 

la 

romanos; 

alejados, 

con el 
transcurri;-:_·-_":_--d:~ii>. :::"~:Ie·~~-o·\ .. y a~·te 

contraer' oi°rd -~~·f~:i.md~io se 

posibilidad la de 

ven en la necesidad de 

tener que 'dar ·1egalidad a esa separación consumada 
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'; 

de hecho y hacerla 'una separación de 'derecho, 

lográndolo a t~áv~s dél divorcio, 

entré otras a ,É!sta ~ir~~clón; 
. '•' 

·.,;:>· 
l~cie<: 

p~diendo recurrir, 

,de 

,i:ina 
...... 
<,, eri 

~'/\' .. 
",,:,nos 

,~:;,{~4i.E~i, '.;:i~1' 
resulta:,,,,;laY}.cáusa :•;:;que,¡:: origi on0~·•1·•~ ténie,ndo 

::::~~~!~lf,,:iw~~if ~f~li~~~ el 
',se refierec,pcisibi'lidad'/de\r•ii1voca 

ocurre ,el ab~·~ci~~,~~J.i~,ijf(~i:~~~:t~'.;r'!f~~ 
casa c~~yug~{·sin~•que\·ten ª~ 
tiempo de, ~á:S• ~ ;~,;~f,,~;{i~; ~~:g~~; 
fracción IX ,'no~'; habl .- • ésta 

cuando ta~bi~h''Aif~~'~;i{~ '~~~i~~&~~~;f,f'ci~i hogar 
conyugal, :,eA:h;;~;~~~'~'. uan 07~,;o;,existac,i una causa 

~::·. <'• i:c . . . :.~f~:i~~~:?~#1;¿;::;;:~~~·:~¡~··'.~~~~~;~~~: .. f::' ',-
j us ti f icáda,;'\rla ufi,cienteW,para• peair el 

divorci~·,:~~~j:~::~~·)~;y¡:~~~'. c0~d{l~~!J~~~~[~:*~~{b~ga por más 
de un, ano .:.sin:•;; que'< cC'ión'}ae'~hdi:vorcip sea iniciada 

:~; r ; 1 t:!:I~1~,,~::~>::~·::r:f b~n:r:~e1páa~rna:eió~ª ::.:;;:ó: 

un 

la 
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llana, en este caso por más de dos años y sin que 

int€rese. el .motivo que la' .haya originado . 
. " ' '·,:< •. ~~"' .: . ' . ' 

Es .• -. ···~:j;f,:~~.·~~t~ii'.~.if hfü~~i.:~;~t.,',,,?:~~#;~lt,,M,'·,;;~,~.á. l i ~ i. s de 
esta fracc1on~prec1~ar~e~~concep~o~de¿~eparac1on de 

c.ón y~·.:~-~~·:·t~,~gJt\.~B~~~;~z~'i'.1~(~~:t.w~~lt~!~~i;~,~$ó~:~~~ ...• arriba, 
para•·· que,i'?:l'a•i¡,;sé:[::>aracion'i'.;.'\·' 'cons·1derada , como una 

::~;~;~~dirtlltilííil11~~;l1t::mº:·i·~º: 
· SEPARACIÓN !?:DEL'''HOGAR'f\CÓNYUGAL";'...:,•,: Acción:. de alguno 

de l~~ · :cé>n;:~es:,.),'.~~~':i'!J;'~iA'"i'~~0iéri~.; >ej} <deb"~r- de 

cohabi téi~ión.· 'd~ii~#.~~·.;~~.~~:.:;°'~·~~·~;~~~~~~()·~,-f,t~',(j~-~itªfipn 
del hogar conyugal en ~~la}TegiS'laCióri'{nacional,,. puede 

:::~~:::~· .::º::ri¡,;,a~~Í~~l~ti~Í~~~~¡~~~;:; f f 1q:: 
exima a los cónyuges;,d~Hd~~·er.:{de'f1~ohabftacióri; ·acto 

:~::::;::·:·,~¡¡;¡¡¡, Jf ~~;f :;_ ·~:n~:~=~= :: 
Como se:;desprenéiei_,;~e;Plaf'definición anterior, la 

separac~ód~-.·'fo/Jff~~-f~~~'~}?¡,~m;lmiento de la vida en 

----.,.---"-·_· ..,----,..-·-\._; ,'-_'-·.--~~-_--.: .. ·'; ~ >'. <" ·.: ·; ·¡ 

'" DICCIONARIOJURfDICÓMEXIéANO,'Í~stÍ~t~ ~l~ ln\'<?StigaÍ:io;,e~ Jur!dicas. Editorial Porrúa. 
Pñ¡;. 2899 . . . . . ' . . .. . . 
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.··:'="' 

común de los cónyuges, pero .siendo reiterativos, 

este rompimientÓ ·para -efectos.' del divorcio debe 

tener -.. el ánimo _de exÚriguÚ -.- el matrimonio~ el 

~~;~~!ií~~,~~b~~1111tf ~~!~l!~~j:::~~:~ 
16·s: ':_espos: em:;;-pa,ctar,\:;un·t,,.c_onvenio ·:'de :separacion 

, . · .-< · .·· .·."~ _ ·, ,·.,,.:,:"· ,!{~ft:dJS'~0z~~~:W!!~~~-~~f~,1~'::f,,r~\{;~:-~;.;.~.~~\{~~~:~~~~~"(.:.~}_~f·~~j>:-·:z~{,.,-.: .. ;_.~. ·. 
teniporal'!.+que inclus1v~¡1;.:pueden~,7,_;·ratific'ár _ante un 

· ·:-· . .. "~-. -.'. ;. >.:·~-. ·-L-.::;~·~ -:.~{~4::~ :~~Ji1:3'~/~t{~t·~;J(~:;:,~~;~K:~~::(:.~~ .G~~-~ .. :~~~P:~·:i.~~1:h~;:~r.·J\~.~:.::::; -: :: ~-.: ·:.~. -~·::, '·. : · · 
. notario:C:publ:ic_o ;:1'•s1n·:sembargo :;.el;~i;Licenc_iado .. Manuel F. 

~ -- ,/'..:.\:. · .-~:-:-, ¡,~~m·;::~~.f~q!fig{!, ~,;·r~.r<~~~:~;~~:~:~:~,_~~t;?.~~:~45t~~.'.,,~;:~0.U\::<;~-~:,~:;>::_ ..... ___ . -\.- -: ~ 
Cha vez :i'.'Asencio; e,;•,·es te7•\:tipo:·:J-de"' convenios 

aciol~2:~J-{iB::~::~'i~-t;tt\ -1~~~;:1~~?,.%;~%~~~~if ~¡;1~;~~~~~;~i~;~;t1~-'J~f t~/·· ·~on;;· contr~'ii~~:; r1nc1p1os::.del:;;~,Derecho,•:de;:,,F,amil1a,_ 
.;~~:~"~·t;;;:_'\~\-' .;~~1~~1n:~~-;:t~t:'~-1f~~~;_ :~~?S:?~F~~:fa~.0~~~::K~~t;~~~;;~0if;~·~*t~0:,~~?j:f})!: ·~'.:)~: .":.-~·"/·~ .::: .: .: ~. 

en . espe(S:~ ?4{t;mat:~1m~n10.;'''1~uyas'.c',:d1spos1c1ones 
son. d~ 

como lo 
')~·ºy.fü)/ ú1. 
-f::ócJ,igq· C:i vil 

¡.:.;''' 

;C!e\ los consortE;s. puede 

con 

conocimientói;de ''Jcaüsa~1eximen _de. aquella_ obi:i.~ación a 

;:::::::ª~~~~~i~f.IJ~f 1 o::nrig:n~~:~~::::~:::::: 
si tuac.Í.on€!s'! 
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a) La separación por cambio de residencia.- Esta 

dispensa la otorga el . artículo 163 ·del .ordenamiento 

legal en Cita, ~n su párrafo ~egÚnd~, .'cU~rido: señala. 

el .·ca.so: . ~.e~: .. ···<,CI~·~~·:'i}:~~jiéJ~:i~~.:.~l~f uK.§;~dk~f~~::;J:W3~§.ta:de •· a 
país extranj ero•·c•él:'Ddoini'cilio\:',conyUgal;';< si'empre· ··y 

~~~~:~~~:~ililíf J!~i111i1;1 ílif -~·¡: 
b) . La .. :•.separacio 1,. or•;;.ienferme .. ,::rEnt,:'estos» casos 

~~~:t~l&;lt~~llliii'!!tlíif l~~~i~ 
padecimiento·.: ... ',: ;•'.i.~o:.enaJ enacion'".1!'.'c'.·,me incurable, 

:::º:~:::~1~Íf ¡{{i~il~~cf~f~r~1~ . . .... ,:·;;~,· .. ··• 
Salvo estas}excepcion~s; la separación;-'E!ntré los 

cónyuges or¡~i~~· ::r,~;J:{/{ricllmplimiento a. J.~}:~~.~~éÍ,. ·en 

común y pu~~:''ci~~"mot'ivo a la disolución del''vínculo 
_:, :· ./ : , .. :~'::·~.L:,~, 

matrimonial .. e. 
· .. ·_:'>. •.-'• 

Ahora ,b{gí-t, continuando con la comparación y 

diferencia~ió~ entre las fracciones VIII, IX y 

XVIII, la separación es el común denominador en las 

53 

1 

·1 



tres fracciones, sin embargo en dos. de ellas, VIII y 

IX, el legislado! involucra · .. e1 :.término 

relacionándolo con el •. de • '.'. cas~/{i ·hÓ~"S:r'.'., cOnyugal 1119 , 
-:.;· 

·~',· ·. :--· . .-,,,,-¡ ·:..:_'. \,.'-"<-- ··~:·, 

situación ·· ··· · · · ¡:?y:. ÚltilTIO · ·· · · · t · 
que . n ~ '.¡ ·~;~·~§.J;~;(i.:?0;: ;ii;f/:~:;;.;c·:·~?d:··) 1:;~;,:}~~"2~~r.~.~~\ :~/ . . .'!a 

que éste sólo alude!/a¡::la•;·;separ.aciont• de';•.:los:.l·conyuges 

sin impo~t·ª·~··-~;;~,f;JÍ·:fil~~~rg~1i}t~~~~;g~~~~;l!~~~~~~·',~~f ;\~~ri~do, 
pudiendo e?tonc;es¡;;sfs\li"g.. r~ogan·tesf~i'como: ¿fa 

último 'caso 
'~' .; ·,~ ':!,~;_:;:_·;~ 

una 

este 

que 

bien· p~éd~ri · ut.i!lizada po da 

motivos el 

que no_lo+h° 

porque. es 

domicilio 

contemplado por 

la ·no, lo cual se puede apreciar por 
' ~, .-

1 a siguiehttiYTE:!~is Jurisprudencia! que señala: 

•• La Suprema Corte de Justicia lo ha definido como el lugar donde conviven los cónyuges y sus 
•hijos; disfrutando aquellos de la misma autoridad y consideraciones. Ibídem Pág. 1207 

20 Para que pueda configurarse la causal por abandono de hogar, ya sea de manera justificada o no, 
es indispensable la existencia previa del hogar conyugal y éste no se da cuando los cónyuges viven 
en. calidad de arrimados en el domicilio de los padres o parientes de alguno de ellos, pues 
sencillamente carecen de autoridad propia y libre disposición en el hogar. 
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DIVORCIO. LA SEPARACIÓN A QUE SE REFIERE LA CAUSAL 

PREVISTA EN EL ARTICULO 267 FRACCIÓN XVIII DEL CÓDIGO 

CIVIL, · NO ENTRÁÑA NECESARIAMENTE EL ABANDONO DE TODAS 

LAS '.OBLIGACIONES CONYUGALES. - ·. Las causales de divorcio 

previstas :.en · 1~s'.' fracciones VIII,. y IX del articulo 267 

del Cócligo Cfvil,. difierén de la estáblecida en . la 

fracción XVI~l:' del propio dispositivo legal, pues ésta 

alude a :.".1~· :.s.eparación de los cónyuges por más de dos 

años, ·independientemente del motivo que haya originado 

la separación. En esta hipótesis efectivamente, no se 

hace referencia al conceeto de domicilio conyugal; 

comprobada la separación de los cónyuges, la causal 

procede con independencia de gue se acredite o no la 

existencia del domicilio conyugal. Sin embargo, lo 

anterior no impide que tal separación pueda acreditarse 

por el hecho de que los cónyuges viven en domicilios. 

diversos, ya que esta situación, por regla gé.neral, 

demuestra que los consortes no cumplen ·con·•Unc;s de 'los 

fines esenciales del matrimonio: -la vict~\i~- c:;bniún: La 

ley no acepta que este estado de' vidái':'de. h~cho, 

contrario al matrimonio, se 'í:>iolorigue).ptr·.11\~é:hór Úem;,o. 

son graves los inconvenientés ,;qué :.·áca'rr~'á/? p'or • -ió'' que, 
', ·; ... ':, · .-·~5.--:.;'.-rf'··:~~·,:)'.·.··.~:;·~:·:.·~ .·. 

independientemente del motivo·: de:,:,·:·la .• "-'separación; se 

estableció la 

otra manera 

causal· de d~~º~-~~º~~:'.":iG·e .. i'._~·e.,_;· ~xamina; 
consentirla ·'la' ·:~xist~ncÍá · de se 

de 

una 

situación anormal. Es . cierto q~é ¡ :~n e~-ttigto ·• ~ériúdo, 
puede existir separación fisica si~. qu';;, ~1·i~: co;.;sfi.tuya: 

causal de divorcio .. En estos casos · .. s .. riá: inj·ü~~;,;, ·e 

ilógico establecer la separació'n. como c;m~tivo ·, de· 

divorcio, .pero si la separación es. v'oluntar.ia Y.;'ct.e '.esa 

manera no . se cumplen los fines d~l :· n;,;·trimonio,- ·no 

existe ra:.6n para mantener esa sit~~·ciÓrí. ·anómala. 

cualquiera de los cónyuges puede pedir el di.vo.rcio en 
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las 

esta hipótesis. De suma importancia es subrayar que la 

separación no entraila necesariamente el.· abandono de 

todas •las· obligaciones conyugales.· La· separaci6n ,_de los 

cónyuges p6r. más. de dos ailos es . un~ calls~l alltÓn'om~ e 

indepenctie'~te• _de ·.•.cU~:lqui~.~a °:•~r~ .. ' ~'1 t~~?:;,1~ª::,de •. _los 
conso~tési,/,:á_ c~inplir .con sus: .obligaciiories •iprevist'as. en 

• ,·, \ '• ¡ .. •. , .. ,,. ·._ ' <,'· .,.·_ ·.' •;: :.: .. :;.< '.;,_~! > ·,'. ;:_-~-~-~' ~:·:,;1·,'.,-:_;.)1·~:·;-·: y:'.."./ .. ·. :,.:· . .... , 

el artículo ·.'•164_··.:es,' ~na ·causal 'di~ersa.·:'-'¡i·•· 'la •que._ ·se 

·~~tij1if íl~illlíi 1illl~f~t:~~~~~~~ 
nE>ces,a~i<l para re~liza~c,eb,estado/ matnmo~ial:. un modo 

::J~i~!it~~~~~~l!f ltit?:};~~~~~t~··~0~:::;:. 
matriffi8r(i.;i\:~·ti~ se •i;>rolon_g~e\de :maner;;¡ '".iJ1definida. ·Por 

~~::f :~i~~:~::A1B¡if ~~=i~~~t~~~~~T;1:~~~ 
sepa ración de · 1os: córiyu.gei(: por:•.má:S/ de/idos,' ailos. · 

TERCER TRIBUNAL .. cpLE'af~oÓ_·;~~!!'G~~~'.RÍ:'.ii. '. 8~v~t · DEL . PRIMER 
CIRCUITO. ·;:.:· •:;;:::·, •y·:·· ·:•C 

::-:: .. ::éf ;;~f~J!~!{~{~li,::~:.:::f."::.:::!'.': .. : 
Becerra. ··santiago;..,_; Secretario:· marco· Antonio Rodriguez 

;;;~~:t[~~~~l~11J$r;; .. ::~~j:n l~º:.::::::::• d:: 
hogar conyuga{:~iJ:l que in~ciie causa justificada, como 
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ocurre en . ·el .: primer : supuesto legal, ' .o con. ' la 

exis,t~D~}~( , ;, :~;;,~ . }, ~~r,-,, :~,-. _ s%~t.\,~;é,J. ; .;~-~,~k~E~.§~,~j· :_;· · ~.~:~ª ..... 1~ 
separacion,:.:-, la.<::..cual ,\habr.á ,) de ;:o:p_robarse.'.·: en·; ·.:su :momento ' 

.. ·. ~~t~i!~~í~~~~;r~~~';!:~r 1~1h~~¡~ititt~1krtt: · 
, quedara /e\· · ":om s .ecue.ncias 

· .> · \~~'.~~~i,;H~i~,:~'%':' .. cte 
. ·causa '>,J ,Usti;f :el 
, · g·~i·tii;a~f!r~gi: ··, · 

' .•:, '-« .::,: 

· 'qúe\,:, · p~·-~· "· ·· - · 
- ~r~~~g:t'.ivos 

'!í¡'.~li~f .J.:~~~· ·-· · ·. ',, 
~·~~O · 

ltt~lf~ ·· mayor 

probar · 

·implE;! .:. vista 

~~;~~\iliillll!'-lf i~~~!K~~~:~::::~ 
CONYUGAL ' POR _, MAS DE DOS ·Áflos, ES AJENA AL CONCEPTO 

DE :¿ULPABILIDAD Y POR TANTO, NO TRASCIENDE EL 

21 Al' ~c'rerir;,,cal ·t~r~ino sn11cio11cs, . lo esto}• empleando como el derecho que tiene el cónyuge 
inocente de exigir al Juez que el cónyuge culpable sea condenado al pago de alimentos o quizás 
hasta e l de solicitar que éste sea privado de ejercer la pntrin potestad en caso de que hubieren hijos, 
todo esto como consccucncin de la lrnntilnción del juicio de Divorcio Nl!Cesario. 
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PERDÓN, RESULTANDO INAPLICABLE EL ARTICULO 263 DEL 

CÓDIGO CIVIL. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).-

La causal de divorcio prevista en la fracción XVIII 

del articulo 253 del Código Civil del Estado de 

México, se sustenta en el solo hecho de estar 

separados los cónyuges por más de dos años, por lo 

gue al invocarla no hay necesidad de probar si hubo 

causa justificada o no para la separación y por 

~nde tal causal es ajena al concepto de 

culpabilidad gue pudiera imputarse a cualquiera de 

los cónyuges y tiene por finalidad el permitir l.a 

disolución de vinculo conyugal en su aspecto 

juridico, cuando ese lapso de separación denota que 

el matrimonio ya no cumple con sus fines. En 

consecuencia, en tratándose de tal causal de 

divorcio no trasciende el perdón, porque éste sólo·. 

se da en una conducta culpable; de tal m;Ü1era,;'qU:e 

en dicha hipótesis resulta inaplicable . el: artfculo ·. 

2 63 del Código Civil, que alude ~,;~·:Y.ú .~.~~.~~1i~¡i.i~J 
las causas enunciadas en el artic:ulo }253,';d~l}.Illismo 

~:::::m~::::n .. :::~:~.~ p0uet:e~if:~:~í~i~~~~f;,fi~ii~'h1:;-'./~J ;a · 
PRIMER TRrnu_NÁI: -6oLEGIADO EN'i;it.jA'TbüAs:ré:IVIL •·Y. DE 

::~:~ ::¡::;,::3:Ei~~~~~rl~~Í~f (f~~{i~~:: 
Ponente En~ique .. Pére~ 'Gorizále:i'; -':Secretaria:: ·Vianey 

Gutiérrez Velásquez. · 
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Finalmente, el plazo para poder invocar 
cualqui~ra : de las_ tres fraccicines _es distinto· par_a 
cada una de :li~s;/ en la :fracción)'VIII se': ~;tablecen 
más de s_eis_ ~~¿~~-; 
·año -y,'·: 

que 
de 
acción 

a1 
de 

ser inocent(3 :fa/f'culpable ··· ral1scu'rso del 

~~:i=~=~~:=~~~'J&;•p~o!rd!~r:ai.~-~~c.nu~a~l;;q:;Ul.l!er~_.a;!~;~;~:~~ 
que pasadO: ~~-i~''J if.:[~lll~o;- _ ___ de los 
cónyuges il1vócar ~Í Jivor6i~· lnd~~e~dl~~femente del 
motivo que haya originado la ~epa~'aci:ón'>' 
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ser cOl'l 'si 

recurii~f;~;g 
' ,,¡ 

puede 

·_ ' , ~ .. 

la 
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simple separación para que opere el divorcio, sino 

qüe es necesaria la existencia de 
; · ' ' ; ;:-; 

desavenencia entre l.Ós córiyúges·'., tJ <' 

Para· Ta 

por 

Esta:. 

deba te · \~ri 
respecto': 

rechazal:>'aI1' 

:~:~:~ 1~~!¡i~r 
·:·: e;;.-. 

invocada .:. 

.:.:;.;-:.> 

.un ._motivo: "la 
:,,:-.- . . · . ·.•. '~ ·. 

·· ,.,· 

ser 

de 

promover · · ·•· n egra su 

desint~~ra~i~~(!~l~~~~~~ . de abusos 
por parte ·.dec·lo.l? i:· ·· P·r,opios .. , . . . . . . que al 

dar ma~of~~5'' . !i'i·t#€i~'~~~t~~~r~J10 l~~:r~mitación del 

divorcio, ~ll~~>: •. }i~~;'i 'clR . ··. . .. ... en tanto había 
.·-:. -. .-. 
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.; 

'i-

L'"de su .:apro 
. : . er( ~f~''/~'~18~)' 

-. - _ :·_\ ·.:.· :;\,)\~-ii:-i:;~~~a~M'.:. 
·-. quede <fo,t~· 

. . ' ,_ ... _.;;: .. ,-.'~:-:.::);:;;. 

hecho . 

norma, · 

los ,f~.i.b,imal. 'cc)ris ~der~ ,\que; .. , e 
la c~ntemp1~ ·. . surg.i.6 para . : .·• 

ajus~ár h a .' iégisladi6n _ a la realidad socÍ.ál., ~ · fin . 
• ., .. - . ~ • . , '!.' ( . - . 
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de regulariza_r ·la · situación · .. juridica y fáctica de 

una gran • ca.~~id~d ele Pélrej ~~ . ~n E!sfa .· capital, que 

estando _ .. ~asacÚis'' sóid•; n;·ant l'e~eri/ e i \>;,;inculo · .. formal' ' ' ., .. ~. ·• .. . 

. :~r~~t~~~1~:~~;~~:'. ,''.j,e.[~,~tf [J7~~~~{)'.~~~~;~:~ . ¿·!es::~~:: 
ca.sos _· ;:· ryu_e yos <' ·<• nu.c:leo,s ·.7.;c"fami1iar_~s • •-'debidamente 

i.n.t,~~~~~~;~:{::~t~i:~~':~Affi~~~t~~lti:.~~'g~í'~;;··.~t·~e f sgs'· \mo~_i .vo s · · 
no .•; han·-:,'.·promovido)i,o •\::con:;¡e·guidoé,' é L :. di·v.orcio·, ·. _por" lo 

. q~.e ·)~~/~:;~~~,t~'.~-~~~·7\~.~~,~~:~¿.¡,~~~~~-~:~:'jf~~g;'.·~'16u~.~t~-~~ '. ·en·· 
esa· .' :situaci·6n;-•· ·.·de1".' modo ) •,que "· para • que proceda . ·ei·· 

. · _: ' ·:_ <:: __ :_:; :(~ ~y.>:<::~i-:?:.· ~tL-~ -~\;1r.-\.:· .:- ~H\:·_~:J(~ ~·.,_ ~,x: ... _- ~ ·~'~ ;:]~·:-::;'.~·:.:/-. :i:·..::>::-_ :: _ ·. • - , ·: -!. -- . _· , , ;· , 
divorci•o ·i con :;·a~_()Y() '' en · ·; E! .~t¡¡ :i causal\ ·'. de~~~ ·· r~~nirse 

::· :~º~~~f:1~·,:<;~~~~f ~Pf ?~t;J.!J~:~i~f ~Z~~~~~f. 
por .concluido • el .. vinculo : matrimon1al,'.¡; y;:·d.E! './deJa.r ¡,de c. ·· 
cumpli~· . ~cin . : i6~ : :Ú ·ndk - ~-~{{m~~-r'imo·~{io~:~ ·-'2::-'..~,~:?i.'~:~\,f 

.,.-.. .. ·. ·. . . .· ... · .' :.·." .. < ........ < .. ·d. e· ·· .. ' ···:··' ··; .: , ·. :.: .\-:-~~· .;-- ·. 'J-;. :~:s~::·y~·~</· · ·-\~s,;~J;;-:\•,t·;::;_,.·f:l_:·,::~- ~ -. - ·· 
obligaciones .: que . .. ·._._ ·• éste , · se 'dei-iv · 1fe'den\' · 

:::::~:J!J;~Yi~lti!l;ft~~<·~ V . 

puede 

median t e 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL ·DEL 

PRIMER CIRCUITO. GACETA: 86-2, FEBRERO ' ·DE 19 95 

Página 3f. ,,.,,, 

Amparo ~iie~td:< G294/94; José Luis; GorizáÚz, Monroy, 
5 de e~~rb; d~;·'.~;95~[;1'lJ~~n'.i.~.Í.~·~d; d~.';~~~6{ · Po~~nte: 
Leo~e1 •;.'.'6a~·ti}t~'t<Xi36ri~á:L~'i::x·•.·se'cii:et~•ri(): .. :t,·~~rlos 
Artea~~<'~1P;#:,E3····.:~.·.:::;~f ;·,~~'.-y\ i;( <:'".'!;\:_ .. : ::.'_ .··.::: .•.· 

~,·.~;~ .;·:\~;~::\;·1·\t.:;, ,,;:-" .. ··:·.o-;.,~(·' ~:; ''~:-·. :.,~~_:.,·.>·· 
.. · .. ·. ,, ._,,1 ', 

DIVORc:i:6/ 

AÑOS ' Cb~Ó {; 

código 
refiere -,a ·la 
dos . años, 'c6n: 
originado la separaci6n';,y;2¡'C:¡iie:l\~P\l_e e_r\'C:inYocada 

~:: :::1~::~::~)'.Jr··:i~·g;f~JÍ{~~-t.·~_•-.'nm·.:e_,~a~ .. ~.P .• r·_'Íi:::d._ .•. rt.1º;.:.:_,.: •. ;._:.:_·_-.:~.-.• _:.·.:.·.~_,Y:.:: ___ ·.e:·.'.···;·,'t···· .•. -_-_._e···: __ mt_:6.~ucrJ~_qe/r.·: .. ,•·--
sea, que no cionJi:;;~'n ;1.~c?mo: . _ _ -. 
demostrando•' con ,,,~·~~ :c~~'ú:tia'é:iÓn : sÚ : 'i~~~nci'ón":"é!e 

~:::::;~::~~~5~;f ~ifü~~ti:rªi~::reas1~ue qt:~'.-~f Pj·~t~:~• 
articulo. 1G3 'é:le{:-¿6digo- en cita,· de vivir .. ju'ritcís en 

:~sten:~tt~~-"~.~=.'.e_"'-~.;; ht::~~g:l su acl0i::rn~:~:6:doy a :~. 
-- " ·:.·' ',,' 

de sus i1~fj'ési),: asi' ,como a la educación , de. ~s":os, 

compart~~n;~,§:.~~'~Úamen.te .los· derechos .Y obl.Í.gaci?nes 
que nacer{ 'cle!1'. 'matrimonio en -la .·.d_ir<:cciórl. 'dei~ogar' 
y de' J.J-~_"'"C~lj_~#_:.:;~j:,: ~º~~'-.la 'admin=.s traci6ri: de'., los 
bienes pei:tene::;ientes a·'1a·. sociedad·: conyugal; -Todas 
estas ol:>Ú~adlo~~s bbv'i~~.;nte' se~:-=n. irlterrump=.das 

64 

1 

·. - 1: 



cuando los cónyuges viven separados ·en diferentes 

domicilios y ···llevan cada uno 

inclep~l1d.ieI1t~ • . ~~ :. su matrimonio 

no 

d,bit~ :> ~. 

diversa 
_.· .. ; 

SEGUNDO TRIBUNAL, 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo 

febrero 

Victor 

Pedrosa 
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de ellos una ~ida 
. . .. ·; 

sin relación entre 



..... 

que después de pasados dos aÍ:ios,. tiempo en el cual 
. - - ' 

quizás no cumplió.con su ob_liga6i6n de proporcionar 
, . . - ... - .,_J __ . 

~;::~i:~~:c~i:~;i;i~f íi~illitli~f ¡~~;~}1¡;~ 
de .invoc;:~r,·la\<ya).mer1cion~dal'tf.fracci.ory,vrr:I'(;<éibandono 

>'·" ""' 
diaria Y: 

me 

abandono':'cie'j 
'-· -.-- -~?J.~¡'.f, 

. Y;, 

es 

el 

en 

no 

uno de los 

principales ::::factores?ftci_que·(;á:Li'entan .• Ta ' esperanza del 

esposo q~~) g~,*~f~~~~iliW,t~W-~~~[~"b;··w~~/'que por lo mismo 
impiden que en:·sU,"morcientQF{traÍniten. él divorcio. 

-, ·-.<,_ ·_::~.~-~.--' '.: .~ :;' .. :·-~.'.:~-.' - ;, ::)(_•;.. . 
,-< :~re ":, 

Como qui~~ª ~:e -fu~re ,el caso, el legislador al 

redactar . ~st~ · ci~us~l debi6 · prever todos estos 
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motivos, que como la separación, también ocurren en 

la realidad ,de_.· manera cotidiana. 
. . ' - - . ;/ ·~.,"·,~ '" 

,, ~.'··:,,:¡':·: >:<~f .. ",. ;~~:·>:\ ..... ,~.·,.·:·~· .. · _.· 
Aún ·má's; frácción, 

por lá . : ~1..iciiei'rél 's,er 

'fue'· .· .· 

~··; ' :-:, 
.·., :·:':": 

-·· ._· ;:~:· -. . .: j:'; 
'/_ .... },:' 

t'.; ~""~_;' 
-·_.;"' > 

'o<-,·· 

. !'.. ;._: ~ 
~ f .. 

. ;·.¡:~::· ~ 

:;, .. ::~~-
- · :. 

;•-·: 

- ;,;<> ..• ·.. } 

mas &f:j±2<:>7: 
:(~.:-

'}«' 

separacion", ~ ;permi ue ,, cual!quJ:era ;pe,, los,'. ¡c~nyuges · .::·;·. 
: 't_.~·. -;.::,-;).·~,: ~f~): J,f~;:, !.+,;•,1' "~~~~-« ··~.:-'·~ .¡1~.~ ';,~''·~ 1p,~ 1; ~ :;~¡:i',f·:; ~;~;~1·~~t;¡,:, ;~Jr<, ,,'Y: ;· " ' .e:- '"'. '.'. 

demande el;divorc~o; ,· tal";c:omo \'lo,. es tal:>le ·: ·a,·propia. ·,, 

bajo esta'. ·que. 

establece 
. ;,d -

qüe:~ 1~· Y~ci:i,id~z··' y C;c;l1mpiimierit6::,éie los 
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' ., 
··_¡ 

que 

los 
' ~ ... . : ",;··. 

de 

la 

, en 

~bi~i'.~~+ lgual, 
C::Uinpl ir.:-:: con . esas 

"t'i'·.f.l.!.~;t.~.~'.'.{.}Y : .. :.- ---. 
-~- .- . ,·;: . '., . 

11it~Zf 1{~~~;¿~~~~~ti~f d:: 
onst.i:tuye ·:.un ·\ premio · al : · cónyuge que 

da motivó !f,g@~W~i~: vr;~' "'~~~~a.r:~ci ón, Yª que puede 

ser empl~a.c:ia : por el otro, cuando el cónyuge que 

origino fa · separación regresa a fi::-. de contir.·Jar su 

2l Considerar al matrimonio como un contrato es un tema que ha estado a discusión no de 
ahora si no de tiempo atrás, las opiniones al respecto son contradictorias, si bien el Código 
Civil Federal no define Ja institución del matrimonio, como en su tiempo t.rnipoco Jo 
hicieron los Códigos Civiles de 1870 y 1884, Ja Ley de Relaciones Familiares señaló que se 
trata de un "contrato civil entre un solo hombre y una sola mujer que se unen con un 
vinculo disoluble a fin de perpetuar Ja especie y ayudarse a llevar el peso de Ja \'ida", cierto 
es que ni señalar al matrimonio como un contrato lo estamos llevando n un terreno material, 
sin embargo no que hay que olvidar que al darse la unión de un hombre con una mujer, 
entre ellos se ~ una serie de derechos y obligaciones que pueden ser exigibles, en caso 
de incumplin1iento, ante una autoridad judicial, en este caso. ,1nte el Juez dt.' lo Familiar. 

:!.1 Articulo1797 del Código Civil Federal. 
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matrimonio, convencido 
··,· 

de qu~ su sepél.rac;ión ; fue un 

· ... 
error, oC:urrlencio , elitonces ·.,que. ef ; c~n§uge / que.: sufrió 

.. {;iif E~fJí11i,~11:~:~1~ii~~~1({1~~f r· 
. " ···'' . .,':·':::,- :>. 

·.·.-, 

'·-·-.>· 
. . . . : - ' ~ . . .,, ~;.'•" 

. -~:/~'.:::~· 

' ' 

··xvrrr, · el' códigO'.;; /civl 

"; '~~---:i~t}~l~~{2~rg~"e~~~;>&~'i ' 
-el. i~i~Üi~rif~' \iJe;¿f ~-i "La 
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>.··.o '· ' ". ... . ; 

· Fracción 

lo 

mismo artículo 2 67, 

separación de los 



en 

de 

esta 

del así 

;~~~~J::L ª=~i::du::: . 
::~~~'i'.: le~islador elimina 

como ei :'{;_~:~c 
cualquiera·:rr 

el tér~rK~· -
del cócii Federal la 

recordemos que 

::t•d::~t!&\r{;!'.'i}i~~tf~Í~ i,:.::•i~~Hs:::r::,~:•o::: 
hogar ~'c)nyt.lgal ' coíl' . una 
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causa ::onsiderada como 



·( 

' 

justificada,_ .. si esta separación 

de 

la 

71 

se prolonga por más -

~eritabie . · 
··; · 



Federal, así < como ·tampoco .la .Fracción ., IX del 
: ·-.. -;-- · ';·; 

articulo : 267 del> código / ciyiÚ · par,a · el Distrit6 

~=~~~J~iiii~~~{~~\~il~í~t!t~ii~j,~¡{,~~~1¡~lit~;···. 
pa:r~J< uie · .u ;:j: conyuge,·• 

: ; 

" >\ ·~;;:;,{:~~'<>:~K.{";~: ~ ~·)'> :,t·:_~_; : ... 
-d regre i 'sólvé·r ... e1: 
~: - f , -.-, ·'~ . · · . : ·"-;¡~•i: "1.Yf.Y..~~t.)-. -, . 
f'.J · /.. -./{'~·¿~ didó .. : ·.por 

.. , .·. · · ·. , ... ~i·:¡m; ;~~~f¿n .. de 

~;i~~t ~itt:•r: 
' i:>,:i;e_g1-1~ a la 

quedan 

Si 

de 

,.-·.:=-·: 
sino es. 

que.;; s·e }:e~ctié~t:ra ' ·'re~ulact6 : l'C,i 
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fracCión ·· 

···-.. ;-.:. -':·:. . 

.- . . ---.· .. 
Civil 

de 

salvo 

253 



Fracción XVIII, po_r tal razón, si el Código Civil 

Federal, - en esencfa la fuente del presente trabajo, 

solo pu~cie :e~ 6'~~'-º ~e, de 

;~}~;/' ·.~;,.. }Í· 
u,n ,¡;año; 

de: las 

que- dan' e~ ma'.rgen .. para :_qu~ ~Ei puEi'4a ;r'~C:ll~rii'. ª' ella. 
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2. - LA FRACC:IÓN XV:I:I:I COMO CAUSAL DE D:IVORC:IO 

NECESAR:IO. 

Prosiguiendo con el análisis del contenido de la 

multicitada fracción, y atendiendo a los argumentos 

ya vertidos en el apartado anterior, se puede 

apreciar que el texto .. e interpr,etación 'de ... ésta 

resulta_·.·; .. ::f:-%·~~·~:,~~Í~~:f ~:i~·?tffi:ré~;~~5,i[fü_~·i,~®'~rWf'~§~t*~;~~~i~~!·t~~~H-L 
problema tic o;· :~;;-si tuacion '.;:.que.·,\;:seit{:.viene··:·~:a •>.:acrecentar··. 

=~:~gr~~~jil;!~s~~,~f f i~\l~~z~tr :~:~:::2~~~:,' 
puede ser ·,,:in:voc;ada ';:para;/·. tramitar un Juicio de 

Divorc¡o·}~~-~.}Í-}f~~~· ;·;:~~8~s~~i() o también llamado 

Contencioso;·, · -

Recordemos· Divorcio Necesario opera 

cuando existe<' una.<ca~~ál o razón suficientemente 

grave que /~'~e:;~ <impC>í3ible; ·o al menos difícil la 

~::::cvc::~;~~~}J~t~J;•:f ::~::r::ui•::n:::::ºl~:::: 
decir, en;·er;.:orden ri:dico sólo se considera como 

causas '<l~ '.t~f-~,gf~~k-~:~;i~¡~G~llas que por su gravedad 

impiden la: iibErnal:,; convivencia de la pareja. En otros 

casos, la · ::t,~d~ ·.·conyugal también se puede ver 
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deteriorada por enfermedades, impotencia o locura24
, 

casos en los:que no se da el supuesto de·la,é::ulpa de 

alguno ''de'' lbs'! cónyuges,'• pero •,sí ,se' concede 'i~ 

facultad~.: ·;~9>{ .. ·J{·~6·]:~e~;;,'.:~J_:: .. ~i~:~J.? .. {:1n;'t.~1;~~nf~l·.:. al' 

~::~r:_·f i\~Íi~~~~~]ll~~~~ .s,~· ~r.~it:::.·"I~~~'"·· ,, 
se 

Resu!lliendo ,:;,•• .. eM; los;fcas ose de \'.Divorcio'· ··~eces~rio 

~t::'.-;.': 

a 

:que.: pueda 

En ~de .'.oi v:orcio 

contenciosb\f.prócéde'.'i.a·. úlpa\<de'.'algúno c:le los 

cónyuges~ ··~!i·g~(~1~~~:?~'Y ·,tr~~~~(;~~r~A~~~gEi~e ··esta 

hipótesis ·,,·•f.l:acción'{•XVIII no se 

:::prende rli~l~~fc~~. ··~osos 
";:, :":::::,.::, "1'-/( ~, 1 '. 

A fi~ ' . tf~1j:'~r: ' comprender la lógica 

legislador,i~~~~7(-{t~~·~\ ·: r~tómaré dé nueva cuenta 

argumentos;· profundizando un poco más en ellos; 

del 

sus 

con 

esta caüsal 9uizás pretendió resol ver j uridicamente 

2" Me refiero ni yn mencionado Divorcio Separación o Divorcio l{emedio, toda vez que en estos 
casos no existe causa imputable a uno de los cónyuges n fin de que pudiera considcrárscle como 
culpable. 
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las situaciones inciertas que se orig_inan con motivo 

de la separación d.e uno de los espos.'?~1 tal. vez, el 

~¡¡~iillílilf if ?~111tillll'li::¡; 
COnduCir~é/1~} '~~§e{:~,'~~ ~~{~eA~ta~ • '·¿;/ ffi~n"é~aj,\"t- '-;.,,~se :}~:~~'f:~o~·v'i,erte 

'.-·- ;"'7;1 '"·""'·~.Ji . .,{~_.:i<"' -:~)·"~z<•'·, ·~~ ~-:_': ·r~ /~:·~ .. ;\, .. ::,-":::>}~1;\,'s/, -; A , 

indudableménteJ¿ ;(·eii ~ ·::"cónyuge .. ' '.-:,,~cú'lpable·',-,,., <y , · por . 
·,~ü-,,.'', "\,,; :.\ ;¡ ( ¿~":;_,,"' '"-Y~' ·~,,~, e', • .:' ;. , ·.:· ~' -~ ~>'p':. "f'¡. ..... ':}\¡ :::-·. - , , '-' 

consigu'iente~ 31ó; 'podrá,' invocar':,a·~~su:f·favort~~inguna' de 

:~:~f ~~~:i¡f f f 11 i~f i"'f !~~!~!~~f~!i!t~~!~;::::: 
cónyuge·~ . ' ·•. ··¿, · : ... · '':> ·•·. 

'. ··.-~. :~:.· .·· ~ ~·-

< .-·:· 
Este pCl~r~'.a: .. ~er .uno. de l?/·~up\je:S~os .·en.· los .que· 

pensó el legi'sl:ador:i._Y ... ".'· que\t:rató / d~• :~~1:! .. º1.;e.~-\ cÓ!: . la 
'-'.··: • .\ ~¡-'.'· 

inclusión. de·~fia:V)ra<::cióri xvrIL•':¡;)¿'~·~::•;; H:ód.as• · 1:.:ces 

~:nu:: ~"ªi:,~~4~:;~~;s:;:~r~~:'¡~:l~~1,'~~~tl~~\.: 
únicas sitúaci6ries: ;dé incertidumbr ·" ·. iie:;(: .. p:.:ede 

aceptar· ,ei .:~~~~¿~~;,:~;, son i~~ ;,;6~~~~;~~; '.'.1i.'ij';~ncia o 

:::::ne::~ d;:J:K~:}·:~c::::r:º._: .. d!re'r_•1([i~~t/:"t;iz: :: 

precisar la situ.ición .jurídica ;ot'.re> esposo, -;;ero 

.,. . .. < . . . 
2S Fracción X del articulo 267 del Código Civil Federal.· 
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fuera de estos casos la separación de los cónyuges 

no es más que la consecuencia o efecto de una 

causa26
, el establecer la separaci6!1,. así· como lo 

señala el supuesto 

violentar el Orden 

lógica . de :los> 

los 

ser 

fraC:.~i~n :)~· ~yr.r ~ 
jÜ~idi6ó~~ pues. se\. altera 

.., .. ·:.r~~>:.t<,-·{'· , ,.. .. ~;.· .. 

de. .la 

;; ·~i _: 
:.,, 

es 

la 

, .. - ·.;/:_-~<-':::, ,¡;:. ··--<'",-"" '·'· _\:i~/.~.,-~~:-. 

para L~:~v:~::"''ª 'v.or ~ili~tf l~[~;2r:~::: 
~~~:::~~~~~f f r¡~ ?¿~10~~1~1it~IWii~1r~i:: · 
pueden· ser-;;,c;lo .• pes;};,.•l .·.· • .... nJ urias/;'cRlas,:F~mefla~as, 

:::·:·:Jzt~~f ,11l~llf~f{~!'f~JattJi~*~·á: 
·generar· situaci e:;,·,in]usticia~·t/i:·reiteremos. _;-;que 

~~~~:f :f ;tf lii~f :~~1111~1~1i l~f ~~ 
capacidaci.1;.~· abaja su 

,-:: . ,._,__ -.~-;.,·~~~ 

situaciÓg.:a·ecónomica "sente 
- -,<-'· ~-~~--'.~.}~·(;~~r~;:~1t_~:;;~~~ti <~~:fü~:: \_~,~'·; -· -

... · · .~,·-·.;·. _'.:::),~\:; ... . :~N:f"'-~.;:¡;,,;;;··~· .••. ;ij'!;'':¡\~''~.t::'/;·:'i: -.~·· · 
"'Como sucede e11 lns fracciones VUiy IX_del nrlfcu_lo:267 del Código Civil Federal, en donde el 
nban_dono justificildó'0:· n~ ·es· Ja éíllt'sa )r".Jft sC¡)aritdón.cs- In.'Cór\SeC:Ucnciit:c> CI c?íecto. ... . . ' ' . . 77 



·' ... ·. ··. ' . . 

ejemplo .aLpago .. de alimentos .en favor .del inOcente, 
. : . - ·,~ ' : 

de· 'ah,í .•. q~~ i· : ¡ ,~weié~ ~{: .sé ::.·+ .~ t'i . ~·~?~~~~ .. ,;.: ./·9'0}< . · ~i~~rcio ,• 
Sanción, .y :en : este caso ·esta ,situáci'ón.•;. no>'se •cumple ·, 

~~1;f ~W~Wlf~~&Yi~t~~d~·~~t~~i~i~~~f~lí~l~~r~ 
busca··.;"alcariza·r ' ·:·la:-'' justicia, ·: la ,; igualdad '.~:y '' el . bien 
. -· ·· · .... ·· }~ ~ : ~~ ~··:-.. ,-_, .;~Tf?.·::\:~~, ... ; ~;-; .:·, ·"·~·, ·-< ·.... > ·. -.. ·.. · -. · ,.. · . ~1 ... ,,~:. :'..7 ·_:7 ·;/ .::.~;·:.· • - , • 
e 9mu:n-_..;· .. f·J: .. ··<r::,·;·:··:>, i· . .-.. ;· ~ ·. ,. , .. :-, · ..... 1·; :.-~· , •• ..• ;;; .Jt:::'.-( -.: .. -. 

fra,;f i~i;.~~t~:::· t;::¡~;~¡~Jilll~~!~i~~i.~~€Í.r·.i · fr .. 
NO, .;'> TAMPOCO • . ) :Volvamos . a · ?•': retomar .. ·;, ·el·;• ::caso •":. ·de t(•/los: ··· .. · · ·':''··· ..... ~~~i~ifiil~f &~~f ;í~~\!)~~,~~,~~}~~r~~{1~<i~~lt~~f ·/ 

. con~~~'.~I n~·~;~\i. · . 
volul'lt[~ 
Feder~1'.< 

derecho , .. 

tiempo • 

i:.···,, 

varón que i se •e;néu~nt.~é 
;.;"'"-:'':.· - --

y carezca ', de> 

21 ArUculo Íss párrafo segÚ;~Jo; Códig~ ClvU Fd~;~~; 
78 

de 

en 

en las 

cónyuge 

y bajo 



esta lógica la ·fracción XVIII tampoco es supuesto 

para . invocar .. este tipo :de divorcio, ya que no hay un 

acuerdo •previo erit;e: los (e:~P~~;~,) _amén de·· .. q~.e para 

;¡1;:111\¡\tt~f !~ilt~~if r~f f~t1\~:~;:~~: 
:,., :_:,~~:~· ~-· ~ .· ;:;;:·:,"';¡-\ '.~:~·>.-~ . .' "• ,;:;:'.•: .. >. 

' \•,f{ ~~~fil~:;<& . ' .. 
colll::/ T;jui e.S~!ap_reci . . e:~ta'. c::·~usal: cada vez se 

torna:.·.•·•;·~+~;;·;;~~t~f;t~i,g:~~~~~t~f~f~l~~~¡.~~e.5;'.:~~~·. 'bi·~·~-. no reúne 
los elemento··· paraf)trariiitar J.,div:orciO> por . mutuo 

:::::::~~~1*~!tiiit~f ll~~~f 't~J~~~t~~=: ::: 
consti tuya)•.•p:z::opiamente:';:,;,una::; ara·.::it.inv_ocar. el 

~;:~~:~~1~llt~lil~~l~f~,~=:!f lf f~t:~· 
cual en ,. terminos;rc:'.']Uri.dico · é.confi ura;;.'.•::.un·U"\po_sible. 

frau::º:·s~l;~~~~~l~~Í?~~t;:Whl~J~~": •sta 
causal al no .s·erfestrictatn'enté"~otivo' de un divorcio 

necesario y p·~r''~ otib'; ·.~i~~b\> ~J.·:. no poder ser 

considerada como. 'sup~e'~tc/ ·d~ divorcio voluntario, 
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provoca que cuando una las partes acuda ante la 

presencia j udiciai; . basando . su acción en· es.ta causal 

lo hará, _pese; a•··to~o~). m~dÍa.~t:~<cun. jufc;:io·· .de · tipo 

:::::::~º~:~~i~¡,~it~1~:{~í~i~~t~~f ;¡~iiS~~i~:i;:: 
• hij.os, ·.·.·.108· ahm~ntos •: p~ra·:o.:estos>'y,~e1,'ff()tro'iconyuge, 

la forma .•cte. 

conyugal, 

sencillamente 

los 

de los hij oi. 

o 

de 

·:-.: 

garantías . qJ~. :-.el' -1.egisladol::-i~;estableciót en :--f»elieficio 
de ambos ,; 2.~; ·:.;.~¿·gt;·~:~·~,k'.~~8;~Ü~:¿{;_\;f~~-:~~S):6~·~,.~~~ s~;· busca 

alcanzar es '5",'l~·: ·:i:t~~~~~á~ ;)~. 'J.a.. ';s~i)a,~éi~~óil 'que ya 

opero de hec~oi',, '\'.· .··.··:- <('. ';__'_ ' ,, 
·<--::;' :·--:(~"~ ':·:. ;<~ - ., ,.- .;~;~~:·-, 

:::o=:~050:~1j1i~íi~~l1~~~~~~ll:Yi:f:;r::t:: 
comprobar y)dar?::,constélncia legal que el término de 

más de dos a'kb~l·~~~; cüin;1e29 ' tal como lo establece el 
.:,~ :-.-:}?~:·f .. :'~:: .. -

"'CHA VEZ Asencio Manuel. F., La Familia en el Derecho. Relaciones Juridicas Conyugales. Pág. 553 
29 Si tomamos en cuenta que la actuación y participación del Juez respecto a In materia familiar, bien 
puede ser para, decidir o resolver sobre divergencias o en su caso para autorizar algunos actos 
durante la vidn -cónyugal y fantiliar normal, asl como para participar con motivo de crisis 
conyugales, es decir, su actuación básicamente atiende a tres situaciones, que son: a petición de 
parte, necesaria o de oficio; nnte esta fracción el juez se concrcla a ser un mero espectador de la 
voluntad de uno de los consortes para poner fin a un matrimonio y su intervención en el asunto se 
puede concretar en dos momentos: para hacer constar que el término de más de dos ai\os ya ha 
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texto de la fracción XVIII,· para, que en la sentencia 

que pronuncie, 'indep,~ndientemente.·, de, ·.que · se .·:haya· 

acreditado o rio ia ·icúipa.:dé.uno. de:. los·:'dcmsÓ~té~', · c:Íe 
''" : .. ,;·, ,; ,· .·-: ., ,,_. ,. • .. ·, '. ,•<;,• ., \ ... » ' :r., "Y¡ 

transcurrido y para poder dicta;' la s~nt~~éi~'4'.;~'c(;~fi~~'~ In ~oluniaét de ése cónyuge, es decir, In 
declaración de disolución del vhiculo matrimonial. .. ' 
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OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 382/95. Nayivi Sleman Jdr. 6 cte 
julio de 1995. Unanimidad de votos; Po~ente: . . . . 

Guillermo Antonio Muñoz Jiménez. · ·s~bretario :· 

Alejandro Sánchez López~ 

y es frase "inde~eridient~hient~ del 

incrustado'•:/ 

del pueda 
< ) :_:(., 

calificar la 

una el 
.::·.\. ,:;!'¡,' '; ,. ,,-,__ ';<~:,' .. 

divorciO,todá, ,véz! que cómo! yá _se ;;: ~enciono su papel 
, ·:_," ( ;·:,; . ,'": ,, .'i. 

se concreta ··. ! al en estos ser de casos un 
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cronometrista, lo cual en palabras de Calamandrei 
. . . ·' . . . 

coloca al juez en .; una: función de · mecar1ismo, o· 

máquina ~a~cu1aºc:l6.i::~3.º,:•.lo ~\la1 ~o·.~s;,váiic:io,:::p\les su 

~:~e:::J;:!~~~~:'.~f i~ílf l!~!ir~~f 1~º :~ 
facu1 tad: •.para'·":inten't:'á:r''·'•·lac'.'acc~ón'?'ae·· ::éiLv¿:;~-i~ ·en·. un 

j uic~o•·.~·~·6~.~;:~~:~~~%~~~i~~~~x:/~;n,~u~~ ~u; _~o · cf~ ~~Ó1:i vo. 
al mismo; Y,: sig-\]~endo'feste:\orden de ,ideas, .~efi~lémOs 

:::::::f :f f i'iiil/tE:~~;::~·J¡~~;~¡t~i~:;~j 
matrimonial~·- -'~en•' su ;:,caso;; par~•·•ª\l1:ºJ:'izarla,3;en·· este· 

ú 1 timo s upue:t ~ ;~-;~-~·S:~.~·~~~~?_c;:~.ª:_;:.:t.~~E~~;~,í~;~~8,;~%~~plar·á 
las sanciones a que· s·e·.ha - hecho'. acr,eédor·· .. el ::cónyuge 

CU 1 pabl e I pudi''~~~~;;;\~[f~;*~\~t~:~~~~~;~~~;!~;~}~tntí~~%~~- 'O 

suspensión de,' lá patria'.c'(potestad'·•!: .. los~:,;·a:1i'inentos ai' 

:::~~:: ~:::::::'. {~t~~'~f r~~~¡i:ñ~:e ~ l::rjd:t:~::~=~ 
~-: ' ·: .... \_·. · . . ._.: \' --

hechas al cónyuge culpable y la pérdida de las que 

fueron prometidas, el resarcimiento de los daños 

;\() 
11 1...a verdad es que el juez no es un mecanismo, no es una máquina calculadora. Es un hombre 

vivo y su función de individualizar la ley y de aplicarla al caso concreto, que in Vitro puede 
representarse como un silogismo, es en realidad una operación de síntesis que se cumple misteriosa 
y calurosamente en el crisol sellado del espfritu, en el cual la m"diación y la soldadura entre la ley 
abstracta y el hecho concreto tienen necesidad, para realizarse, de la intuición y del sentimiento 
ardiente ele una conciencia laboriosa. Calamandrci". OVALLE Favcla José, Derecho Procesal Civil, 
Pág. JCJS 
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causados por ·daño moral, y la espera del cónyuge 

volver a coritraer 

matrimc;inio .:;A~peétos todos· que.·· en ; Úi. ·•· s,eril:en.~i;,; que 

::r~~~:~~~~~l~l(~~füi1~~,,d:.~t~6 ;'it::~:?r.fK::r a :: 
culpable de dos ··,años, para 

"~· 

frase -J'".ind~pe~di'eñt:e~ente ·, cl~i'·· mótivb'.I~ '. i la ····.cual 

impid~!·i·;~\~~f:If'.J'~~.~~6~ ~e un: cé>hy'u~e ; i~o~ente y de 

un cónyuge ·'culpable.•• 
' ·'··· -··. , ... ' .. ,, '.·' 
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CAPITULO XXX.- LAS CONSECUENCIAS DE LA APLXCACXÓN DE 

LA FRACCIÓN XVXXX. 

1.- LOS EFECTOS JURÍDICOS DE SU APLXCACXÓN 

Cuando nos referimos a efectos jurídicos, 

inmediatamente sabemos que estamos hablando de las 

consecuencias que se producen debido a la aplicación 

del der_echo 'ª , un, ,_caso concreto, - es , decir 1>. evocamos 

la ide'a . 'éie pr~~isar · l~s · -~ica~ces :j u~ídié~s . ;~ue. ·se 

ha:11.••• ge1:~f ~~~0~;;;~~~ . ;, • :~·~.~t~~¡~:f Jl~~\~~~~~11}~~f ¡~F~@t;-~:~t~~,~-::;u.~a . 
norma.· JUr.i:dica/f~d _uesto:;i•Jllridico~·::-__ el-,écual_- se ve 

: : .. -. :'.:<~. ·::\/¡._:~<'.~::;;W>.t;;;~~~ f .::~~~;;~r.~;~~~1'.'tS:~'i.·~:~:~7::,:::. ¡.f;,r;'f¡'.:i-~~;¿~:::h;:~0_1f ~.:§;2/.~·:1;·1~;t ~<-?~:~·:: .: ; ·:· · 
concretado ;:a:.;~fin:Y ver\:;'.una:\:'situac.ión'• de :,•hecho . 

. --· --~,:-]~_:€~~~:,{¡~·i,~i,~~ ~t~~~!1t:·!1>ioL?::~'-~{l~I;J.¡~:-~~{._0i1I~:::. :~ --_ 
Por \ello'~'.·donsideroAnecés'a< ·-ntes. ~~e-'e~tra~- al 

resultado 

artículo, 

·-'v.:;, 

como>, ;-1ci·: 
:{ 

nue.va --.cuenta;••-:que .':l'asc;'consécl1encras:~~quei.; · reduzcan 

se rári:-·-- -'~c?~:~Id~?áá~~'.~(~f ;'!~'.~S~JE'l f.~tJ-.J~~'.'.IÉ'.~~:i~~'~i~~l\É~}~~: . -' la 
tram:LtaÚÓh P(:¡~/~f'i;; .•Juicio Necesario,:-~por' <lo_· cual 

es timo co~~eriient~ - el ~e~·~iai ~ ·,;~~~~O./ ~O~~ '.éllg~nas 
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de las características de este tip() de juicio, pues 

si partimos de la.·_. idea ..... de qt1e la -:fracción es 

invocada/ pará' - d.ár .l.llgf:t:' a <la i tra;nii:ación . de un 

Juicio de 

aspEicto;,;+ 

amén 

juiídicó.·s 

tramitacióri 

;·:-~:~<·;~:.;,:,, ~~~;~; 
'; <:.~: -~ ,~.\ 

Así 

como 
~ ';:' -·,.. 

. :.~-<:~;~t_;;_~:~4~f_F 
- . . ' '-,-.:.· "'\: :;::. ';-~ 

';\ 

1. - Por,;i'J.i .• ~;,~P Jercl.'ta.e 

ei~!'mericion~r.;_ciertos 

las 

·:,\:,r,•;. 

1:t;cte:-···-·1a. 
la 

~ •. 

i':~e';, oi:;,orCio / 

que es acciónj;f~iií)~~:f'~~~'~J}'' ••··· 
2. - Puedei'•ser·:,en[cformá.''escri ta. ú oral, según lo 

determinen de·-.cJ~¿.~'., ibu~~do_ ,.las·· partes o lo··decrete 

el Juez; 

3.-

probar 

. · .. ·,:-- ~ .: : 

.-· ··: _,·' 

La • pri.1eba · t~stimOnia.i· rendida . ·a.. f.in 

los ' h~cho~ en. ·tj~~-·-. 'se' .•.. basa ' la causal -·· ··,, 

de 

de 

divorcio aleg_~d~'Pº~~--el 'd~rn~rip~~te; -~.s -~ál.ida y 

eficaz / aún b~a~ctc:>'> Sea <renciiCia - p()r ,_., lOS pa,rienteS I 

amigos inti!Tlos y/o C:riad6~,: inclusive, pues' debido a 
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la . naturaleza :iéieú. juicio. se corisidé:Í:a•' que· .. · son 

estas. personas ·ª· quien mej;r co~s~~n lOs h.echos; 

4.- Eni:i~.t~i~·,l~~é'.d~;juiC::.i.ono es;parte el Agente 

del Ministerio '.Piiblico} ci6IT{6 ocurre ·en los· juicios 

de Divorcio.Voluntario; 
:· ,,. -

' ,,º/., 

5.- Es un juici~ d.e(:;.lá.raÜvo y c:Í~ cio~dena, se 

declara la culpabilid~;d '~El•· ürio .•. d~ . los· cónyuges, 

condenándolo a la pé:Í:Ciid.~ d~ /~i~rt~s derechos; 

6.- Es 

fin a un 

también ,co,nst:L!;Ütiyo; 'pues P?r .él 

estado !d.~'f;~~~~~hb.; y se coi:stituye 

completament.e ~ci~s~~~é:~t:.~';.' r.'· 
'•. -;-·,·.,· ;.- .. :·; ~ ·:;<;.;·:·:-.. ' :· 

se da 

otro 

.- . .";;·_;.:;~~-~·i;~L~~\:;;~E{;d:.-~·., -\· --
7. - Finalmerite<'esCbiini:¡'tanéial, 'la resolución 

que se pronu~bi~·:~:s ·~p~lable/e~ s~<J\lrid~ i·~.s~ancia. 31 

- ~::_;·::-~~-·~:···:._',.¡_t. é ·~~ ., ·-~ •• '" -· 1;f. 

::::~:~~:·tt:n;;~irlf i~~}!~i~(i{i~tli\lil~F~:: 
se pronuncie.é,énA.uri':'Juicio:]:Necesár'.ió,*sera:~declarativa 

:~n:::: to m r:i5tff~J1~?1i:~~!~I~~~~:1!~~~~%~i~~~f~c~~: d:~ 
:-:·~·-' ~?.~~~=>:~ ... ; ~'._;:-.-~~~:<,:,·:,;~"\:;J'~-·,.z:_·;;_· N·:;;.·:·t~:.~~;.:~::it;~; .. ).·~faR~::·:\;f.~':· .. <~~::::~\> · ... 

pronuncia.· respectoiii a '<;sancionar·1:'.·.'a'::\':quien,: da motivo a 
· · - ·_.·~.< , :~~;~;.: :.,::~.¡s~._;.:;)i~~:f>· .;~_::~~ .. ·:¡r.:~~: ;::~<,,-;·.:~·:·.:::_~,~., ... :.; ,; __ -: <,.-, .. ·":/ -:. · ':'. · - · 

--------:-----,,,,.,,,,.", •i·? ,,,., .:·;j: 

" PALLARES Eduaí-<to.' El 01\.or'cio .,;; México~ Pág; 9;i.9s 
. . .. , . ', ., .. · " ''.87.' .. 
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que ocurra diiolución de este vinculo, qué 

con .. 
. causal : 

de 

los 

familia.~):;(! 
cita señ~'í 

··('.":.,..'.'i\'lt 

el caso 

B) 

que 
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como inocente, .: el culpable responderá de . ellos como 

autor de .un hécho Úícito, ·· .eI1tendieridci que .) .as 

causas . :·que:_ .b ~.igi~~~ '. . . , 

como h~c118s 
perjuicios, 

cónyuge 

enajenación, • 

los 

hecho s'e ej · 

es 

causalidad 

culposo. 32 · . •.. •· ... ··'.if::t··'.·r(;j>·F:.1·iil\1·.L!j'.:.·. -~~:}~_:;;:, "' 

Por. 

daños y 

n l{O]INA Villcgns Rnfocl. Derecho qvil. cx1cimo Tomo 11;- Pág .. 237, · . .. ,.. . . ... .. ·. 89 . . .• . .. 

en 

se 

ese 

con 

o 

de 

o 

: .. .:., 

-.,_': ' :.:~~> - . 

·:··_; 
:•.'·.-·· 



reputación, . vida pri.va~a ! _ c:onfigur_ación y aspecto 

~~: ~=:; ºib i#~]; en ''.~:\ cons•i d~•raci~j qu~C~==f:: .· :~ ::: 
F~d~~cil , . -- . -

la · 

Patria· 

las 

' . ,_>· 
1_ós _más 

tenemos ·(~ht ' :cservi or.n reso 

:::º:5!i~· ;~,~.3~~~~,¡~~:~~lll!tt~~~~i. · 
únicamen1:.~ %f:f , _. _, uspensión y · quE! ' otr9~-1'":-1:ª ,1"1 t9s~se · 

::~~:::iº:::·zi~~rf :::::::á:º"d~. · :~~ti~7·~~\í:!:fai •y· 
, .. ·.::·;.e • • 
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decidido 

Como · 

señalado, · 

la trami t~C:~~?-It:~~~~ · 
tienen que ver 1,:de : 

~: ;;~::iii;~~~~~ 
Federal, s¡i{{:t 

artículo 286 

fracción 

e 1 o is t :i: i ·to'i " e era ·.'.:k.-.. ~.:.·.·.· ... i· .•. ~ .•. ·.-.. ' .. ·.'.~.·.·.· .. : .• ·.· .• ~.·.·~.~ .. ··.,c·~.;.-.·.~.: ...• -... ·.r.·.·~ .• ~.:....:, .. ·.~ .. ~.'.·¡: .. '.:.~ .. ~.:.·;.·.t.•.f ... "'.r ... ·.·.·.·~ .. ··f .. º ; mado 
:.·:·: .. : ·~· : :: ~ ~?-~~~~+~D?~':~X{}!~~:'.. .··.··~ .. -- ~ ,:. . , ~ .·· ... ·.·. .. .. ··. · 

en cuanto ' a l:-:rtiemp . ans.cur,ri;;''para poder 
~ - _'-. - , : .:!· J~ -:~,; ~~~fu~;~~~!f:iE°1~1:~. _ . _ . Xit~~\~~:J~:fh~·~¡;f,;/~:~-~~~-;<; " -:-:_:,., ::_: ;·-

invocarla; pues : ·co ,,ya <,mep·c:p,()n'e'/ :', ;ftie!ra: · de ello la 

esencia .. cit:! :·~~ t~· f·?fi~~'{6~;.;;fB~A :2J~-0'.:'~~~{f' . ~~· la misma; 
·"';'/·.·,~ '<' '.,-:(:(: •·; /::·i . - 5.~:-. -
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pero vol viendo 

-·. \'.i n{'l:áiíi~nt 
.. · · .. -.. ·. .·. }~!t~~i\~t~Y~' 
avocars 

.• ' 6~ii'~f~i~ 

· caso que . nos .ocupa, los ,. aspectos 

' (;{ ~'JJ:.'g~:b e o r •;'' ª reve ~. : .. _''._•,"_~_:_:_·_'_f_f_· __ ,_·-~-;_d··_-- · ~·-~.··_.:_ .•. _c_._·,··.•_i_·.·_. __ .r, la 

in ~·~~-~~f ~~f~{;~~~~;~f~I~'~;~~~~~!Kf~~~~~;. . . .,,, :;r:~~:J::,~.§]~cu~o 2 6 7 
crea eJ: • i E!fec~p/i'j'd , .n·o :t: o ;riginai ' ,efectos _ 'jurídicos, 
sino la~~~~~: :t~~;~~~t~~~~·;;~;~·-·,:,?-'·~~.'.{7 'i',:/•• c,,:fff~·~•---' ; • 

~·~'\ ·'.'/>'". . .· ' 
;-;. 
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. ; ~-, '.· 

. -.. - .. ', 

1 . 1 . - LA AUSENCIA DE CÓNYUGE :INOCENTE Y DE 

CÓNYUGE CULPABLE. 

Indudablemente el rompimiento de las parejas es un 

hecho que en la actualidad se presenta con mayor 

frecuenc.ia, la .decisión d.e recurrir al divorcio como 

un medio· de . 

(>(~{\;:f.; 
•:. pri'mero 

···v~él~&r~ 

93 
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~i~~· bienes. 
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hijos y para ai,guno de lcis cónyuges; en el caso · de 

un divorció.-.• n'ecesario , .. i~ ::~.volun~~? ····· d~ . un, .. : ~.e.r¿;f!! X:é, ·~· . 

nárn.es.~ é ~~~f. ·i_,~u.·~,r ·_ ·: E3 ~(s>h.{ ;~~~ ·: ~º~~ .. : ~i~,e~i~" ._ª . ~.s ~.º.s. · · 

as P.;ct os . e :·.r;;;10~ ·:~·c.~~· .• · ~:;•pr::·r:t• 'tr ·~~;o . 5;ºn, ' , 

.. . .., . 

. .. .. . - ··:- ·.¡ .. .·· .. ·.;·' •. ;·,·:,}.·,·,;,.::'·\: /'.'< ... '· '·;>i:.· : :"...:,:,, . •. ¿/, : -.;'::/.: .~?.-;·_~¿·.;: -·. ' ' 
.i '·-- \'T~t · .. ,. ·· :·· ·-·'·-~-· ~:-.:.: .. ;' 

;;,:·.:· · '::r;:·; Ai:1U·:-~~-~:~ -. :--" 

no 
~ ,', '.- · 

un 

contef'l id.o· 

que .· 
:><_\>·.· <-::· : :;· ',._ ~:-.:: :'_'_ · . . ~:; · . .-

';: .. :.,·; :';,··· .. ·>' - -. '----~-· ~::. ". 
':~; '~-:~~ -,'):_:~;: //· ·.·::·>: . -.. ~ .. - . 

·. ;;;· ·.'. ¡· !.); ' 

Coino . el 

acarrea . 

. la 

frase 
'. -~ -·:;· 

que la Sentenc'1a·,~·;qUe .'ssse ;;;,pronunc1e·o; eri ···'el · Juicio de 

Di vorc·~·?.·. ··· ·sg;~}'~·~;~~~:~¡\~~Í~R~:~~~~~~\;~'.~f'\{~ ······~ali·f i cación de 
cónyuge iriocente'.; y./ de \'cónyuge ; culpable. 

;· < ·¿ . ,:.:-::>.'.::..,,, ; ~~:--;~; ,.:·/:~ ·,- •. ~·, ·~: ~ ; 
·:· • ' ··~:::. ·\ ·~ • • ;.: 1,• 

<. ~· · 
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. -_--:,- . ·: ·:· ·. .. ' 

Considero que antes de • abordar la· importancia de 

estos ' ~osx;térw/~~~ .. . : e ~ : n~.~~·~c:irio d_~j ,c:~ ¿;er{ cia~o el 

:::;~~~~j:~~i~~i~tj~~l~~-Íif~l'~~~!ª:~: 
que alguna:;>o vez_i:r•f .ormaron,;:..un''· rnatri:monio'. · •'':.· ··· 

:;_:,::: 

factores · 

cónyuges., 

expuestos ' 

el 

uno de 

haber 

mayoría 
: . ~: 

nocen di de alguno de . los esposo~ : ·: ... ·.:_ .. '~·L. : -- . - ... ··. .· .- -: :;,<'-' 
' .... ; 

... _ - - .-: ...: <··; . 
"' TARRAGATO Eugenio, El Divorcio en las Legisl~clones Con~paradas. Pág. 100 

95 . 

o toda 

los 

·"-,'::·. 

se . ye 

o : ·· 
:·.-;:.·.:" ·,, 

por 

·de1 

de 

al 

en la 

mimus 



Estos aétos o motivos de culpabilidad se 

encuentran enumerados o' comprendidos en, . las 

legisi~don~i ' ~~t~-al~s; . i:{rfiC:Gio <267: del. Código 

querer 

enumerador/taquel'los(''~~'.:supuestos-"''¡fr'C:ons:i.d13;¡;_ad~~ .<; ... como 

~, ' 

dab'an 

mujer_-· 6 qtié;.~e-sta~:~paseara'~P.6 l'a'z'ás-:~·a .:públicas 
>.·'.·."' :,t-,~:~~?t~0/~;1;12~~~\ ?/~~:J~~l~;:.~~;:~~/;·~~hfr'.1~::-·~: ···':!~~~; '¡• ' 

con la--·•·cabeza'c'.'idescubierta·-· ebréOs, la 

neg l ige~~i~y;~~~~!.~f l-\~1~~~~~-~~J!~i(é~'.>.~,~~l~~~;~;\~;~-~~;lé'' -~obo o la 
locura- entre-·>los:·¡,chinos'f::o_-,Oos-en·ci'l-lamente -. el adulterio 

>--::<:-!~~:Le;~:.fi?.~r;f;i~'.~:~~¡.;~~;~:~~~~:.:~¡M~~··-;;.;~~Nt~~,_:¿;;j.:7/:;;::,:·.~y:~í~~.':>·; ~:.: 
considerado >por\!:I_todas\;;'las}','.~cuJ:turas, · son algunos de 

~=:ut::::~:E~il~fii!ill~~L:::iv:s q:: ::~:: 
razón sufici ara•l-el,, repudio. 

como ":ti~il~~!t,if '~f CL::us:l•:l::::i::r•:: 
cónyuges y;·-. rázonés. .sUficientes para solicitar la 
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_., 
! 

disolución del vínculo matrimonial no son tan 
. . 

exageradas,·. sin eimb~rgo, . est'as causales. deben de ser 

probadas iplen<:i.'ITI~nte· ... ··paA> p6de;;;ll·~~ar ·.a _una 

_-s~n.t:n~~ª::~,;-~'.!~::;:,·~.~.f~.:.~.q~e '-'f~~-l~;i~·.;,,:i,;fi]'~~lc.f:~.~i~;c.~.~~.- del 
.vinculo\•· matrimonial,., ··permita· ;•imponer: ·1·as ,_ .. sanciones 
, :e~.:: :_::.? ,_ :·~;<J~; .. :;.: :\;td~ :/ ~~i1~~:):;f:,;::·:>:'t1;?>')[t~~ Xf'~:~-~ ·~-:r~::"~.;~,}")5/:,.:;/~i:~;l/~.\~ ·;_1·rl~~1:;·::L_~;:; ~/': '. ·-' ~· .;_'. . .. 
•correspondientes,'/a:l;.;:·conyuge·~:1que·.,.\h ado.C<.razon a 

~al '.h~'.~t~~J~{~~~i¡~;f~~~;ft?;;~t~f~~~~~~~~itbi '~jf[:íf~~;~tº~.es. que 
·traen .. -consecuenci:as{~·.Juridi·cas-':":.. repercuten aún 
- : . .,, .. ~;-~::/·~~W·:L<'{i~~{;:~~-~;,:.>:·,t~r0r~~~~f-{t~\:'t·~;~~ .. ~~· ',':S~t~;::~~{·f'.1~/~1~{:.2'i~f;~f1 ~~~;¿~i·~·;;}i· ~it:-: ,r.~~· ' - ' ' 
:::pue~·:;~~,;·di~uelt~0 '.el;:tv1nculo·:(matr .·nial, toda v:: 

pote'stad'; 
-... ',:"\:~'.. 

hechas al 

cónyuge ' 'que 

produzca. el~' div:ort:io';'i';' · ' écho:fde:::no'(poder ácOntraer 

ma t r imoni¿~05:'f~ff'~~'.~;/,~~,~~; . .. '~:fü~j'~;,~;~;~·i~~ .· t~¡n:s~t1ii ido 

:::ar:::~ \'.ti!~ 1!if ¡~:i1! ~::6, se28 :•e:::• d:~ 
Código Civilí~E:edera :gente).' 

'. ' ;;''~f fo./~(~2,/' . 
Todas y, .. "' ca a· na:;:;.;:·cte.' .. las sanciones antes 

::::~:n"c~!~~~~~t~~~:.:r~~~~t:~:n ::1 ~=:~;~•d:r ~: 
disolui:::iÓ~,d~.unm~t~j_iri6nio, sin embargo( ninguna de 
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éstas podrá .· ser . impuesta para . el caso del supuesto 

de la . f:C~c~ió~,. xvii:r : ... d~l . ~rtib\.i1ó : ·2 67 ;, Cl~1 ·:> cód:Í.go 

::::~ !~:.:~~~!~~~~i~~l:~ff ,~t~~i~t~¡~•s,;l,o: •. ·:ªi.·.:.•.·~."d·.•·.~.:.:.• .. l.·,·.···º~ .. :.;·./·:···.·br·.·~.:.,•.~·.I~~~ 
_;¿'{$~~g~ ~ ¿: ' . su 

i~.t~~'¿j~g~ gµlar una 

;l'f~~·~:~~ ~~;~ dejar 
cie' .mene esenta a 

'•:-.:; 

·sus 

., su 

:. se · 

un 

.. · ~·, 

una 

·se 

e 

en 

_-,,.;:.< 

·' ·aplicar · el derecho con 

o 

por fo : menós ·'así , se desprende del texto del artículo 
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288 del mismo ordenamiento legal en cita, el cual 

tacu1 ta a1 Juez d~ lo iam.:tiiar · para que éste en .los 

casos de :divordo; necesario~y, t'~~~rid:ci 'en . cuenta las 
' • ••• • '" <' , •• • ... ' ·, ~. < ~,· . . . ., ' . '\ •;. "•. ,.. . ·' . - <::.:,. 

cons eC,/,~~1~t,{it,.~,~~5);~~3~;~ci.~~'(; J(;.t~~w~t;?: .. ;';t~·§ffi;<~~·~S~Y~~ción de 
las .ml.s·m·.··.·.ª.s.;'·.i'.~.·:.a.si;;(¡c.,om.()j·;la¡." .• c.·.· ª. pa. cid~d;We.-:%.d. os\·. cónyuges, 

~;l ·texto de 
·,_., 

este: ··pago de 

sido 

el 
-".t,f 

con 

motivo ''~•del;:<t'~ i vorcio '~;\;0l'o"s'-'J.cua'les por 

un 

~~cho 
a 

·su 

pr~pia 

indemnizarse'<'al rconyug -~?cp,6 i!·:u 
~ .. ~ . y,'~.!r .. y: 

ha llevado' ·-''''b" .• ·_--·.· -las 
: .. ~.:·. ·~:::¡\;<V.:~~Y' i.:'i'~~~W~:> 

responsabil:Ldéi.des';;tde \",\!ll_a _ _r ... _ si el 

'.'.:'.~;;~'.~~~1lil ili~~:111f~;:,;; 
un internes •··de' ~~~udri~a~· 'Í~~'. <f:~erdaderas 

años 
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consecuencias que trae consigo su aplicación; no 

solo es importante regular una situación de hecho, 

sino de llevar>,,. hasta sus últimos alcances· la 

::~:~m~ft~f~i~!~:i¿::: :::::::~º p::.ºl s:::: ::::.:~ 
' .• -:...·:_; ;_- :":;:. ' •"<¡ ~;;: . <'~-:. - .. 

haÓet~~~lf ~1f !J,:~J:i;~,~i~i,~(I~~;I~&Ii·~· :u:ss º:: 
careicer"hd~l~;}yá;~>tan < menciónéldóX;cal.ific::ati VO cónyuge 

· in~c~?'t'.~::,f'~~~~~:~;~g~$,~~1,~~¿{~~~.~~~~/~$,~~~~~~~~~~~~~a· .. de'· las 
que dan•;r·.lUgar;ti'al-:1r:d1vorc10F . .,._;;;·sancion ";\'\;Es~.,;, c:i.:erto, en 

~~:~~j~lif ltlf f ll?::::ItlltI~;:~; 
por parte·c,;de'I'·:·otro,-:~córiyuge ·' · .•péro':;¡rio'i~olyié::iemcís ·que 

- ·,, -'.; -' ?>·~·:) _~_-;;~>::;if.,3!/~:-~~~?+i~~}:i~~-;¡;:;~r:-·-~~'.,i~:~~- (~~~:):~<~»¿1*~~--~~~~~-~<1}~~1ftfif:f~¿\~~~:,;;\ .. :~:<:·_· -; . . ' 
los supuestos:j:Cmanejados:~·ipó as,~~éfraccíones:i;;vr,. VII 

, -:_.t." -;:: :/,:¡ <---~é~*~,;~{:o/g_~ -- ,1·;~~~~-;-~~HtlS\ ~$f!< i:-g.::f:i:·. _ · ~::1~ :- ~ · 

son comple_tament §iJ en()S:it~l\~fi~YIH'; ~P.ª . puede 

:::.n:::~~~!Wi:r~i':l~~f {f3~i~:,~:d~cer · sifilis 1: 
enajenación'. 'mental, recordemos que el principio de 

culpabilidad ~st~ enteramente ligado al de voluntad, 

34 Aunado a ésta, se encuentran las que mencionan las fracciones VI, VII y X del articulo 267 del 
Código Civil Federal vigente. 
35 Marcel Plianol, Tratado Elemental de derecho Civil, citado en Asencio Chávez Manuel. La 
Familia en el derecho. Relaciones Jurldicas Conyugales, pág. 546. 
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la voluntad .de tiene uno de los cónyuges de ccmeter 

un hecho considerado como, ilícito; entonces. hay o no 

culpa en un'> c~nyuge•;q1:1e d~ciide :~e~ar~r~I:! ;.ct~l otro . 

. :~c.i;:h:~(j~'.J~tti~~~lf!¡{/~~~li~~~!~!~t~~~~.: .:: 
propi~men.te, ,, .. ;de;;,.,~na ;;e separacion\~.· entr~ 'J:, c.º1"1Yu.ges, ,··.·· pero 

,_~,-- >i·~ 

s~jeti 
ptiede los 

conyuges .. ·····;Por ~;que,:•entonces .:considerar;• como: fr.::ccion 
>' -' ; ¡:.;,:. \. ~,: -~ ~<->.;._;(~. ::.:.'.-· "-~~:~~; i. ;· :::::,:f~'- -- '.'-~[ .- ' '.c.::. ~ . ·. ::.' ':,_ . -_-;,: ·:·~- > '.:'_·'.' ~-- • •• :,":·:' - .:-. ,' • • •• : • ' 

remedio a,. tiria'•· caúsal/que ,•tiene implícita la cul:;::ia de 
alguno de los',:cón~Jg~;,-~ ~ < .,... ' ... ' . ' . ' 

101 

1 



1.2. LA OBLIGACION DE PROPORCIONAR 

ALIMENTOS. 

Como ya ha quedado precisado en el apartado anterior 

de este capítulo, los efectos jurídicos que se 

producen a consecuencia de la tramitación de un 

divorcio 'de ::entr'e éiias destaca, 
¡:_.: 

a la 
:3s · 

y no 

le 

disuelto; e.~:' yí'nCulo,;;rüatrilllo~:i:al';!'la'{obligacié>n a·.·• que 

::::º •: u:~:f~~~~~.:.~.~·:·•.:.:.•.[.····!'·······.Y_~.~~~1~:17,·~'ifi/s';:bo"y~~~S, . mejor 
' ·_, ·~,:.>(]·2}~\ .. ·. ~- ... -~~ . "., --<~:~ ~::·\~~;: ,' i.J . 

Bien . e·~·} ¿~g};i!gºji;:~~~;~;~~;·;~~}{~~á¡6i:; 1'i·i~enta~ia es 

considerad.3.·~iSh~f¡·~~jji~éi¿.ió~::>~~tur~l·,i ~Ue .;e'ncuentra su 

fundamento ~w·;;;~j:: J?iinci~io .. de. ~~'i'i~·Úidad i~miliar, 
el cual tiene esencialmente su or.i,gen en el 

matrimonio y el parentesco (figuras jurídicas que se 

l6 Evidentemente el término de alimentos no es un vocablo univoco, pues éste nos ubica en ntás de 
una connotación Por un lado tenemos que en estricto sentido los alimentos son todas aquellas 
substancias que requieren los organismos para sobrevivir; por otro lado, en términos jurídicos los 
alimentos no solo comprenden estas substancias, sino también el vestido, la habitación y la 
asistencia en los casos de enfermedad, elementos materiales que quedan comprendidos dentro del 
concepto de obligación alimentaria. 
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·::?.·· 

... ·: :·' '··.' 

.; .', :: ; 

encuentran ~muy lig~das); 

la 

de _. 

s{ij~f~~'.k 

Asi

posible 

dar 

con 

implíci ~¡:)·~ -.'; 
dej ando·; ~~ l' 

por 

t i ene la 

encuentre 

el matrimonio al ~onstituir 

· ·: :··· 

que 

_no 

o se 
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Ahora bien, el derecho civil ha establecido. que· 

si bien el .. : •di v.orcio. la .relación 

'mat.rimonial,_1y1'en• ~l_g~rios ; .casos ;::·ia~ - obÜgadión 
-, .. -.·.,,,. ,"~.- .. '.•-'·''··.:.;- .<.· :·\•·~ '<:::_,· .... -->,1,::,,:,<:'.'·~·-,:;:·~· .. , .. ;··:." '/_;'/ 

alimentaria•.~~.~s.iste: /cuand~.···.' el·: d·i"orcio''..: $\{/obtiene 

~r ~ 

el 

cÜal 

·: .. · 
ser 

relacioriado;'.•ar'ihartJ.'culol•'.•288'.c!•;del•tí!mi·s _. · rdenamiento 

··::::;~J~~tlJ~~~~:~ililillíilp!: 
otro,. ·.durante•;¡;.ell!~p~,ocedimiento:,.,asi·~ico d,~-~~~es de 

se 

hará de 

otorgarse ·,;· 

vigencir del 

matrimoniC>J,<;~ s:i no 

tiene 

nuevas n\lp'ciafí·¡ o;\;se'}.tll1c:(',~e~: c~~cubinato;):cPara'·el caso 

::cu:n·t~~~~:f~~J~t%~{l~l~ª!:~t'~f f t~~f~,~$~::~.::: :: 
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.. ,:.·· 
··,.· 

ingresos suficientes, condicionando ~u existenci~ de 

la misma . !. .. / 

Federal. 
"~~·- ·:, '_ ... ·:;~ .• º.·_;·;.:.··:~)!; '.>: ,,> > 

. . ::~r:·:·· : Y~:~· -+F~\·:~:;~ : ;~-· 
i~cl.6. " Por 

el vínculo a 

la 

obligación ·sentencia 
'/ f:~·~·i --. . 

Definitiva 

inocente, .... ·· si.tuacl.on ::·,' q\.le ·1 que 
· : ... ·:::. ;;: \J,-::~:¿.:;e~;\~f:}é~··:·;-I.~:<:.~ ;: ~ · :rt.) . .::-.\X .. ', _ · :_;:.:·:/~t-~---- ~. ? ~""~ ~,:~.;<, ·· r .:~);~ }:~'.';:::·,·~ _-. · ~ "' 

artículo · 2 88 '::' que)(Emuncia_,:que ~.e '?.J~·e~·/::~ ~~·:; .1C>s ,· j . uicios 

::s:~ ·::::::::::::;:::•· '3i:Jif :r:~~:~~¡is!~:~:g':: ~=~ 
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: : 

cónyuges, así como su entorno económico, a f.in de 

sancionar al P?go de :alim~ritos al , c;:ónyuge calificado 

como culpabl~i> a :fa'ITOr· d~l· i~6c~Ílf~.} i~· .. ·e.ste ,orden·.· 

::
1 ~;f ;p,~~~ZlliiW:ti~~~~t<fí~~}1t1~~1¡~~it~~t:. 

pesar ::de<:'·lai:,..ctJ:soluci . el·{~matrimon·io,:¡originado .por 

.:~J·~2~}~t~Jtiiiiiil!!f ;~;¡¡t~~~fl!~t~:: 
cónyug~s'.·;J~nl'. derech'ó:•/de·:.•i•al:Lme uaP·,·por · '1~ 
, · · - · .- ·, : ... , .,: :!~~:::, .. J: '.-.::·:: . :,~f;1,.·~ .. ,~:.".7~:~,::, ~::~\.~.~:¡_,;:~w:.~?,~~::<"'\r -~i{1J}tf»;~'k>~.:·:,_ · , 
general'; .. se·.· a tribúye):/a1':1 :Lnoc_einté_ . a ce;~' gravar 

::~::ac:~n c::Pª!i~i;0~;~;í~~i~~fí~~~~t~1%~~~~~:~~if ;l ~ 
desaparecido; . ·.·'sih~<;¡~;;á~J.;{~~~l~6B8"~¡2;~~[~fli1t'i!W~~h~:g¡;·~~ionado 

. '.: · :~·y;·;~ '~:..;/,:;-~}¿,~~·:¡\::-:_.'W:;\t::-·f~~·(;':;;'·,f1\¡"f:z:t~:·'f:fr/;"."J;~';:zfi:'.:fefi:.7;_~;~?-t'f'-:~)·~-.:-~·::::- '·· ~··: . .- " .. · · -
culpablemente·- e1:·~-di vorcio:;,~;~si·~~.part'imos:i:~del->·· hecho de 

·., .. <· ::·: :~~r'" ~ ~:.';"i·;!}~.,:->:¡7·-:~:/ ._~J-t:,r,:.S~;~,:~~-fai~~f:t~'.~/~rv~~~,~~-;.J~-~:,;f };;(.} l~i}~~~:~\:~ t\:. _::· : .. ·- , 
que durante"- el·::;:mat:rimonio'ii,iambos·;.:.ccónyugés'~,:-tiene el 

deber . re:c.t8€,~~~~ i~~~;,'.~~~~~;¡~~~~[~\~~~~~~~x·{~:/ de 
proporcionarse· daS;·.mutua";:;:;:segun :;f'sUs;:z;;neces J:dades y 

pos ibi~~~~.áH~: · ~·,~!~;J;~;~f ~~~~~\\: ~
1

f~~~~t~~~J~i+·~.;(i~ zÓn de 
sancio.nar .. ~ª''·u~o: e·:1los:conyu. ~1e11de":·al.hesho :~ 

'ello 

a i~pc:>nef• una 
;,·,. :·:.-; 

que é:ifo mofivo 'ª la pena a aquel 

disoiu~i6~ del matrimonio. 
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Ahora bien, refirámonos al caso concreto de la 

Fracciórl XVIII . del artícul~ 2 67 ' del ' C:Ód~go Civil 

Federal, ia: ·dh~l en la practica 'es \'f pÚcada' para la 

tr.amita··~·i·~~/;r~~'\:2:::~~·····.;(df~~l:~f·i.~~:···~~·~·~:~~~~~*~3\,_f!:!i~E~·~iéndose 
entonces·· indispensabl'e '"•la:)•inte·.rv:eni::ióri•(.del~JJtiez de 
10 Faffi¡.{l'~r'1;f1~~.~;j;{J(~:~ ,;,~6;~~1if};~~~%Ji;J~; .. .. .. . . ... . . de 

..•. :~~:~!~~ííí~! lf~~itl~lt:::~!~t~f !~:::::: 
1habrí·a.fi.§, d~ .¡.otorgarse•,;,,a , .. "favor-:•c.devc;•alguno·.· éde· los 

• . .. ~-,~-~· "_L, "• '. r:~;~,··~:~:·~i?}~~·:~~~§:.'_~~~::<·~~!~:.;);t~::f.:~i.~~:tj;;~¡\~:~~:~~;2.~~~~~~.:i:~frd.·~;~'.:c.~-i:;.~'. . ;.:,.' . . 
di vorciantes · ( tq~e;1,por,•üey,t_debierá:co.rrE!~ponderle si 

es.,que .. ; 

los 

··así 

como 

los 

expresa.,. 

cónyuge. 

continuar; 'yer en la 

. \·:·.; 

, .··:_,_·. "'/ ,· 

Ci~e /a la siguiente letra 

dice: 
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DIVORCIO.·, ALIMENTOS, CONDENA. PROCEDENTE AUN CUANDO NO 
EXISTA CÓNYUGE. CULPABLE .. Es legal la condena al pago de 
alimentos 1JTipue,;ta, al actor por el tribunal del segundo 
grad6;. a~~ -~u'a~·d·~/e:l ;ctiV~rcio se haya decretado por la 

¡.;.:.-·.' ... ::.e···-~· .. ·.·.'·-··.:.~_f.tq····:ª·v····.·.~·d·'_t.· .•. '_ .. i.c,.;:··.:.º .• ,·_, .•. ·.'·º·'.·.·.•.·~.·.:.·.-.'.·.' .•.•. ;_ •. :.:.[.·.-.·.···:··.·.d·'•'."_;g······;.•.~.f "_••.' ... '_·_,.m; ..• _ •. '.:.•_:_~i,·_ ..• ·.:.' .•. =_,j:·~·º··.,·····;·,g:·ª.': .. ~.:.·.v .. f.'.=_,~:;t: ... ;;;~~IT;~ 
leg~J.',? . .. l~-~ '.~5'.;di.e~·.·_·.' ... •.••_/d·i:;ªl.~'mvpo~élr.~c.Í.ai<os 
· facultade.s<':para \•proveer, en· la .•sent.encia' 
sobr~ :-io~·i .. ~~f ~~H~~·'.'ci~\1.~s C hijos:: ?~<~·~ trin{o~io ;:·. no ·es 

'::~::ª.:i~;~~so•~::::: ··d:ry:1g:cu::1:;:~~~~~~~f;1t;:dd:~: 
·el. ·'juez ·se encuentre facultado para prove·er:Z<·Sobre.' ese 

=~nt;~s:1::~r d~=hor:i::::to ai:::nedf :eit:i?~:t~foisig::~:: 
cuando , pron':1ncie sentencia de di v':'~éi~'; ";',;.i.r1·: q'ue para 
ello teng.a que .distinguir por qué··. caü;,i'a'1:··" se decreta. 
éste, ni si en la misma existe c6nyug~ · ~~lp~ble o no. 
Por tanto,·. si la ley· es precisa a e·ste respecto,. en_ 
cuanto obliga al juez :a .pronunciarse sobre 16s der.;éhos. 
de los il.i:ios. 6~~nd6 dicta· una sentencia de divorc.Í.o, 
sin disÍ::irig\:íl30 :1a .. '~ai:Jra:.teza de la ca:usal por ·la qu~ 

:::~::~oJlJl~~l~~/í,r:u:~:~:i::~;~:.,::::º::~•1:::~: 
tiene por:"que.fJ:.distinguir;· No .está' p~~'.. demás'·dejar 

~¡i~~=;:~~~~{~~~1~~~Li~~:2::r~;~fü 
ina~i~l·b¡~··· ~~~: ~· ,· p~sa:r; d~ .·. que' se decr~tara la' 
disoltÍ~iÓn ci~.i vi;,c;;úió'.~a~d~onial, se:. dejara ·sin. 
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resolver la situación de alimentos que para los hijos 

del matrimonio, no obstante que ésta es una cuestión de 

orden público y; de .·.urgente necesidad, la cual queda ria 

sin satisfacer,_;. plenamente, 
. ;' 

ejercitar::, una riueva. acción 

virtUd, • ~i '. :j;,¡e~ Si goza 

pronUnci.~r~é; ~;,bre .·.la .·condena 

si 

para 

de 

al 

se les obligara a 

obtenerlos. En tal 

jurisdicción parta 

pago de alimentos. de 

los hijos'; .. ·.; cuando la causal .. por la que se decreta el 

di vOrci'o ; ~·s.-;-:·'!~<.• previSta - en·_ · 1a.:· ': .. fr~·cci'Ón XVIII del 

articulo 267'. d~: 'c::{;dig¡,; ·'civil,': ,que no . contempla la 

~:-~:;:ni~1,~~~~ts€~~~G;~;~j:~j~~~i~~ú: ·2Ni~··· 'i~~··· 'PRIMER 
CIRCUITO. 'Amparo ;~'.,di rectc:i '. · · 710/90. ,_e: ~~.~n_;:~d~ 'vá~qUez 

::d:~;&,!Ji,~~y~~J{{~t~¡g~¡ti ""'"imiO•d do ::::; 

Mart~~t~·~!{'--~~f;;~~an
1 

]:~~d-~:F ·-~!}:_~~ -~ -~'.:'~~ :~ º~. ·.:, . 

.. :'.:'?- .. :-.-;,,, ... -)' -· ,. - , ,. .\ -. :;.:·- ;:·:r_··;·. ;-;·;:;'. 

Pero _.,•;,~~·~?i}~~~~~~~;!'~T~Y~~~~;·.:;~~;~~ ... '.Xé~·~.(~.7h~,~amiento 
surge resp'eé:to:•:a,•·;ra.:··posil::p.:lidad,·de"que·~alguno (de :,los· 

:~:~~:::c1litf l~~~!~~;~¡;¡~~!~?".[n~~P:::~:: 
Tribunal del ''}?:r.,;i-mefo, C1:5:';17 ~~/:~,~~~.o ' de 'establecer la 

obligación'· :'>a'ü~~ri'taJ'.i~· :' siguiente 
~ : ~' :_. , . : 

ra zonamien·i6~Y~:;:.~~-·:'.·~~~ · ,,.··-
-.¿~". ·-~-"' · . .,<'·:i:, -·· 

. (, -' ... ··,·.,. . : " -~_-·:_··._:;~--:' ~'.;~:.... -

En esi:e órgan~ jurisclié:ci~n~i se .estima que, el 

articulo 288 ;/d~f 'códi,go 'dviL para el Distrito Federal 

adolece· de ':una laguna, qu~ '. d~be , .Í..ntégrarse conforme a 

las n.;~~s: 'i:ijád;,·s :po:r:.ios' ;·~i:."ticulos 19 de dicho 

ordenamiento ' y 14 .. de la Corlsti tuc~ón General de a 
.•' 
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República. El vacío de la ley radica en a falta de 

regulación precisa y pormenor! zada de la subsistencia 

de la obligación de los cónyuges de darse alimentos en 

el caso de gue se disuelva el vinculo matrimonial por 

la causal de divorcio fijada en el articulo 267 

fracción XVIII, del Código invocado, para la cual no se 

califica la culpabilidad o inocencia de los consortes, 

toda vez que la norma en comento sólo prevé 

directamente las situaciones de divorcio necesarios en 

las que se .hace esa calificación y las· de. divorcio· por 

mutuo consentimiento, si.n que la que .nos ocupa-.·quede 

coinpre'~did~.e~ nin~J;,á: de. esas categorías; sin embargo, 

de un ;~¿idadd~d he~tüdio se colige que el ~rincipio 
gen~raJ..{:~~,b~~~d~~~hi;;2~'~~'h~Y. i.;specto de los ali~~ntos 
enti~ •. ¿¿,;~fi~~~~';ff~~,·r!~~~c;~··,;:'de divorcfo. · .. en . general, 

~::si;}c~e·s{~f~~~·~:it!~v~'.~}ii~!itstJ::iar:~º d:.~::t:1ede·~e q~:. 
disolución;é.d~.~:\.v:incul?; :·. sUjeto a ... las 11\c;d¡l.i.Ci.iides que 

exige la ;,.;turaleza;'.juridica de tal .•obligación; en ese 

evento y a . l~s cir~unstáncia~ del; c~;;;,.; . ¿les. corno la 
. ~ ·. 

capacidad de los cónyuges para trabajar· y su situación 

económica, sin excluir de modo expreso el di~orcio 

necesario fundado en la causal mencionada. En 

acatamiento de las normas de integración aludidas, ~ 

estima gue la laguna debe llenarse por el juzgador, 

mediante la aplicación de los lineamientos jurídicos 

dados por la ley para los otros supuestos de divorcio 

necesario, que ya se enunciaron, por una aplicación 

analógica tomando en consideración gue donde existe 

identidad de razón deberá de aplicarse la misma 

disposición; de modo que procede la condena al pago de 

alimentos en favor del cónyuge que los necesite y en 

contra del que tenga la posibilidad de darlos, tomando 
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en cuenta las constancias de autos, la capacidad actual 

de los dos para trabajar y su situación económica, 

además de los elementos que deben tenerse presentes 

siempre'., que se va a decidir una controversia sobre 

alimentos, valorándolas cuidadosamente y en uso de un 
:,·' ·,· .. 

pr.udente;,arbitrio "CUARTO TRIBUNAL DEL PRIMERO CIRCUITO 
: ··. ·. ···- ,. 

EN MATERIA.CIVIL. 

runpar'o dir~~to 1148/87. Carmen Oviedo López Portillo. 

li ~~· ·,jtmi? ·.de 1987. Unanimidad. de ,.votos. Ponente: 

Mauro Miguel Reyes Zapa ta: .. Sec:,;reta;¿io: 

"º""'·~~· · • :{, ::: .• ';" 0::e::~::~1;W,·i~',,1~;.'' . "·' ...... ·, . 
Si bien·: .. el :Sraz6narriieritci',~delfi.tribünal1.e's ';afinado, 

;:~i~f ~!i~illil(l({i;,11Jif~f~iii~· 
"independientem~nt·e·~,del· m°;tJ.Y()::);qu~'.i·hayéi;¿:or1.g1nado la 

.('.como el 

. ~··>_- -
ya que 

·aquel 'tiene 
- - . , .... _ 

deiec::J:lo' :fa''' 
1; ~--·:. 

~aner.a\ 
,• .. ::,, 

'>quedarán 

i::"": ( :.:'·" 

"~· . 'q1:1e de 

de tal 

forma que:,' "laguna" 

· no queda. deÍ' tod'O si.Ü:is'ana'cia 
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De igual forma, a la par de este criterio existe 

una ejecutoria contraria, la cual- se pronuncia en el 

siguiente sentic:!o: 

',: ~ '.; ~~.·~· .. ·_~;·.<~· 
:--~;; •• ~ • - ";e• .; ":> .. ·.-.', 

La · cilusa~/-~~'~f~~~·~;.e_~i.:'.la: ~ff,c~~~m _XVIII del articulo 
26.7. del' Código-?;•Civil,i·no,·::establece_: culpa en ninguno de 

los· c6riY.~~~~;[::~~~i~$~H~,.~~,y~~~t~.I~~é;~a sobre ella. sobre 
estas; bases•,; noi~_cobra·~ a¡:iiicación .. obligatoria alguna de 

::::::c~;t:~~itlft~3·i~i~·-~~j{fjj~~-·t:ª :::~::~:ón30:uª::~ 
existe. el i ~,at,rirn~Sf "dÍfM{~~~f c.uand'o éste ha quedado 
disuelto _por,':.'una' sentencia• que, establezca. el' divor6io'; 

pues en : : v_iitüd -~e'\ un ... fallo definitivo .• de esta 

naturaleza, los> ~ont~~die-~tes dejan de s~r ~6niuge~ y 
no quedan ,comprendidos cÍ~ntro del primeri: stipuÉisto del 

mencio.;ado precepto. . Tampoco se. . e~Ú ~ ;dentf'o: · de' , la 

subsistencia de·. la obligaci.ón, po~q~e:•.110'.fE.'.,tabiece la 

ley que asi ocurra en los ca;sos }\~~f;~~-~~f~ :~;a:;¡<Ídos en 
la indicada causal, ya que , ni"' hay., culp_able'I.-'.' ni" se . trata 

. - .- ,. ~:'>~"<···:.'-. ;· :;,r,. t'-'.·~>.~·-'-·.<.:;··,._;. - - .'. -
de un divorcio por mutuo·.consentimi_ento:;que· 'dé ·pauta a 

tal prestación. En tal9,~ c;~~-d.~-~t~*ª-~Y:;'fA ·f;ta. causal . no 
hay obligación de proporcionar' alimentos;:>.«< . ·: 

-- , : :·_ -· .. ___ ;,:·_.:,:~:.:;;:c·~y.·;?_i·-~:~~-<-· •. ¡ 1~:·.: .'-'··. ·: .. :. 
Amparo directo 993/98'.:: Patricia' d~,l c,S~cor~o Quintero 

::::::~ .~~;;f J~~~t~j1ji~~~;~:r.• ::º.:::::~ · 
Ante esta sI~~~6Lin - la s&~r~~a i Corte -de 

Justicia 'd~ 'i~'; Nación re~6lvié> 1a.<,>C:ontradicdón 
··:-:-·,. 

las tesis .señaladas bajo el sigUiente razonamiento: 
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"a saber, la .. separación de los cónyuges por más de dos 

años independientemente del .. motivo que haya originado, 

debe. dar. lÜg.ar ·a· .ia .'~oblÍg~éión .. de. suministrar 

alimentos;· pue~. si: bien' ne» e>i.i.ste cÜ.sposición expresa 

eri e~~: ·~;e.r1;:\~°.·/:t~.,1.~;;'.'~~.~.:~it~.~~.fo.~l';;ing•gf'.'~ .. la .ley . y al 
aplicarla:;:'"análógi"camente/C".En.~'.efeé:to; ··el 'articulo . 288 

>.Federal adolece de 

conforme a las 

19 dicho 

General de la 

en la ·falta de 

la subsistencia 

alimentos en 

el ~aso c;ie:iqÜ~, s: '.?~:;¡uelva el vinculo matrimonial por 

la 'ca~s~':f,·:·de) (cii;vorcio· fi:iada en el . articulo 267, 

fracción: XVIÚ: C!ei•'c6di.9'c,. invocado para lo cual no se 

califica· la 6~1~aJ;>Llld~~- Ó.'iriocencia dE! · 105 éorisórtes, 

toda ve·~· ·r'q'úé 5. >~'ia :·narm<Í"· en. comento· ·sólo'. . prevea 
- -,-,,r> -.';'t-, ::;::::.\, ... :i:_'.,··, ... ,<.:.;·._, :.- : , 

directamente 'las-."· si thaciones de· divorcio ·necesar.io· en .. 

las que s~•.:;haé~':~~~'a''.·:'6i!.ihcacÚm y las de cli~Órcio •por 

mutuo 

quede 

con~én~lfui.~riJ~; ;~i~ que la antes 

com~'f:¡~~iCi';;'~ ~·n esás categorías~ Sin 

especificada 

embargo, el 

principio ~·gene:rai;f: adoptado. en esa ley respecto de los 

alimentos ,,;e;..he; .Ío~ ~ cónyuges en caso de divor'.éi~ en 
,; ~- . . 

general' c6ns~ste.>in que debe conservarse súbsisténte 

~;~:~::} f~~l~il~ij~~t1~::t~j~~~~;~~(~~::~;~ 
trabajas·y/su?sitúac:'i.ón;,ecoriómicil, sin .excluir de modo 

expreso el/" di~or6ú,' · necesar.i.b fundado en la causal 

mencionada:·;·: De• ello· . .inf:Í.ere, ·tomando en cuenta, además 
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que donde exista la misma razón debe aplicarse la misma 

disposición, que en la hipótesis de gue se trata 

procede la condena al pago de alimentos en favor del 

cónyuge gue los necesita y en contra del gue tenga la 

posibilidad de darlos, tomando en cuenta las 

constancias de autos, la capacidad actual de los dos 

para trabajar y su situación económica, además de :los .. 

elementos que debe tenerse presentes siempr.e que, :s.e·.''.va '· 

a decidir 

valorándolos 

arbitrio" 

Contradicción 

secretaria:: 

. una controversia sobre 

cuidadosamente y en uso deé un íl~.:;derite 

·"·,~ .··~, ~~ .. ~:·~ ;.-:(/;-·_·'.;':<. ~:-:' :-..; . 
~~~~.-.,--'":'-:-:7-~F~ ·. --... ~ifi-;_~;· ~~:.-;{~: .S'.:·\~:-_ :~¿,~ 

trab~;:~ ~e~~l~ll~!~t ·::~~it~l~I~~*~~~;\~: 
fracción· XVITil'"~<'del''i-:farticulo1 .. ·:; 7«~:·del·:ic:·ordenamiento 

::::~:::i~~i1i~lil!iilf lltll1~i~',:!. 
acuerdo . entre':>lós'[':conyuges,t:para:'fdai::/;, rminado: s\1 

::::~::::~·r:tiiif iii~l~1~~ít':í~J~\~1l::r~: 
a decretar :la't:CS~n1:enci~rquecf,ponga;1fin(al·~matrimonio 

crean . esa. '~6·i'.~~f f~~~'~·~ti,~':f:~~~?~~:~;~~·~x~~~~F:~'ú ~embargo, 
como ya tariibiéri :fo: e~puse>.en: lineas atrás, esta : ., >. 
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fracción es ·empleada para disolver el vínculo 

matrimonial por·medio.deun:Divorc~o ContericiosO, -el 

legislador busco crear : .. ul1~ fórma .. 'i.eg~l 
;-.~ , , : :: !·:;.' -; ' .. ,, 

que 

re gu 1 ~riza .r ~ ••. : :~:;i::d,; ~~;.t'~:~;~Nt.~ft;,:;s, 1~~,i-~(~'.;[~·-~i·:~:·:I:t~;'.~·¡:.~ f;~éil id~ d · 
ocurria: la separac1on1>de:~:lasr.pareJas 1:;;y,e11:•.i:ste· caso, 

, f ;·· ;-- -,,,~·.;:·~~-%',-.. · ·i~:~---~~> ,· .. ;..;y;',~r~"'-:··...;L·::-~":''~~., 1~·.-.,;~···. 

por un tiempo ,,{'dé·:~" • é'" d.Ó años;J:'eñ~?;la ··-p-ráctica 
,'' ~ ';H lJ:; '\~<-¡•:}~~ '!,.J~~Í'•tl~·.~{ :,.'.._;/>_,~~=-.::_~~::~• ~;~ - ~-· ' 

esta forma'oJ;'-'legál .. , ,,·emp ea ... en~.,,~ un ···: DIYORCIO 
-~~ ~t".J ,~ :·" ¡r~i~:';, 1~:::<j:t~- 'i',.. ·-f~t, .:,t:S·,~~~;;)'~,;:-~~~'{\·\;.~~~ :~.\.r~":"\:~, ~ 1":· "h . 

NECESARIO;,, ·lo ,'.-.cual,~"resul ta,,.,·pel1groso<s1•\ recordamos 
- ;· . ··~-~.\;.:,_-·,:;~lf:;;.:~~Jfri~~~-:~::~1~\~11l::~-.:~:Jtf :-~ .. ~ry~-~M~~?:1~./:~2~J-;;:P.~~~;·~~:\~-~W;~=t~,~~)~~;~~ "j;:;;::~?:·~~<~;~ \:'?:'."::', ,_·::.: . 

. que 'ola:'. actuac.i:on ;'del•o;,;Juez.;-:de . .c-'10.'\'Fami-l•ia ·Timi ta'ª 

·····~~::f ~l¡lf 111111~1111i!1fü·• 
se concret rmina o res' aI·imentos ¡que 

~: c;::~s11~1l~fi,f5~jf lílEilfl~¡~gu:: 
eJ ercicio~:de:t"lafü;Pat es.ta ·' · o{.consec.uencia ·de 

su act u~r;~~t.<$;1('flr~'~W~'••·· 'i~:~~~~i¡·'i'!•i'~W.:~~~~;)~1~~-~}.~.~~~"~ .• al 
divorcio,· t: po· · 'i1depe'ridieritérriente;''de crear 

~~~~~~::¡~¡~r~~if f tlJIJ~f i;~::¡~;;¡~ 
en tendictoFici~;;r~t;:t\~·:d¡:b~6-~<, crlt~tl() será aplicado al 

caso con6'~e¡~ . c~~nc:Í.o ·· así haya sido solicitado de 
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parte, toda vez que de no ocurrir así estaríamos 

frente .. a una situación .en la. cual:· uno· de 
·, _;:·, . , - , .. 

cónyuge~ saca .él;may~r. p~ov.echo de su ~~opio dolo, 

de .. s::.: ~~:~~~-~~~·:~~~~fl:~·'~i\~.~;~.e~:;~!·1e%;i:,Th~bi:;;~;~~'.'.~'.,;~.t;),:~~;~?~?:•.· 
prem~a·:'ali; c(lnyuge:->causant~·. de•l,,:di vorcio ;•;.liberand(llo 

de 

de·· 

:_;L .. ':. 
a·· 

;,_:,:· ::·;,". ~:-~/ 

.,, .. .·X·:·;: 

,_';-; 1:>_.';:'~ ·~ .. ': --
. ;:..,.·; .. ·,~- ·«·.~:::~?:\' .. '-:~·: '.' .. ::· ~ -~ _: ~: ·-. 

·.·co~i:e·.: ..• cie ., 

resultari: 

pone fin ;aJ,\,1.UJó·~JU:t.cio;•¡ne.ce~ario 

daños 

reclamar_Io~) 

de 

del 
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de la redacción de esta causal, pues habrán 

Tribunales qlle como; en. el caso. de. los. alimentos, se 

:::;;n.c;;:i~¡¿~f 0~~~,~!~~~~i~l~~~~~~~~;J¡~,~°,{~r:,jr::~: 
·Jur1sd1cc1onal~;f·entrara;,0·a·>·supl1r!\:,:la·;¿cdefi:ci:enc1a· del 

.. -t~~b~--~~$~·¿:J~'i1~1i~~'1 . 1~~t~~f ;~t~á~~~~.~~~~r''J'<';l_,... ;;~,~f -~y- tiene 
conservar cfracci·on,c-;;···que.i-·•·--'' ·•bien ._.;_,,,_,resuelve 

si t u~~{'~rie;~. ~1t'.~~~~~~~~~)~j"'!i~f~;;~~E·t~}\(i!~~j~.1(!~X~¿~cione s 
contr_ov:ertidas .é. e·.:;d_erecho ;,e;:·•solucionando>un. problema: 

:~ ~· \ .·,. <; ~·:: 1.~;):·~:~N·;:;~<{:-~f:~,~~ ~:1:Jif • .-:~'.;;~1;~\ó.,:~;;:·:·f:.~,:: ·,;·?.:--· ;'t.~·::\::·"~~:;_:~:·.\::.',t .... f.:~<:;:;;;.>:;::,:;~:~, .~·~·:~:. -... -
la separaci_o_n; ;c:fe.:¿ los , :conyuges; pel:'o •·:creando otro: 

las coris~'::u~Üc:~á~·· j1.i'ríéÚcas \qtie ·-···-res~! ten de su 

aplicación. · 
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2.- LA CONTRADICCIÓN EXISTENTE ENTRE LA FRACCIÓN 

XVIII DEL ARTICULO 267 Y EL ARTICULO 278 CÓDIGO 

CIVIL FEDERAL. 

"XVIII. - La separación de los cónyuges por más de 

dos años, independientemente del motivo que haya 

originado la separación la cual podrá ser invocada 

por cualquiera de ellos" (sic) 

Articuló.'', ~7~.:- ~·.El divorcio isoio< puede ser 

~;~~~:;~::~1~f.~~~l{~f ~~~~~i:&rJ:{I .· :~:s;: º:: 
·.:.~:!f·t:~:.:;'.,-, ;:;~.,>. ~..;;·,·:;--;:·:· ., :~·"". · .. ·' .. :~. 

como .pu:~~Jk·:~·~~~~~is·: }~~~.:: Ú{' lectura .de : estos 
.;: .. " . - . :·~~ ', <:> . ""' 

de los · 

contra el 

establece 

cónyuge 

A 
. .:::·e; 

. .una 

'278 

le : concierne al 

·;'a.U.~a:a el mismo. 

: · se puede apreciar que ambos 

supuest6s:: iega~es>. se refieren a la ACCIÓN DEL 

DIVORCIO,; ya(~~a que ésta sea otorgada a cualquiera 
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de ellos o solo a aquel que demuestre que 

Resumiendo,, la a 

autoridad judicial compete úni'6a:.··:y ~xC::lusivamente 

37 PALLARES Lara Eduardo, "Tratado de las Acciones Civiles",' Pág. 31. 
"" Idem, Pág. 34 
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aquel a quien se le ha violado un derecho, facultad 

que deviene ·.de·. la. propia ley. 

··-.· 

tiene otras 

pueda computar el término se seis meses, lo que hace 

posible que la acción se mantenga viva, las causales 

a las que ·me refiero son las que hacen mención al 
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abandono injustificado, la ausencia, las 

enfermedades if¡curabl.es, <··así .como la locura y el 

que se intente ·e1 ~Lvo~~i.~; ó· una''vei intentado, sin 
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confundir · el desistimiento o renuncia de la acción . 

de di vo-~i:io . con · ·el perdón o la reconciliación, ya 

o cónyuge que se desiste 

~enunci~ .:ti~ne un derecho que simplemente no quiere 

e jerC: i t'~·i / 

la muerte de alguno de · '. i~s 

cónyuges extingue ' el divorcio, dejando así ·· F>ºr 

res~e<::t6Y a '.· 1a.s . ~o~c{Üi-~o . el 
: .::· .. :.. ·.-.:· ... ·.·.\ ;; :··: ·. " ....... , juicio, sin prejuzgar 

· .. ·. :·:: , ·.: ... :.:: .. ·: "' :" 

•consecUencias . jurídicas en cuanto .-. ~-· - c6nyugé fl'l.Ocente 

º .i6üXpi~t~~ - :.~~es .¡. ~5~~~:i~ni~~t~ ... --~1 - ~j~-•. l..~-~.'.-~_/. ·- .:_:.6.r_·:_-_~ ·.·_.-~~ :'.' tjG~ctado 
si materia'; )::',>' •' . / ..... , .. , ...••• ,; ,;·. . ·X. -

. ·> -..... ;-:r ·· · · , , ..... )·.!;,.·\~: .-:: .. -,c ... _ • .. .., i·,~:· : . :-~:/(-:/\ -
;·:'..(' t):.:~ .. ) \ '', j - ., , .... ,. '<·;-~; .. _::<. '· '.''·:>:)~~\ ':'::.· > .. .. . \i ·,, ·. 

todas 

la 

cuando 

no ha 

el 

forma 

d.érecho, 
. . , •,,. ·.·, 

~.'. · , :·.,-· . ;.·. . ; . 

'de 
' .. ... · -· ·. ,'," ' ·. • o ·! •}< 

él · córiyUge ' inocerite el 

· las 

· de 

seis 

iniciar 

que en 

recurrirá a - los tribunales a 

pues así lo faculta la ley; es 

este cÓ_!)y¿ge . el que puede extinguir la acción de 
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..... 
¡~ - .·~ . -

di vorci.o o · bien por . el perdón otorgacio 

de 

el 

la 

úe el 
. _:Y1 

el 

este 

·para 

que 

le 

el 

:~~~~;;~~,~~f l?f :Y~:~Jl~~~~~~::'j~l::~:c:~:c;~: 
' . .': ... ~:. ' - . . '• 

DEBIERA DE . CORRESPONDERLE EXCLUSIVAMENTE A QUIEN SE 

LE HA INCUMPLIDO UNA OBLIGACIÓN, hipótesis juridica 

que permite que uno de los cónyuges saque provecho 

de su. propia culpa. 
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" ·t· 

,·, ¡ 

::.:: t 
'=-·t 

i 
.\·"·· 

Ahora bien,_ que tan válido . es que el ' texto de 

un 
i'a ·. 

267 

-. de 

:··.':una 

lo 

' Ta 

·ya 

que es 

:::Y::e ,;tf.i;ff ~ ' 
supue~t6~·.; n . . :;~!}~3:67, 
eª·.·. ·.s1· .. ·9 .... ud·····ne.·. ª·.··._c.':· .. ·;·;· ... _•.:i·····.·_ .. · .. _.·,•.·.-.·, •. ~d ... ·.·.•.~,·.:·'.····· :_:··.·.·e•_:_._~ .•. ·.•.·.· .. :·····~.·.·.-.•:_·.:.·_·_·.'·:::··l:,'._: .. ::_'·,.·.···:~,~.-1':'.;_,:'._·.,:··.·.·.· .. -,·. , 'ct7ntro . de 
- , .- -:· sa . t/i8~1~~;~:~·~i¡'.'i:ff~/('\1~-i~~~~<t~2,f~riii~ación 

de un : \'j uicio . . ivo~c:io unecesado';j5odrá ' •trarni tarlo' 

s -in · - ~~-~¿~~~'.~ ·¿~:;;~¡~1~~, !r i:é~~{~b {~?~¿e::-~i~e mención el 
.-:· ~, . . '. -~. ;~~~~':\\':.:~ .. ··>:·";""- ·,)''' ::' -' . 

arÚcui'o : 'a'i· que • refiero; dicho . en ' otras palabras, 
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para que · alguna 

invocar, · " d~be ··:i,el :; qu~'.;; ia' 
.. ;.··· .•.-•.:,· ''• . . ¡.-.-·'. .. ; .;~(t,;: :-,..:;··' 

hipóte.~1: ;2·? ~:f:~gf§.~< 

. ; J{~:ii 

;:Aj;~~{it 

causales del 267 se pueda 

colocarse bajo la 

de 

de 

de 

la 

toda 

este 
)~/(:'.:·_;·;> .- ¡ 

· .. :.:··, · .. 
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2 . 1 . A QU:IEN CORRESPONDE LA FACULTAD DE 

:INVOCAR LA FRACCIÓN XV:III DEL ART:ICULO 267 DEL 

CÓDIGO CIV:IL FEDERAL 

2. 2 . A QU:IEN CORRESPONDE LA FACULTAD DE 

INVOCAR EL ARTICULO 278 DEL CÓD:IGO CIV:IL . 

En este sentido, ambos supuestos legales son claros, 

al señalar en el primero que la Acción de divorcio 

el 

i~i~;~i~~bi,il~rt:~: 
t~nfll\~e .nto ··;deJ'. . h()g~r, 

Í~lt~~~lsíf ~t~~~f 
p 111en ·el artí~ulo 278, si 

oriijíhan el . c:Ú.vorciO, toda 

::, d~,~~:it ldl~f~\'jlrr":g::~.td: :,:.::0~:· s: =~~:: 
el di vorC:.i "o) y.•'' pu; cta·,· reclamar todos aquellos derechos 

·que po~'.· ;i;~~·'.:j1~ '. ' 6c,·~~~sponden. 

su 

no 
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CAPI'.TULO I'.V.- RESPECTO A LAS PASADAS REFORMAS DEL 

VEI'.NTI'.CI'.NCO DE MAYO DEL AÑO DOS MI'.L. 

Finalmente para concluir este capítulo no puedo 

dejar de mencionar las pasadas reformas del 25 de 

mayo del año dos mil, nuestra controversia]. fracción 

XVIII , quedo, , enunciada en el artículo 267 bajo la 
.. -·· .-.. 

< i .. f .r¡cc~ó.~(· rx/ qu~ •retoma en esencia J.º < ~nt1'nciado por 

~¡ ...... ··· ···~fü~ilf f jf 4til~~~l~t~~1ig~~~~~~}r¡~i::~: 
saivo 

debe 

causal 

.. ·. J .ffJ:l '~l '·sigue 

..• ¡¡;¡1,!~~~í~}tbt:~~í~~~:~~~~&~~:;~~~~:~:::~~ 
:· ... ,; 
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·.-.. 
··,.'· 

: ·· . :.. ·· .. 

En tanto el ar,tículo 278 también sufri.ó reformas 

:::;,~~~~Ii~liti~~~í~~~~~~i~%ti~j~f.~~,., iJf~¡i~;i 
·de · los .. »¡ seis· :. 51 ue '>".5tenga :. 

···:6ong~·rhl~~i[{~g'' @tI·~~fa.;;(;.<¡ ·~ .·· 

y '~f¡: 
{i,·: '.~;':~{N'h< -'t ·:· .... / .·.:<·.:::>:·.::: : . . :.;· 
'"''• ....... , .. , ''. ,,::;::;' ,, ·.--.' .. , . 

como .· ,,_ , .. :~·J:~"~i~B·7··'.~í~k : pa~.;;ct~~ .. :.'··~~toi~Eis ,> a: 
dí versas): disposiciorieá"'./. legal'es ciE!i C'óct~g~;. s'{~J~; . 

·' ', ·: t,:~;g;::J~~t~t~{·fü~~ft·)J!V),~~\·;~i:=:~~·-~:'. :_: ~_.: '"'. .- _- :.:. ' ' . ' ,' ' · . ....... ,; "· .¡'. ·· .. :... ·-:: <'·· -.<:~:-·• - 1 " ¡;, :· .. · .. ,_ .. · . 

solo cambi~rº?"· rn·c', cuantc1 a la forma de < .~u ·: re~~Fción, 

ya qUe . ~;~?%~iBtié!f;;~:~k~~ndo en esencia ,. eJ. ~~:~tf~}tl ·[dd 
legislador•{ del;:f;l932, caso concreto es tanto <el: ··.texto 

de J.a .f'iQ~iQ~~'1--~~III, así como el arti cuib) 2 2/s, ya 

que ya 
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mencionar que los .. , supu_estos enumerados por el 

.. : d.~ las 

fi~{'.i~i'1~s se 

'.N;~~i:a el 

dedican y 

_·; :~n - . _ _ .. . _., ...... .-e" . é-'J<'t'~i~>'.{·é'i· ,§;~~b? ' del litigio, 
· resulta '.: ,importante (' a __ o~'lc~la· ;,:):JUrisdicción en la que 

,: - , . ~:: ·.:.{:-~-~- -·~~ -~·~- ?~ __ -~•~:~-. --. :~~~~!J~J~\YJ~'f_~~>J?~~;·.'.·" · ·:~::"·· :. "- . ';···-.-·- 'rios enco~t:~amos·, ;¡ ;- '. pe.r~;·,n~ \:se · puede dejar pasar por 

:< :,?~l~o ~_ qj~ : k~<·, igu~~-·;; .~~~~rtan~ia ·que este ordenamiento, 
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CAPJ:TULO J:V. - CONCLUSJ:ONES 

A lo largo del -presente trabajo, cuyo objetivo ha 

sido en todo momento el de analizar y no solo el de 

criticar las consecuencias jurídicas que trae 

aparejada consigo la aplicación de la fracción XVIII 

del artículo ?_67->del Código Civil Federal39
, como una 

causal : de'{·d:i'soiücTórí · del ·vínculo matrimonial, me he 

ti' . \; ~:;;;¡f!4t~~~~~ri~::n~edo es=:r :::~::da qu:o ::~: 
Tt. ·.· ~t\,~ -~-~:~i;t~~T,M~i;'.~j · generar polémica, por lo menos para 

·.··· ' e~ta_ . t.~.::;,~· i;i ,tj>" <toda vez que al ser empleada para la 

· tramit~~i''csh\ae un juicio de divorcio necesario, ésta 

no dará lugar a que se emita una sentencia con todas 

las características y consecuencias propias de este 

tipo de juicio. 

1 • - ES CREADA PARA PONER FJ:N A UNA SJ:TUACJ:ÓN DE 

HECHO. 

En esencia, cuando esta fracción es incorporada 

al listado de causales que conforman el artículo 267 

,. Sin desear ser reiterativos, pero en un afán de precisar que si bien es cierto, ul iniciarse el presente trabajo, 
el sustento de esta tesis comprendía tu frncción XVIII del Código Civil para el Distrito Federal antes de las 
reformas de muyo del 2000, pero ni ocurrir éstas. dicho sustento sufre una "modificación" y queda dividido en 
un ordenamiento de tipo local y otro federal, pero que en ambos casos conserva la esencia que esta tcsista 
considera importante en In fracción, con o sin reformas, tu frase de "independientemente del motivo que huya 
originado 111 separación"; aunado u lo 1uiterior, t:unbii!n refiero el Código Civil del Estado de México, el cunl 
sigue cooserviutdo el texto original del Código Civil pura el Distrito Federal de 1932, es por ello que 
bf'lsicumente Mulizó lo refcnmte u t:Sla frnse, sin dejar n Wl Indo d aspecto que se refiere ul tiempo que hn de 
tnuiscurrir pnru invocnr yn ,.,., In fracción XVIII del Código Civil Federid o del Estado de México, ó 111 
fracción IX del Código Civil parn el Distrito Federul. 

131 TESIS CON 
. FALLA DE ORIGEN 



del Código Civil Federal, atiende al sano propósito 

del legislador de regular aquellas situaciones que 

de hecho se presentaban en la realidad de las 

parejas mexicanas: la separación de los cónyuges, 

debo puntualizar que la intención del legislador en 

todo momento implico el poner fin a un vinculo 

jurídico que en la práctica se encontraba obsoleto, 

inútil, qué caso tiene preservar los vínculos 

matrimoniales que solo existen en el mundo del 

derecho, cuando en el mundo del hecho ya no tienen 

razón de ser. 

Indudablemente, cuando ocurre la separación de 

los cónyuges, esta tiene su origen en la falta de 

affectio rnaritalis, que en una primera instancia 

motiva a éstos a hacer vida en común, sin embargo la 

separación por sí sola no es razón suficiente para 

decretar el divorcio, es decir, la postura de no 

tomar en cuenta aquellas causas o motivos que dieron 

paso a la separación, origina que la sentencia que 

se pronuncie en el juicio sea lisa y llana en cuanto 

a decretar única y exclusivamente la disolución del 

vínculo matrimonial. 
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Bien es cierto que, esta causal no pretende 

decrei:-ar culpable a alguno de los cónyuges, según se 

desprende del propio texto de la fracción XVIII, 

sino queisencillamente busca poner fin a situaciones 

de derecho que ya no tienen razón de ser, su objeto 

:es éste no otro, tan es así que para poder 

configurarse la hipótesis jurídica planteada solo 

basta con acreditar que la separación entre los 

cónyuges a operado por un término mayor de dos afias, 

sin que sea necesario cubrir algún otro aspecto 

jurídico, propio de los juicios de la naturaleza de 

los llamados necesarios. 

2.- SE TRATA DE UN DZVORCZO UNZLATERAL. 

Ahora bien, como referí en el cuerpo del 

presente trabajo, esta causal viéndola de manera 

objetiva implica un divorcio unilateral o repudio, 

toda vez que basta la sola voluntad de alguno de los 

cónyuges, primero para que se separe del otro y 

segundo, para que éste mismo, si así lo desea, 

pasados dos afias pueda invocar el divorcio a su 

favor, y una vez computado dicho término podrá ser 

declarado sin que en el juicio que se instaure 

intervenga la voluntad del otro cónyuge. Es este un 

divorcio en el que solo media la voluntad de uno de 

los cónyuges, por lo menos para tomar la decisión de 
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separarse y/o para activar la maquinaria 

jurisdiccional con una fracción que lo faculta para 

poder invocar el divorcio. 

3 • - EN EL CASO QUE NOS OCUPA, LA SEPARACIÓN NO 

PUEDE SER CONSJ:DERAI>A COMO UN HECHO DE 

INCERTIDUMBRE, SINO EFECTO DE UNA CAUSA O MOTJ:VO. 

Por otro lado, el considerar que esta causal 

resuelve situaciones inciertas, que se encuentran 

basadas en la separación de los cónyuges por un 

término de mas de dos años, es tanto como considerar 

que en el 

incertidumbre; 

matrimonio 

recordemos 

existen situaciones de 

que solamente pueden 

estimarse como tales aquellas que se derivan de la 

ausencia o la presunción de muerte, es cierto que en 

ellas se haya implícita una separación que no se 

encuentra sujeta a la voluntad de alguno de los 

cónyuges, pero en el caso de la fracción XVIII, la 

separación se origina por alguna causa que produce 

como consecuencia la separación; no olvidemos que 

las causas producen los efectos, y si no es así por 

qué hace referencia el legislador de 

"independientemente del motivo por el cual se haya 

originado la separación", sí él mismo considera la 

existencia previa de un motivo para que ocurra la 

separación, pero al que no da importancia para 
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efecto de conceder la acción de divorcio alguno de 

los cónyuges'; ,por ello no se puede considerar 

entonces 'que ·ia separación por mas de dos afies 

resul~e ,u~~ )iÜRac:i.ón de incertidumbre, toda vez que 
:'.: ··' .. ' :~'.'·<··. :.<·::'·:·::':.' '\.'. , '.' 

la se;~a:r'a~·i·óii'(,i~~ consecuencia de algo y de alguien, 
«<> .' :~~~~;;.,:::· ~'.~; ~ .'.,,'..:: .. ,, 

hay una, .' causa·:~·y alguien que la genera en las 

r~1'ac{~~~·~SU~~Íliares y conyugales, siendo esta la 
',.)•,···;., . .,;.\;c.·., . ·. -

i~!~~i~:t~:~~·~!~~~:~l·~~;~~~:~:~~;;~ 
·:1-·:· 

prevalezcan sobre los que en su momento fueron un 

matrimonio, a fin poder dar equilibrio a la 

fracción. 

4.- SX BXEN ES CXERTO, ESTA FRACCXÓN NO DECRETA 

LA CULPABXLXDAD EN ALGUNO DE LOS CÓNYUGES, TAMBXÉN 

ES QUE POR ELLO NO PUEDE FXGURARSE ENTRE LAS 

LLAMADAS CAUSALES - REMEDXO. 

En este orden de ideas, podernos inferir que esta 

causal no tiene el ánimo de declarar la culpabilidad 

de alguno de los cónyuges según se desprende de la 

misma interpretación de esta causal, sin embargo no 

es posible considerarla corno una causal de las 

llamadas, dentro del Derecho Familiar, corno remedio, 

toda vez que las que integran este grupo son las que 

135 



hace mención a la enajenación mental, enfermedades 

incurables y la declaración de ausencia legalmente 

hecha así como la presunción de muerte, ya que estas 

implican .un rompimiento de la convivencia conyugal 

sin. que exista la culpa de alguno de los cónyuges, 

recordemos que para declarar la culpabilidad en 

·alguno de los esposos, se analiza la comisión de un 

acto . o hecho ilícito familiar, en el cual juega un 

papel importante la voluntad, la cual, en el caso 

que nos ocupa si acontece, ya que por una o por otra 

causa existe el ánimo de separarse y luego de 

demandar el divorcio, y comparando por analogía esta 

causal de las restantes, salvo las antes 

mencionadas, el cónyuge que actúa con algún motivo, 

con voluntad, será condenado como culpable, luego 

entonces por qué dictar una sentencia que decrete la 

disolución del vínculo matrimonial y sea omisa 

respecto de la valoración de culpabilidad, si como 

ya mencione, esta causal no puede figurar dentro de 

las llamadas causales - remedio. 

Y bien es cierto que los "antecedentes" de la 

separación se generan por existir culpabilidad en 

ambos cónyuges, ya que en más o menos originan los 

motivos que fomentan dicha separación, también es 

cierto que solo uno de ellos es el primero que toma 

136 



la iniciativa para separarse, evidenciado con ello 

su culpabilidad en el asunto, la cual puede 

agravarse al ... dejar transcurrir el tiempo que marca 

la fracción XVIII o IX, ya sea del Código Civil 

Federal o el del Estado de México, y pasado éste 

invocar a su favor el divorcio necesario. 

Ahora bien, no solo es el hecho de que no se 

decrete la culpabilidad de alguno de los cónyuges, 

sino que aparejado a esto se. encuentra la situación 

de que la sentencia que se pronuncie en el juicio, 

el cual ·<en todo momento será el de divorcio 

necesari~,' no tendrá las mismas características que 

aquella<',~e sea pronunciada en otro juicio de esta 

naturaleza· sustentado en otra causal, lo cual crea 

que las situaciones de derecho que se den sean de 

desventaja para aquel que no dio motivo a la 

disolución del matrimonio, pues corno quedo asentado, 

existe un artículo que de manera expresa seftala a 

quien compete esta facultad, el 278 del Código Civil 

Federal, y para el caso de las reformas que sufrió 

este artículo, si bien se seftala a quien se le 

atribuye la facultad de tramitar el divorcio 

necesario, no existe disposición que enuncie que 

ocurre para el caso de la fracción IX del Código 

Civil para el Distrito Federal, lo cual tanto para 
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este ordenamiento como para el Federal, origina que 

todas aquellas situaciones en las que el divorcio 

sea demandado por aquel que se separa por su propia 

voluntad y con conocimiento de causa, no serán 

juzgadas como en el caso de las otras, y nótese que 

el término empleado es de juzgar, pues el Derecho 

Civil, caso concreto el Familiar, tiende a buscar el 

equilibrio entre las relaciones familiares, lo cual 

en este caso no podrá ser, pues como ya expuse, el 

juez, servidor público encargado de buscar ese 

equilibrio, no podrá resolver en la sentencia sobre 

• otrá~; ·.· cuestiones, 

i;;~t:t"ia · potestad, 

tales como las donaciones o la 

quedando como excepción los 

' ~iilt\entos que son de carácter obligatorio por 

criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Por otro lado, y como también lo manifesté en el 

cuerpo del presente trabajo, originalmente al 

iniciar este proyecto, el sustento legal era el 

código Civil para el Distrito Federal publicado en 

1932, sin embargo y a consecuencia de las reformas 

de mayo de dos mil, este ordenamiento legal fue 

dividido en dos, uno que rige exclusivamente para el 

Distrito Federal y otro a nivel Federal, situación 

que para esta tesis ta resulta una aberración 

138 



jurídica en cuanto a lo que hace en materia de 

familia, no existen "personas físicas federales" que 

celebren actos .privados de esta 

decir, un senador, un diputado o 

naturaleza, es 

cualquier otro 

servidor 

matrimonio, 

divorcio, 

ciudadanos 

público federal, cuando celebra un 

un acto de adopción, 

lo hace sin revestir 

que gozan de los 

una sucesión, o un 

fuero federal, son 

mismos derechos y 

obligaciones que otros, por ello para que conservar 

en el Código Civil Federal un apartado que no será 

que para el caso de que alguno de 

de los estados que conforman la 

aplicado, a menos 

los ordenamientos 

República Mexicana sea omiso en algún aspecto y 

contemple la supletoriedad de la ley, pero este no 

es propiamente el punto a discusión, pues como ya lo 

precise, tanto el Código Civil Federal, como el 

correspondiente para el Distrito Federal, enuncian 

la fracción XVIII y IX respectivamente, en un texto 

muy similar, salvo la excepción que se refiere al 

tiempo transcurrido para que opere la causal, en los 

dos ordenamientos jurídicos se presenta la misma 

problemática, regular de una manera superficial un 

problema de hecho: la separación, pero sin medir las 

consecuencias que pueden o deben de generarse en 

caso 

esta 

Civil 

de que 

causal. 

para 

se tramite 

Ahora bien, 

el Estado 

un divorcio sustentado en 

por su parte el Código 

de México, regula esta 
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situación con el texto que es enunciado por el 

Federal, por ello independientemente del 

ordenamiento jurídico que pueda ser invocado, se 

presentará la misma situación, la omisión de no 

valorar el motivo que origina la separación, impide 

que no solo sea pronunciar 

declarativa, 

una sentencia 

sino de condena, pies de lo contrario, 

la culpa de una de las partes se interpretará como 

argumentada a su favor y con ella bien puede 

conseguir un divorcio con las mayores facilidades, 

que en otros casos no otorga el derecho. 

s.- LA MODIFICACIÓN 

" ... INDEPENDIEN'l'EMEN'l'E DEL MOTIVO 

DIVORCIO ..• " 

A 

La intención del legislador, 

.LA FRASE 

QUE ORIGINA EL 

al tratar de 

regular las situaciones que con frecuencia se dan en 

la vida común, es buena, pero no deja de ser 

desequilibrada, repito, desde el punto de vista de 

esta tesista; por lo que, para concluir sugiero que 

para cumplimentar el espíritu del legislador, sería 

conveniente que al invocar esta causal, si se tomen 

en cuenta los motivos que originaron el divorcio, y 

si este se tiene que decretar porque el matrimonio 

ya no tiene una razón de ser, será apropiado que las 

consecuencias que se den con motivo de la 
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tramitación de,. un juicio de la naturaleza que sea, 

se encuentren ajustadas a derechos y no se deje en 

estado ·a.e, ind~~ensión al que ya sufrió en su tiempo 
' '»' ' 

una separaCiÓn. 

decretar el divorcio por la 

.. ::;:!~il~~:::::::::ón:::=:~nd=:o::~~d~.::;~ 
víriculC:>'::{.;~'jurídico no tiene ninguna razón de ser, 

.sob~e \~t;JJ);f.~~{ partimos del entendido que todo 

m(tr~~~~~~j{''~)~~·?:r lo menos la mayoría, busca 

eistableceir"-'"··''•(rélaciones afectivas más sólidas 

para que conservar 

matrirnón'.i'ó'S .. ~e dan paso a relaciones ilícitas, sin 

contemp~ár·No 
·,··{·'· 
regular las consecuencias que repito, 

debierari 'cie'.'darse, lo cual se ve originado por lo 

peligros'o<,:de"·: nuestra causal, la frase 

independierit~ente del motivo que haya originado la 

separació~5}::p,< .la cual no solo le hace daño a ella 

misma, pues le hace perder la sana intención del 

legislador, haciéndola parecer injusta, por lo menos 

al cónyuge contra quien se invoca el divorcio, por 

lb que considero que para aplicar lo dicho por 

Ulpiano respecto de la Justicia "Darle a cada cual 

lo suyo", se debería de tomar en cuenta, todos los 

motivos que originan la separación, pues podría 
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ocurrir que el cónyuge que se separa quizá tenga 

razones válidas y ·suficientes para haber actuado de 

tal forma, sin embarg?., si éste mismo lo invoca, no 

podrá a favor suyo solicitar lo· que por derecho le 

corresponde, y por otro lado esta el cónyuge que 

sufre la separación, como poder resarcir el dafio 

moral o económico que sufra, sino existe un 

parámetro para poder reclamarlo, por lo que deseo 

concluir este trabajo afirmando que para dar 

equilibrio del cual carece esta fracción, es 

conveniente eliminar esta frase, lo cual podrá hacer 

posible la valoración de todos los motivos que 

originan la separación de los cónyuges y como 

consecuencia la extinción de su matrimonio, creando, 

si lo podemos llamar así, una "separación justa". 
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